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INTRODUCCIÓN. 

El ser n1icmbro de una institución cuya importante labor trae consigo el respeto a la 

pureza de la Constitución y a la vigencia de las garantías individuales. como lo es el Poder 

Judicial de Ja Federación. me ha pcm1itido conocer de cerca la trascendencia que tiene una 

sentencia conccsoria de garantías. para poder válidamente afirmar que de nada serviría que 

el quejoso obtuviese una resolución de amparo en la que se haya declarado inconstitucional 

el acto que reclamó. si ésta no es acatada en sus términos por panc de la autoridad (es) que 

deba (n) intervenir en el cun1plirnicnto de dicho fallo protector. 

lndudablcn1cntc. las sentencias estimatorias en las que se haya declarado 

inconstitucional el acto rcclan1ado. constítuycn el fin úhin10 que persigue el juicio de 

garantías. desde el n1omento en que rccstablcce las cosas al estado en que se encontraban 

hasta antes de la afectación a la esferu jurídica del gobernado. 

El juicio Je amparo no es un procedimiento que culmina con el dictado de una 

sentencia. sobre todo cuando en la misma se concede al impctrante de garantías la 

protección constitucional solicitada; por el contrario. el fallo protector representa sólo el 

inicio de todo un procedimiento que en ocasiones resulta ser más largo y complejo que el 

propiamente instaurado para obtener la declaración de inconstitucionalidad del acto 

rcclan1ado. esto cs. el relativo a la ejecución de las sentencias de amparo. 

Desde el n1omcnto en que en nuestra propia Carta Magna. y en la Ley de Amparo. 

se prcvC todo un procedimiento tendiente a lograr el cumplimiento de los fallos protectores. 

en mi ooinión resulta injustificable la apertura de un incidente de inejecución en virtud del 

desacato en que rcitcradan1cntc incurren las autoridades contumaces. pues después de 

realizar un análisis tninucioso de dicho procedimiento. claramente se desprende que las 

auturidadc-s responsable:-. que deban intervenir en la ejecución del fallo protector. disponen 

de diversos n1c~ani~n1os para acat;_1rlo. 
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En términos generales, el procedimiento para el cumplimiento se inicia por medio 

de la notificación de la sentencia y la previsión tenninante que se hace a la autoridad 

responsable en el sentido de que debe informar sin dilación .. sobre el cun1p/imien10 de la 

misma. Si dicha situación no acontece en la especie dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la notificación respectiva .. se prosigue el trámite requiriendo al superior 

jerárquico de la autoridad responsable. para que obligue a ésta a cun1p/ir Ja sentencia .. y si a 

pesar de todo esto., no se logra el cz11nplü11ie11to .. el procedimiento culmina con la denuncia 

que se hace ante fa Supren1a Corte de Justicia de la Nación .. la cual .. en términos del artículo 

108 in fine de la Ley de Amparo: 0 
.... d1..•tern1inará. si proeediere. que Ja autoridad 

responsable quede inn1ediolan1enlc separada de su cargo .Y Ja consignará ante t.•/ 

ltlinisterio Público para el ejt•rclcio de Ja acción penal correspondiente'"-. 

Como se puede apreciar .. la intervención de nuestro Más Alto Tribunal en aquellos 

asuntos en Jos que no se ha logrado obtener el cumplimiento del fallo protector .. sólo se 

justifica cuando Jos propios órganos de control hayan agotado todos Jos procedimientos 

previstos para obtener el cumplimiento de los mismos. entre ellos el consignado en el 

articulo 1 1 1 de la Ley de Amparo. que obliga a los órganos de control constitucionales a 

hacer cumplir por si 1ni~rnos las sentencias conccsorias. cuando la naturaleza del acto lo 

permita. 

La circunstancia de que la propia Corte deba intervenir en los asuntos en los que no 

se haya obtenido el cumplimiento de una sentencia de amparo. en mi opinión constituye 

una falta grave al respeto que exige Ja labor del Poder Judicial de Ja Federación Ja 

inviolabilidad de nuestra Constitución Política y Ja vigencia de los derechos núblicos 

subjetivos contenidos C'n ella. 

Se afirma Jo anterior .. pues la práctica judicial ha demostrado que cuando las 

autoridades responsables tienen conocimiento de que la Corte ha intervenido 

incidentalmente en aquellos asuntos en Jos que no se ha acatado et fallo protector .. éstas. sin 

dilación alguna .. cumplen con el mismo y remiten la constancia corre~pondientc a dicho 

Alto Tnbunal. lo que conlleva a declarar sin 01ateria el incidente de incjC'cución 
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respectivo. sin que se aplique sanción alguna para dichas responsables, situación que 

protege y facilita ta impunidad. desde et momento en que cualquier autoridad puede 

incumplir con los mandatos federales sin asumir responsabilidad alguna, al no ser 

sancionada. 

Ante dichas circunstancias. surge la siguiente interrogante: ¿será correcto que aún y 

cuando la autoridad responsable haya tenido diversas oportunidades para cumplir con el 

fallo protector. la separación de su cargo se encuentre condicionada a un análisis por parte 

de la Corte. en cuyo lapso si dicha autoridad acata la sentencia concesoria. se deba declarar 

sin materia el incidente abierto con n1otivo de la incjecución. y no se aplica sanción alguna 

a dicha autoridad contun1az. menos aún. su separación del cargo?. 

Al cstin1ar que no es correcto. surge el interés en el suscrito de fonnular el presente 

proyecto de investigación. el cual propone. entre otras cuestiones. que cuando la Corte 

intervenga en un incidente de inejecueión de sentencia. inmediatamente separe 

temporalmente de su cargo a la autoridad responsable. con independencia de que en ese 

lapso. dicha autoridad cumpla con la sentencia protectora de garantías. pues ello constituye. 

se insiste~ una falta grave de respeto a los órganos de control. a la propia Constitución y a la 

vigencia de las garantías individuales. 
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J. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL JUICIO DE AMPARO EN 
EL DERECHO MEXICANO 

1.1 DERECHO PREHISPÁNICO 

En el rCgirncn social mexicano prehispánico es imposible encontrar un precedente del 

juicio de amparo. pues no fue sino hasta la consumación del movimiento de independencia 

cuando en casi todas las Constituciones que nos rigieron se reconocieron a favor del 

gobernado ciertos derechos subjetivos públicos. los que posteriormente se elevarían al 

rango de garantias individuales. 

Se afimm lo anterior. porque durante Ja época prccolonial tanto la autoridad del rey 

como la de los señores en sus respectivas provincias. era absoluta e ilimitada. por lo que el 

gobernado no era titular de derecho alguno frente al gobernante. 

Aún y cuando en algunas culturas prehispánicas existían ciertas prácticas que 

regulaban las relaciones civiles entre sus micrnbros e imponían sanciones para hechos 

considerados corno dclictuosos. esto cs. sociedades en las que existía un incipiente derecho 

consuetudinario. la uplicación dc tales costumbres a los diversos casos concretos, era una 

facultad discrecional y potestativa de1 rey o monarca. en quien recaía la función de 

administrar justicia. 

Al respecto. el ilustre jurista Ignacio Burgoa. señala: .. aun cuando se puede afirmar 

que entre los pueblos que habitaron el territorio nacional en la época prehispánica existía 

un incipiente derecho civil y penal consuetudinario. no es posible formular igual 

aseveración respecto a la existencia de un reconocimiento jurídico de los derechos 

fundamentales del gobernado frente a las autoridades, ya que éstas aplicubun 

arbitrarian1cntc las reglas consuetudinarias. adcmá.~ de que las posibles contravenciones a 

Ja costun1brc carecían dc sanción jurídica.º 1 

1 BURGOA ORlllUELA. Ignacio. El11úcm dt.• amparo, 38" cd., MCxico, Porrüa. 2001. p. 95. 
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1.2 ÉPOCA COLONIAL 

La existencia de diversos docun1cntos característicos de la primera mitad del siglo XVI. 

conocidos como ~mandamientos de amparo·. hacen suponer la existencia de un ·amparo 

colonial'. el cual ºen realidad no puede considerarse con10 un auténtico medio de defensa 

constitucional._ puesto que en la época en que rigió el tal an1paro (sic). no existía 

Constitución alguna. amén de no haber estado regulado en ningún cuerpo norn1ativo.·•Z 

No existe una definición dd amparo elaborada en la época. ni posterior. tampoco 

una base legal concreta que la contenga o sirva de antecedente inmediato para establecerla. 

ya que sólo existe el prirn.:ipio general de que ºel rey. con10 'Amo y Señor naturill' debía 

in1pcdir los abusos de una persona frente a otra. en tanto que sus representantes tenían la 

obligación de cuidar el orden y la protección de los gobcn1ados."' 

Con base en ese principio general que se encuentra disperso en normas jurídicas 

diferentes. se rigieron los caso~ concretos de protección, .. muchos de los cuales. al irse 

resolviendo de una manera p;.1rtkular y típica. dieron origen al amparo como institución.·..4 

El derecho colonial en la Nueva España s~· integró con el derecho español. 

propiamente dicho. en sus fonnas legal y consuetudinaria y por las costumbres indígenas, 

principalmente. Así, en primer tém1ino, cstuv<' vigente la legislación dictada 

exclusivamente para los hahitantcs del territorio americano. dentro de la cual es necesario 

mencionar las célebres Leyes de Indius, que fueron umt compilación del derecho hispanico 

y de las costumbres jurídicas aborígcm.'s. Por otra parte. las Leyes de Castilht tenían 

también aplicación en la Nueva E?-opafü.1 con un curáctcr supletorio. pues Ja Recopilación de 

1681 dispuso que ••en todo lo que nn estuviese ordenado en particular rara las Indias. se 

aplicarán las Leyes de Castilla."~ 

2 CASTILLO OEL VALLE. Alhcrto. Pnm1.•rcur:w dt.• amparo. 1'". cd .• MCxic-o. Edal cdicioncs, 1998, p.21. 
J LIRA GONZÁLEZ, AmJré!'.. El amparo colomalyt•lj11icio d1.~ an1paro mexicano. 1•. Ed .• ~1é•uco, Fondo dc 

Culturn b:unúmica. 197::!, p. 16 
'"'Jbidem. 
" BURGOA ORIHUELA, Op Ca. p. 9ó. 
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En el aspecto político. la autoridad suprema en el territorio recién conquistado. era 

el mismo rey de España. quien estaba representado por los virreyes o capitanes generales, 

según la importancia de la demarcación que gobernaban. 

No obstante, con el objeto de unificar todas la~ disposiciones legales existentes para 

los dominios csp¡1ñolcs en América. el rey Cario~ Il. en 1681, ordenó la conjunción de ellas 

en un código que ~e conoce con el nombre de Rc1.:opílación de Leyes de Indias, cuyo 

contenido nornrntivo versa sobre diversas materias. 

Cahe hacer mención que en el Derecho E~pañol, existía una autCntica jerarquía 

jurídica en la que la nonna suprema era el Derecho Natural. cuyos mandatos dcbian 

prevalecer sohn: las costumbres y las leyes. En caso de existir una oposición con el 

Derecho Natural. las leyes no debían ser cumplidas, esto es, sus dispo~icioncs no debían 

ser acatadas ni ejecutadas, sino que solanwntc dcbian c~cucharsc, asumiendo una actitud 

pasiva . 

.. Cuantio se pretendía aplicar una ley~ una ordenanza~ etc .• contraviniendo Ja 

prelación jurídica con que estaba investido el Derecho Natural en el sistema español .. el 

afectado o agraviado por tal pretendida aplicación podía acudir al rey, solicitando su 

protección contra actos de su directa aut<1ridad o de sus 1nfcriorcs:·6 

En el sistema jurídico novohispó.nico imperaba el principio de legalidad como 

elemento de seguridad para los bienes y derechos de los gobernados y el cua1. 

indudablcn1cntc, propició el an1bicntc suciopolitico para que fructificara durante la 

segunda m.itad del siglo XIX el ju1ch_) de amparo mexicano. 

1.3 MEXIC'O INDEl'ENDIE;-.;TE 

El Derecho de l\1Cxico independiente, al nlCnos en mate-ria constitucional. se separa de la 

tradición jurídica española, influenciado por las doctrinas derivadas de la revolución 

francesa e inspirado por el sistema norteamericano. 

6 J.lem, p. 98. 
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Existía confusió" sobre cuál seria el régimen constitucional y po1itico conveniente 

de implantar. lo que originó o~cilación. durante más de cincuenta años. entre el centralismo 

y el federalismo. 

Asimismo. la gran trascendencia que tuvo la famosa Declaración Francesa de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano en el mundo civilizado. no dejó de repercutir 

notablemente en el México recién emancipado. Por tal motivo. la principal preocupación 

existente en ese momento. además de organizar políticamente al E~tado. consi~tió en 

otorgar o consagrar las garantías individualc~. 

1.3.J Constitución de Apat=ingán 

El 14 de septiembre de 1813 quedó instalado en Chilpancingo el congn:su convocado por 

José l\1aría Morclos y Pavón. el cual. gracias a sus éxitos n1ilitarcs y a las desavenencias 

entre los vocales de la Junta de Zitácuaro. había tomado la dirección del movimiento 

insurgente. 7 

En esa misma fecha. se dio lectura a un documento formado por 23 puntos y que 

habia preparado Marcios para la Constitución. titulado Scntimü..•ntus de la Nación. 

documento en el que se declaraba: ºQue la América es libre e independiente de España y 

de toda otra Nación. Gobierno o Monarquía. y que así se sancione. dando al mundo las 

razones.··" 

El 6 de noviembre de 1813. en el Palacio Nacional de Chilpancingo. el Congreso de 

Anáhuac expidió el Acta Solemne de la Declaración de la Independencia de la América 

Septentrional. por el cual se declaró rota para siempre jamás y disuelta Ja dependencia del 

trono español. 

Es así con10 el Congreso de Anáhuac. el 22 de octubre de 1814. sancionó el 

Decreto Constitucional para la Libertad de la América 1'1c:t:icana. conocido también como 

7 TENA RAMfREZ, Fchp~. l.el·c.\·jimdumenta!t.-s de ll.fét:i<'o 1908-199!, l\·lé'l.ico, PornJa. 1991. p. :!S. 
" CARRANCA BOUROLT. \.'h:1or, Tcoriu dd amparo·'··~" uplic"dún L'll materia pL•nal. l .. cd .. ~k"co. 

Porrúa. 1999, p. 3. 
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.. Constitución de Apatzingán... el cual ••representa el primer documento político 

constitucional que !->C creó al inicio del n1ovimicnto de independencia en nuestro país. ••9 

Aún cuando no entró en vigor. esta Con~titución es muestra del pensamiento 

politice de Jos insurgentes que colaboraron en ~u rcdacc1ún. principalmente Morclos y que 

contiene un capitulo dedicado a las garanti¡¡s individuales. Su contenido pcrn1ite apreciar la 

influencia obtenida de los principios juri<licos de la Revolución Francesa y del 

pensamiento de Juan Jacobo Rousscau; en el que se ··csti ma que los derechos del hombre 

son superiores a toda organización social, cuyo gob1cmo en ejercicio del poder público. 

debe rcpurnrlos intang1hles. pues ~u protección nc1 es sino la única finalidad del EsWdo y 

que la soberanía n:~ídt.• originulmcntc en d pueblo. ~1endo imprescript1ble, inajenable e 

indivisihle." 10 

La Constitución de Apatzingj,n con,,.agra algunos de los principios fundamentales 

que ~e encuentran vigentes hasta nuestro~ <lia~. tates como los de sober::inía. representación. 

libertad. igualdad y divi~1ón de poderes. entre otn:>..,. l:l capítulo V de este documento 

histórico, fonnwJo por 17 .artículos, estú dc.:dicado a )¡l~ garantía~ individuales. y en él se 

h;icc una declaración general acerca de la relación entre los dc..-echos del hombre y el 

gobierno. C't10~1deraha lo~ derecho~ del hombre o gar¡mtías individuales como elementos 

insuperables por el poder pú.hhco que siempre debían respetarse en su integridad. 

Burgoa considera que la Constitución de Apat7ingán no brinda al individuo ningún 

medio jurídico de hacer respetar lo~ derecho~ del hombre que consagra. ya que no evita sus 

posibles vi\.Jlac1onc~ o r1..•para las m1~ma~ en ca:-.o de 4ut.• ya hubiesen ocurrido. 

El autor citado cstirna que si hicn la última po.rte del artículo 237 de Ja Ley 

Fundamental en cstud10, ruede interpretarse eomu un instrumento .. rudiml.!ntaríoº para 

reparar las violacionc~ que las autoridades pudieran realizar en perjuicio de la ley 

fundan1cn1al, ello no es fai.:tible ya que dicho precepto preconizó la inviolabilidad del 

docun1cnto en cuanto a la fom1a de gobierno que prescribe, pero no respecto de otros 

.. BLTRGOA ORll lUl:LA. O¡• Cu. p. 105 
1
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aspectos de Ja Constitución. entre ellos lo referente a garantías individuales o derechos 

básicos del gobernado. 11 

Criterio contrario sostiene el maestro Arellano García. quien estima que no se 

puede afirmar que en el documento politico en estudio. no se haya previsto un control 

constitucional. desde el n1omento en que existía sanción contra funcionarios que 

desacataran las fonnalidadcs de la ley. además de establecerse un medio de control 

respecto de leyes que pudieran estar en contra de la Constitución. 

En relación con esto último. el autor citado sostiene que: hNo podcn1os considerar 

que al Constituyente dc Apatzingfm le haya pasado desapercibida la posibilidad de 

inobservancia de ese documento supremo si asentamos el dato de que la parte final del 

artículo 237 establece el derecho de cualquier ciudadano a reclamar las infracciones que 

notarc.·· 12 

1.3.2 Const11ució11 Ft:dt."rul Je 18~../ 

Una vez que se consumó la independencia nacional. en nuestro país imperó la necesidad de 

organizarse politica y jurídicamente. rcuniCndosc un Congreso Constituyente de 1822 a 

1824. El primer docun1cnto cn1itiUo por dicha Asan1blca. fue el Rcglan1e11to Provi.~ivnal 

del bnpcrio Afcxicano. el cual tuvo vigencia durante el Imperio de Agustín de Iturbidc; 

pues derrocado éste. dicho reglamento dejó de tener fuerza obligatoria. por lo que el 

Congreso vuelve a reunirse. imperando la idea ele un Estado Federal. 

Este Congreso expidió el 31 de enero de 1824 un documento conocido como Acta 

Constitutit·a de la Federación Afct·icana. que t.•ontienc algunas garantías individuales. pero 

sin que se huhics\! rrevisto un n1cdio de protección constitucional dentro de MI articulado. 

Esta Acta tendría vigcm:iu hasta que el Congreso expidiera la Constitución Federal. 

Meses mas tarde, el 4 de octubre de 1824. se expide la Constitución Federal; tanto 

ésta corno la nicncionada Acta Constiruti\'ct de la .Fedcn1ciá11 J\h•xicuníl. tu\·ieron vigencia 

simultáneamente. por lo que arnhas fueron la Ley Suprema de nuestro pais. 

11 /ch·,,,. p. IOfl. 
•: ARELLANO <iARCiA, Carlos. f:.'IJuicio dt:amparo, J•. t.•d. MC,rn:o. Porrü.-. 1948. p. 91 
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Siendo este documento el segundo código político mexicano. cuya vigencia se 

prolongó por doce años. fue la Constitución Federativa dt.! 1824, la que tuvo el mérito de 

ser el primer ordenamiento que estructuró al México que acababa de consumar su 

independencia. 

Burgon 13 señala que. al ser la principal preocupación de los autores de la 

Constitución de 1824 organizar políticamente a ~1éxico y estab1cccr las bases de 

funcionamiento de los órganos gubcmamcntalcs, 1.a regulación jurídica de los derechos del 

hombre. comúnmente llamado~ garantias individuales. pasó a segundo ténnino. 

Lo anterior se refleja ya que sólo en ciertos preceptos aislados se encuentran 

algunos derechos del individuo frcntc al Estm!u, los cuales generalmente se refieren a la 

rn~\lcria p1'nal. Ln opinión del citad<.l autor ... este texto constttucional no establece como la 

de Ap:.ltzingc:in. la consugración exhaustiva dc los <.h:rcchos del hombre. por lo que bajo este 

aspecto es inferior u C!-tta." 1
.i 

Al ser la Con~tituciún de 1824 deficiente en cuanto a Ja declaración de las garantías 

individunles. es inconcu~o que tatnbiCn lo es en cuanto al medio jurídico para tuteladas. Al 

respecto el dcstacudo catedrUtico Don Juvcntino V. Castro. f\1itustro de la Suprema Corte 

de Justicia de la N~1ción. opina: .. La Constitución Federal de 1824. no consignaba un 

concreto instrumento jurüfo .. ·o para proteger las garantías individuales que. en cierta forma. 

cstuhlccía su propio texto. 

El rnacstn .. l /\lli..u1~n :--.:<.1ricga 1
'' sostiene qut: solamente en el articulo 137. fracción v. 

inciso 6". del cúdigt1 político en estudio, se encuentra una disposición en la que se facultó a 

la Corte Suprema de.." Ju~tkia. para conocer de la!-. infracciones a la Constitución y leyes 

generales; atribución que podría considcrarsc como un medio de control constitucional~ sin 

embargo. no se c~tahlcciú la fonnu en que dü .. ·ho Alto Tribunal debía actuar. puesto que 

nunca se expidió tu ley rcglarncntaria rt:spc\..·tiva para que funcionara. por lo que dicho 

n1cdio de control const1tw..:1onal carcc1ú dc efica..:1a tanto practica. cun10 positivan1cnte. 

11 º'' Ca rr. IO..t y IO" 
¡.:¡ l/>1J._-,,¡ 

'~<.."As·¡ RO\'. Jun:nt1nu. (;ar.11111u.• \" <U11¡1,1ro. I:!" ct..I, \-1C"-1..:o. Purrtia. :!002. p 331. 
'" NCHUl~GA. Alf~m~u. /_._., .-in11,·_, .}._• <l"lf>u.ro. Tumo l.:"" cd. !\1C"-1cu, Purrúa. llJ'-17. p. X6. 
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Si bien es cierto que uno de Jos principa1cs méritos de Ja Constitución Federal de 

1824. fue el haber organizado política y jurídicamente a nuestro país. otra característica 

que durante la vigencia de la misma prevaleció. en opinión del citado autor Alfonso 

Noriega. fue que º •.. se plantearon temas esenciales. respecto del control de la 

constitucionalidad .. que definieron. más tarde, la fisonomía jurídica de nuestro juicio de 

amparo.º17 

1.3.3 Constitución Centralista de 1836 

Esta constitución tan1bién llamada Las Siete Leyes Conslitucionules. representa el único 

triunfo institucional que han tenido en nuestra historia Jos grupos con~crvadores. Por ello, 

los grupos liberales. antagónicos por natura1cza de aquellos. la han criticado duramente. ya 

que dicha constitución contcnia los ideales y aspiraciones de las clases oligárquicas que 

propugnaban por una organización politica nacional de carácter centralista. 

En las Sic.•tc Leyes. aparece por primera vez en nuestro sistema jurídico, una 

institución encargada de defender la constitucionalidad de las leyes mediante un organismo 

de naturaleza política. denominado Supremo Podc:r Consen,•adar. el cual emana de la 

Se&runda Ley Constitucional. 

El maestro Víctor Carrancá Bourgct 1
K. hace una relación somera de las materias 

sobre las que versaban cada una de las Leyes Constitucionales emanadas del código 

político que ahora se estudia. En ese sentido, dicho autor sostiene que la Primera Ley 

Constitucional. se refería a los derechos y obligaciones de los mexicanos y habitantes de la 

república; en tanto que la Segunda Ley, como lo ucabamos de mencionar en el pórrafo 

anterior. creó el Supremo Poder Conservador. organismo político que en opinión de 

Alfonso Noriega. º ... fue copiadCl del Senado Conservador Frann}s. que imitando o 

siguiendo el proyecto de SieyCs, creó Napoleón."' 1
q Las restantes leyes constitucionales, 

esto cs. de la tercera a la sC-ptima. versaban respectivamente: sobre el Poder Legislativo; 

11 /hiclt•m. 
11 Op. Cit. p. 16. 
111 Vp. Cit. p. 90. 
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sobre la organización del Supremo Poder Ejecutivo; sobre la división territorial y la última. 

contenía lo relativo a las variaciones de las Leyes Constitucionales. 

Desde el punto de vista histórico. e~ inconcu~o que cada una de las leyes antes 

mencionadas tiene una importancia significativa~ sin embargo., consideramos que la de 

mayor trascendencia por lo que representa. es la .s·e.f{unda Ley Constitucional ya que de 

ésta emana el mcncion<.tdo Suprcmn Poder Consern . .idor, primera institución nacional 

encargada de defender la con!-.t1tm:1onalidad de la~ leyes. Por ello sólo abordaremos 

someramente algunos aspectos de dicho org.an1 ... r110 politico. 

El primer órgano que rcaln1cn11.: se establece en nuestro derecho constitucional con 

el objeto de defender a la Con ... titución, c"tll C!-.. el .,\"upremo Pudcr Conservador., es un 

órgano de naturaleza polit1ca ). no JUdt(.'lal. el cual num:a llego a funcionar., puesto que. 

como lo afirnH1 el 1lu!-.tn: JUrl'.'-.ta Don Ju\. ent111u V (.·astro." .. durante los cinco años en que 

estuvo vigente la Con'.'-.t1tuc1Un di: 1 ~36. el Suprctno 1'"1.u.kr Conservador solo intervino en 

unos poCC"lS casus. y t.:n ninguno dt: 1..•llos en pruh.·cciún a todo el sistcrna constitucional.'':!º 

Al ser un orgam~mo político d que 1.·Jcrda i..:l control constitucional de las leyes en 

nuestro p~1ís. e" ev1dcnt1.· que d1\..·ho control no era JUnsdk..:1onal. como actualmente lo es el 

que ejercen los órganos del l't.lder Judicial de la f"cdcración. smo que crn un control 

meramente político. cuya~ n:'.'-.olucione~. en opinión de Durgoa •• ... tenían vuJidcz •erga 

011111cs ... :! 1
; esto cs. producían cfe..:tos univcr~ales. ahsolutos y no relativos. como Jos que 

postcrionncntc emanan.in de la~ sentcnt.:ü1s e.le amparo en la~ que se concedía la protección 

constitucional, situuciún que atin act.1ntcce en la actualidad, misma que analizaremos 

posteriom1cntc. 

Al ser un organismo de naturaleza ¡iolitú:a y no jurisdiccional. la constitución 

centralista de 1 X36. facultaba al Poder Judicial par<J. conocer de aquellos asuntos en los que 

al purticular se le uft.•ch1ha en ~u derecho de propicdud so pretexto de causa de utilidad 

pública. situa(.'IÚn qu1.• otorgaba al directo agraviado la posibilidad de acudir directamente 

ante la Supn..•ma Corte. 

wOp Cu p JJI 
:: Op C11 p 107. 
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Dicho recurso no puede considerarse como un medio para conservar el régin1cn 

constitucional en su integridad, puesto que el citaUo medio ordinario sólo protegía el 

derecho de propiedad y no todas las garantias en su conjunto. por lo que si se presentaba 

una violación a Ja esfera jurídica de los gobernados diversa a Ja señalada. no existía la 

posibilidad de acudir ante la Suprema Conc. drcunst.ancia que no otorga al Poder Judicial 

el carácter de órgano controlador creado por la constitución de 1830. 

1.3.4 Constitución »uca/c.•cu de /8-10 (proyecru) 

Uno de los documentos históricos de m~lyor importancia paru el estudio de los 

antecedentes del juicio de amparo. es el ProyechJ dc Constitución Yucatcca de 1840, cuyo 

autor principal fue !\:1anucl Cresccncio Rejón. Su ohra ha sido considerada como ""uno de 

Jos más grandes adelantos que en materia de Derecho Constitucional ha experimentado c1 

régimen jurídico mexicano.'';'.';'.' 

En dicho proyecto de constitución. si: implementó el sistema bicam;lral~ se creó una 

Conc Suprema de Justicia y se organizó un control de defensa de toda Ja constitución. pero 

tan sólo contra actos dt:I poder ejecutivo. es decir. del gobernador del Estado. o contra las 

leyes emanadas de la lcgi!-.btura. o poder legislativo~ lo que en opinión de Juventino V. 

Castro ulc da una consistencia mixta a este recurso.··~~ 

Este medio de control constitucional fue denominado por su propio autor amparo. 

el cual ""era ejercido por el poder judicial. y se hacia extensivo a todo acto 

anticonstitucional. u:'-l 

Es importante seiial;J.r que. al igual qm: Ja Corte Suprema de Ju~1icia. el control de 

la constitucionalidad tamhiC-11 recaía t.!n los juL~ccs de ¡irintera insta.nda y en sus superiores 

jerárquicos. pues mientras que los prim.:ros eran c0n1pctentcs para conocer del an1paro 

contra actos emanados de aut<1ridades di!'ootmtas dC'I poder ejecutivo y legislativn que 

vulneraran la csfcrn juridica del gobernado. Jo .. segundos conocían de los amparos 

intc-rpucsto .. contra actos e.Je dichos jueces. también por violaciones constitucionales. 

:n ldc.•m, p. 111. 
:n Op. Cll. p. 333 
14 CARRAr..;CA BOURGET. Op C11 .. p. 26. 
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Otra característica importante del sistema propuesto por Crcscencio Rejón. es que 

se establecieron dos de los principios fundamentales que hasta la fecha caracterizan al 

juicio de amparo: que éste solo se promueve a in~tancia de parte agraviada. y Ja relatividad 

de las sentencias que se pronuncien en el mismo. las cuales. por lo tanto. no tienen al 

carácter de resoluciones '-'r;..:a nrn11es; anticipando de esta fonna. según Alfonso Noricga, 

•·ta conquista fundamental que logrU l\1arianu Otcru con la fónnula que ha recibido su 

nombre.º:?~ 

Finalmente, dcbc dccirsc que el ampuro nace en YucatUn. cuando Cstc ~e 

encontraba scparadt.l de Ja República r-..1cxil.'.ana debido a la adopción di.:I sistema centralista 

en nuestro pab. habiendo con<l1cionadu Yucatún su reincorporación a l\1éxico, cuando se 

retomara el sistcnm fi.:dcral. Cahc n1cncionar que lh.·j(m desconocía la separación yucatcc¡,, 

por lu que acccdiU u elaborar el pruy1.:L"tt.1 <le 1.:011!-.t1tuc1ón. pero una vez. cntcraUu <le e!-.a 

situación. según opina el autor Alberto <lcl Castillo. ··prefirió retirar!-.e de los trabajos 

legislativos, por Ju que..· su nombre no apare..:c en el do~umcnto final. como diputado a ese 

CongrcStl.º~t. 

1.3 5 F'rvycctos ele fu 111111uria y 11u1_\·uri~J dt• /,'°!'./~ 

En 1842 se designó una comisión integrada p0r siete miembros, con el fin de elaborar un 

proyecto constitucional para sonu:tcrlo. postcrionncntc. a la consideración del Congreso. 

Dichos miembros tenían idcolug.ías contrapuestas, pues mientras que unos propugnaban 

por el establccin1ientu t. .. kfimtivo de una forma de gobierno centralista. otros apostaban por 

el sisten1a fc:derul; finalmente. Ja n1ayoria ~e decidió por la forma centralista. mientras que 

la minoría. entre ello~ l\1uiio.1 Lcdu ~ !\.1anano Otero. por el fcdcralismo. Sin embargo. 

ambos gn1pos. l.ksdc ~us propia-.; p1:rspc1.:"t1\ a~ furmularon su proycctu de constitución. 

Alfonso Norlt:ga Sl)Stienc que los acontecimientos históricos y políticos en ese 

n1omcnto favorecicn1n un pos1hlc acuerdo entre las dos tcndcncias antagónicas, por lo que 

ct..nncnLO a discutirst.'.' un tercer proyecto de tnm!-.aeción: sin crnbargo Cstc no prosperó, y¡¡ 

que "dc-s:igradó a Santa ."\.nna y. como con~ccucm.:ia de ello. cstallü el pronunciamiento de 

i• ( Jp ( ·11 f'. t,l~ 
: •. O¡• ('11 r :!Ci 
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Huejotzingo, que derrocó al Congreso e impidió la aprobación de la Jcy fundamenta) de 

transacción entre las dos tendencias que dividieron a los mexicanos de aquella época.9'27 

El proyecto de la minoría fedcra1ista de J 842 era de carácter individuaJista y liberal, 

ya que consideraba los derechos del hombre como la base de las instituciones sociales que 

debían ser el objeto principal de protección de las instituciones constitucionales. 

El sistcn1a que propugnaba la Comisión minoritaria de c~c año, tenía un carácter 

mixto, pues mientra!-> que se cstahleció un medio <le control judicial para proteger las 

garantías individuales. contra los actos de lo~ poderes Legislativo y Ejecutivo de los 

Estados, el cual era ejercido por la Suprcn1a Corte <le Justicia. también ~e previó un medio 

de control político ... el cual facultaba al Presidente de ht Rcpública. a un número 

dctcrn1inado de Diputados y Scnad ... lícs. o a tres Lcg1~laturas de los Estados, reclamar 

como nnticonstitucional una ley expedida por el Congn-'"'º Gcncral."~'( 

En ese sentido. la mayorí:l de los auton.,s con.,idcran que el si~tcn1a propuesto por 

f\.1ariano Otero. era jurídicamente inferior al de Crescencio Rejón; primeramente. porque 

las violaciones constrtucionalcs c:n a!!ravio del g:obernadCl. debian provenir de los 

gobernadores de los Estados (poder ejccutn:n) o del legislativo local, por lo que si la 

afectación emanaba del restante poder local. e.., dccir, -.h.• lo:-. jueces cstatalc-; (poder 

judicial). n de cualquiera de los Podcrc ... de la Unión, Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

fodcr¡1h.,s. dicho medio de control eró'.l impr0ccdcntc~ y. en segundo ténnino, porque el 

control Judicial sóh1 proccdíó'.1 contra la tran..,grcs1ón a Ja esfera jurídica del gobernado al 

vulnerarse sus g:arantias individuales o d1..~rechos púhlicos subjetivos, en tanto que el 

sistcmn de control propuec;to por Crcsccnc10 Rejón se hacia extensivo a toda infracción 

constitucional 

No ob.,.tante lo anterior. el mérito que se atribuye a ~1ariano Otero. en opinión de 

Burgoa, consistió en que ""fue el autor de fa fórn1ula jurídica que encierra los efectos de Ja 

sentencia recaída en un juicio de amparo y que implica. a la vez~ la característica de un 

~· <Jp ca p. 9b. 
JM CASTRO V. Ju'-Clltmo. Op C1t p )_l,.¡ -t"'..--·-
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régimen de control jurísdiccionar·29
; puesto que tas sentencias de amparo desde ese 

momento y hasta la actualidad. tienen efectos relativos. 

1.3.6 Acta de Reformas de 1847 

Debido a que el ilustre ~1.ariano Otero perseveró en sus ideas contenidas en el proyecto de 

la minoría de 1842, en el sentido de propugnar por un sistema de control jurisdiccional y 

político. surge el Acta de Reformas. la cual se promulgó el 18 de mayo de 1847 y entró en 

vigor el 21 de abril siguiente. 

En dicho documento político. se creó un sistema Je defcn~a de las garantías 

individuales de tipo jurisdiccional. al confiar el control al Poder Judicial Federal~ adcn1as. 

se estableció un sistema de control politico. al confiar el control de la constitucionalidad de 

las leyes expedida" por el Congreso General. a las lcgi~laturas de los Estados y viceversa. 

esto es. el control de las leyes emanadas de las lt.:gislaturas de los Estados. al Congreso 

General. No ohstante Jo antc..·nor. ··to"' caracteres especifico~ de nuestro juicio de amparo. 

quedaron definit1van1entc pla~111ado!-:. en el Act1.l dl• Rt:forni"·'····'º 

Tena Ran1írcz H opina que c1 .·icru de Rl'/ornu.Js ~e prern.:upó por organizar la 

dcfCnsa de lo~ derechos individuales. a travc .. del procedimiento judicial y por mantener 

dentro de MI juri~dicción respectiva a la Federación y a lo-. Estado!'.. n1cdiante el control 

politicn. 

Ahora bien. al haber!-.c aprobado e incorporado los criterio~ de l\.1ariano Otero a la 

citada Acta dt.' Rt.'}Urmus. nació el juicio de amparo. el cual se caracterizó por dos aspectos 

fundumentak~: el primero se refiere a la mtcr. enciún de la Justicia Federal en los casos en 

que fueren violados los derechos <le\ hombre. declarados en la Constitución. tanto por el 

Ejc~utivo, c0mo por el Legislativo. de la Federación o de los Estados. fijándo~t.· de esta 

manera l¡1 extcn!-.ión del jutcio dt.· an1paro~ la segunda caractcristica radica en que st.• 

estabkc1ó que la protección cun!-.t1tuc1onal que se concediera tendría efccto'i part1culan:s 

para d qw .. •j0su y el ca..,o concreto de que ~e tr¡1tara sin hacerse dcclaracionc~ de caricter 

•• C)¡, ( ·11 r J \11 

r-,.()}{1((1\, -"\\f,,n.,o.tl¡i (·11 r yq 

Tl'~·'\ R.'\'\11HI '/. l l.·llpc. [l,·rc, /¡,, ( ·u11\l1t1u·1,,rr.1l .\fcucano. 30'" cd., J\.1cxu:o. Porrúa, 199t'>. p 503 
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general. Asimismo, se agregó a la extensión protectora del juicio de amparo. los actos que 

infringieran la competencia reservada a los Estados y a la Federación. expresamente. 

En términos generales del Acta de Reformas se desprende lo siguiente: se da 

vigencia al Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de 1824 y a la Constitución del 4 

de octubre de ese mismo año; por otro lado. se retoma el camino del federalismo; 

asimismo. se alude a los derechos públicos subjetivos de Jos gobernados y finalmente, se 

crean los dos medios de control constitucional antes señalados: el juicio de amparo y uno 

diverso de naturaleza política. 

En opinión de Carrancá Bourget32
• son exclusivamente de Mariano Otero las 

siguientes ideas: hacer de la querella contra una infracción. un juicio especial y no un 

recurso; dar competencia en el juicio sólo a los tribunales federales y prohibir toda 

dccbración general sobre la ley o acto violatorios. 

Al haberse retomado la idea de implantarse el sistema federal en nuestro país. Jo 

que dio Ja pauta para que se inicie la defensa constitucional. esta última se vio reflejada en 

la primera sentencia de amparo de la que se tiene registro. Dicha resolución constitucional 

se pronunció el 13 de agosto de 1849. 

Durante t 849. hsc presentaron catorce amparos mñs en los que se sobreseyó por 

falta de ley reglamentaria del juici0 de arnparo.·•33 

1.3. 7 Constitución Ft.•dcra/ ele 1857 

El 5 de febrero de 1857 se promulga la Constitución Federal que expidió el Congreso 

Constituyente, el cual laboró durante los años de 1856 y 1857. y en el que participaron 

varios diputados constituyentes mexicano~. 

Alfonso Noricga sostiene que hfue en la Constitución del 57 en ta que el juicio de 

amparo adquirió su fisonomía propia, consolidándose como una institución defensora de ta 

pureza de la constitución y de las libertades individuales de tipo exclusivamente 
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jurisdiccional. ••3" Dicho juicio de garantías se plasmó totalmente en los artículos 1O1 y 102 

constitucionales. como un sistema de control constitucional de naturaleza jurisdiccional. 

En la citada Constituci6n Federal del 57. se propu~o. por un lado, que los juicios de 

amparo fueran de Ja competencia exclusiva de lo!-o tribunales federales. lo que inicialmente 

no prosperó, ya que el Congreso Constituyente se opuo.;o a que los procedimientos fueran 

del conocirnicnll.l tCcnico de los citado!-o órganos junsdu:cionalcs~ y. por otro lado. se 

propugnó por que el juicio fucn.1 del conoc1n11ento de un jurado compuesto de vecinos del 

distrito jurisdiccional, lo que en opinión de Ju\ entino '\' Castro ... rc..•prc!-ocntó un control de 

la constitucionalidad por n1cd10 de la opinión púhlica_ ··'' 

No obstante l¡1~ dos propuc..,tas prc!-oentada~. fln<.1ln1cntc prevaleció la priincra de 

ellas, puesto quc al reda1:tar el acta de nlinuta "-k dicha Cart3. r\1agna. fue el diput3.dO León 

Gu/.111án. quien o.H.icn1á~ <le fungir ~·orno Se1.:n.·tanu del ( ·ungrcso. el que retiró la 

participación del JUradu popular dcntn.1 del trámite del juicio de an1paro; por c!->a ra7ón. 

"dicho legislador e!-o ":nn!-.1deradu como uno de lo" pcr!-.lmajes n1ás dc:!-.tacados en la creación 

de la Const1tuc1ú11 del 57 :·'" 

S1 hicn es cierto c..¡uc en el JU1ci<1 de amparo prc\'1sto en la citada Curta !\1;.1gna. !->C 

tornu en con!-o11Jcraciún la fr>rmula Otero. al cstahleccrse Ja pruccdC'ncia del juicio !->Ólo a 

instancia del agra\'iado. cuando cualquier autoridad vulnerara su esfcr3. juridica. además de 

cstablccc:rsc que Ja sentcni.:ia únicurncntc: tendría efectos limitados al caso concreto 

planteado: sin cmbargu. difería de tus 1Jeao.; de Otero en dos a!-.pt..•ctos irnportante!-o: 

prin1i:1·..i.n1cntc pon.¡uc se c..·~tahlcc1ó qw.· llh cont11<.:lo~ 3. que ~t..· refería c..·I artículo to:!. ~crían 

n:sucltos ··)u por los tnhunalcs Je la F'-·<lcrai.:1ón c,...:Jusi\'an1cnte, ya por éstos 1untan1ente 

1.:nn lo-; de lo~ E!-otad<1o.;, sc:gún los diferente:-. ~·asos que se cstablc.1:ea la Ley Orgilnica" y. en 

-..t..'!:!,Un<lu t<.'.•rnunD. pun.¡ut..• c..•n el inv"-1cadu preci.:pto legal se otorgaba una inti:rvcnción 

esc..·nc1al a "un _1urudo c..·on1pucsto por vccithl!-o lkl lugar ... situación ya comentada líneas 

·~ (},. c·11 r 1 o-l. 
'~ Op Cu. p. JJ5 
1
" CASTILLO DL'L VALLE. Alberto. Up. Cit. p 31. 
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En opinión de Alfonso Noricga37
,. corresponde a la Constitución de 1857 el mérito 

de ser la primera Ley ¡-:undarnental en Ja que se consigna en un capitulo expreso un 

catálogo de los derechos t.Jc1 hombre. Esto es así. porque en las constituciones anteriores 

imperó en nuestros legisladores. Ja idea de encontrar la forn1a más adecuada de estructurar 

al Estado mexicano. debatiendo entre el federalismo y el ccntru1isrno. 

Esa preocupación en cuanto u la parte orgánicu de la~ constituciones se refiere. fue 

lo que provocó el dc~cui<lo en tomo a la parte dogmática. ya que si bien es cierto en 

diversas y antcriorc~ constituciones encontramos referencias a algunos derechos del 

hon1brc ... no existió sino hasta la Constitución de 1857 una cnnun1cración sistemática. de 

contenido bien definido. y ~obre todo de ascendencia din:cta con lu Occlaración francesa 

di! (789.••;.HI 

Ahora bien. el juicio de amparo pronto adquirió un carácter diferente del emanado 

propiamente de la citada Constitución Federal del 57 .. lo que amplió la extensión protectora 

de la institución y n1odificó los conceptos esenciales forjados por Rejón. Otero y los 

miembros del Congreso de ese año. El n1acstro Fix Zamudio39 explica la evolución del 

citado juicio constitucional. en las siguientes etapas: 

Prin1erarncntc ~o~t1cnc que et amparo se perfeccionó en los diversos ordenamientos 

reglamentarios que se expidieron con apoyo en los citados artículos 1O1 y 102. tales como 

las Leyes de Amparo de 1861. 1869 y 1882 respectivamente. habiéndose incorporado 

postcrionncntc en los Códigos de Procedimientos Civiles Federales de 1897 y 1908; 

ordenamientos quc rccogicnm las enseñanzas de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia. que transforn1ó cstc medio de contrnl de un instrumento sin contornos precisos en 

un verdadero proceso contra las autoridades infractoras. para proteger preferentemente la 

vida y la lihenad de los gohcrnados. 

Posterionnentc. el citado autor opirrn que en virtud de las leyes reglamentarias y las 

di<iposiciones n:lativas de los códigos mencionados, el juicio de amparo se tramitaba por 

medio de un procedin1icnto de doble instancia; la primera. ante los jueces federales de 

11 0p Cu. p 105. 
•~ C/\RRAr-;CÁ BOURCiEl. Op Cu. p. 48. 
''' FIX-ZA!\1UOIO, l{C...:lor, F1t.\1J.\O.\ sohre ,.¡ Jcrl'cho •"--" umparo, 2• ed .• !\1Cxico. Porrúoi. IYlJ<J. p 13 

17 Tí 
FALLA DE O.R~:::;EN 



distrito y la segunda. de oficio ante la Suprema Corte de Justicia .. con independencia de los 

actos que se reclamaran y de las partes que intervinieran. 

Finalmente. estima que la transformación más in1portantc fue la introducción del 

juicio de amparo contra sentencias judiciales por incorrecta aplicación Je la ley 

secundaria. 40 

1.3.8 Co11stitució11 Federal d1.• 1917 

Como resultado de la convocatoria que hiciera Vcnustiano Carranza para que el Congreso 

efectuara alguna'> rcfom1as a ta Constitución Federal de 1857. el 5 de febrero de 1917 

surgió la Constitución Política de los Estados Unidos r'\.1cxicanos. 

En dicha Constitución Política. se lcgali7ó definitivamente el amparo judicial y se 

cstn1cturó su funciomm1iento. ademas de que se trató de limitar la procedencia de dicho 

juicio constitucion~1l para evitar el rezago de asuntos ;:1ntc lo~ órganos jurisdlccionalcs. 

Tena Ramírc.:z optna que ··sah o las regl•1s 111111ucwsa'> para la tramitación del juicio 

que introdujo la Con:-.titución del 17 y que son rntls propias de la ley secundaria. se 

conservan intacta~ todavía las disposic1onc,;:s que consignó la Constitución de 57 en relación 

con la competencia constitucional del Poder Judicial de la Federación y con las 

caractcristicas del juicm dl.· an1paro:·" 1 

Por otra parte. Burgoa":.- considera que la actual constitución se aparta de la doctrina 

individualista, pues ;.1 dift.•rcncia de la del 57. no considera a Jos derechos del hombre como 

la base y objctu de las inst1tucione~ sociales, sino como un conjunto de gan1ntias 

individua le!-. que el E~taJo c,m •. :L'JL' u otorg..i a los habitantes de su territorio. 

Como anteriormente )1.l sci"i.alamos. el individualismo plasmado en el ordenamiento 

constitucional de l ~57 estahleciú que los derechos del hombre. inherentes e inscparabks 

,h· su p1.·r.,01wlzc.lad .. \oll supn.11.'.\/ütt.Jlcs, es ch·ctr. que están por encima de todo orden 

"
1
' /J1·m. p 14 

"
1 ls.J.cJj{llilrJ!!l.!_'.fl.l_.1/~~'!_d!;.·_\{~l.f:.Jl, p 505 

"~ Op l.'11. p.l:!<• 
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creado por el Estado, el que, por ende, debe siempre respetarlos y convertirlos en el objeto 

y fin de sus instituciones. 

Contrariamente a la tesis individualista .. nuestra Constitución de 1917 ya no hace 

figurar a Jos derechos del hombre corno el exclusivo contenido de los fines estatales. sino 

que. considerando que el pueblo constituido políticamente en Estado. es el único 

depositario del poder soberano. ha expresado en el articulo primero .. que las garantías 

individuales son instituidas o creadas mediante el otorgamiento respectivo hecho por el 

orden juridico constitucional. 

Otra diferencia entre nuestra constitución vigente y la del 57 .. estriba en que la 

actual además de establecer las mencionadas garantías individuales. consigna tan1bién las 

llamadas garantías sucia/es. las que se definen como hun conjunto de derechos otorgados a 

dctc.-ininadas clases sociales. que tienden a mejorar y consolidar su situación 

cconómica.º43 

Finalmente. es imponantc señalar que además del juicio de amparo corno medio de 

control constitucional. en nuestra actual Constitución Política~ se prevén otros medios de 

defensa constitucionales. de entre los que destacan: P' La responsabilidad oficial (arts. 108 

a 1 t 4 ); 2º la impugnación de actos federales o locales~ por autoridades locales o federales. 

respectivamente (lo que es el actual juicio de controversia constitucional. el cual se 

encuentra consib'Tlado en el anículo 105); y 3° Ja imposición del orden constitucional en las 

entidades federativas~ por panc del Senado (an. 76. frac. VI). 

0 Jhidem. 
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2. GENERALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO 

2.1 EL JUICIO DE AMPARO COMO MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL 

En Ja evolución de los derechos del gobernado frente a la autoridad estatal. hemos observado 

que el individuo fue exigiendo cada vez mayor respeto a sus prerrogativas hasta lograr su 

reconocimiento en documentos escritos ya que inicialmente sus derechos fueron reconocidos 

con base en la costumbre. 

Asimismo. en el dcsarro11o de las relaciones entre el gobernado y la autoridad estatal. 

se ha buscado un sistema que establezca limites jurídicos a esta última. a través de un medio 

idóneo de control de los actos de autoridad estatal. con el fin de que se garantice el respeto a 

los derechos de los gobernados. 

Es en nuestra Ll.!Y Suprema. la Cnnstitución de Jos Estados Unidos Mexicanos~ donde 

se encomienda a1 Poder Judicial el control de la n1isma. mediante un procedimiento 

jurisdiccional. que recibe el nombre dejuicio de amparo. 

Consideramos ndecu¡ufn el cn1plco de Ja expresión ··controlº~ puesto que a un órgano 

del propio Estado se le faculla para supervisar los acto.,. de la autoridad estatal. con el mando 

suficiente para ello, a efecto de deti:rrninar si tales actos están apegados a los preceptos 

constitucionales. Es decir. no ba!-.ta el establecimiento de normas fundamentales en un 

documento supremo para que se limiten los excesos del poder estatal. sino que es necesario 

que aquéllas estC:n garantizadas por un medio de control que vuelva a los cauces 

l.'."Onstitucionalcs cualquier acto de '1.Uloridad que vulnere los preceptos consagrados en la Ley 

Fundamental. 

Para el maestro Pallares. el control constitucional es el ºsistema establecido por la ley. 

la mayoría de las veces por los legisladores constituyentes. para mantener irn;:ólume el orden 

constitucional con el re.:;pcto debido a la ley fundamental de un país así como su exacto 

cumplimiento.·· 1 

1 PALLARES. Eduardo. /J1c•·1011<1rio r~·ú1·ico y rrúC"tico dt•/ J111nn de Amparo. J• cd .. MC,ll.·o, Porruo1, 1 Q7.5. 
p.75 
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En el concepto gcncrul de •·control de constitucionalidadº existen diversas especies de 

control de los actos de las autoridudcs estatales; pero existe una. en virtud de la cual se 

concede a los gobernados la prerrogativa de combatir aquellos actos de autoridad estatal que 

~can contrarios a las normas constitucionales y que afecten su esfera jurídica. como lo es el 

juicio de amparo. 

En efecto. de manera concomitante al juicio de amparo. existen otro~ procedimientos 

que tambiCn se consideran medios de control constitucionales, pues al igual que aquCI. buscan 

preservar la pureza de la Ley Fundamental. Dichos sistemas, en opinión del maestro Burgoa. 

se clasific:.m lnmando en consideración la naturaleza de la autoridad que los tramite, pues se 

debe distinguir el ejercido por úr~a110 politico y el CJerc1do por órganojurisdiccional. 2 

El si~tema de control constitucional por órgano politico. ••generalmente revela la 

existencia de un cuarto poder. al cual estú encomendada la protección del orden establecido 

por la Constitución ... el procedimiento es tribu en un mero estudio hecho por el poder 

controlador a\.'.'"cn.:a de la ley o acto~ rcclam:Jdos, con el fin de concluir si son constitucionales o 

El proccdin1icnto de control CJCrcido por órgano jurisdiccional. en opinión de Don 

Alfonso Noriega ... se caractcri.t-a por el hecho básico de confiar, precisamente a los jueces. el 

ejercicio de la funcil~n del control de Ja constitucionalidad'-4 y ¡1 su vez se clasifica en: a).- el 

ejercido por los tnhunuh·.\ orJuwrivs: b).- el ejercido por t·ía dt.• acción y por via de excepción 

(c~tt! último tambiCn dcnonlinado control d(ti¡so): y e).- el ejercido por un tribunal especial.~ 

Sin cmhargo, como el tópico que pretendemos abordar en la presente investigación~ se 

rclacit,na dire1..·tamcntc con el juicio de garantías. resulta innecesario profundizar respecto a los 

diverso~ proceJnnicntos que al igual que este úhin10. buscan preservar la pureza de la Ley 

Suprcn1a. 

: Lil 1H.GOi\ ORIJll!l-.LA. lgnanu. E/juicio de amparo, 3M" cJ .• MC-x1..:u. Porn.ia. 2001. p. 154 
1 /h1J .. n1. 
~ ~DRii lli\. l\lfün,u. Lt•ccwr1t•.\· de Am¡1a,·o, Tumu l. 5• t:>d .• !\.1Cxu .. ·o, PorrUa. 19Y7. p. 40 
'ld1·m. pp 40y41. 
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2.2 EL JUICIO DE AMPARO COMO MEDIO DE CONTROL DE LEGALIDAD 

En c1 sistema jurídico mexicano el juicio de amparo es regulado por los artículos 103 Y 107 

constitucionales~ a través del cuo.1 el gobernado puede defenderse de la autoridad estatal~ 

dentro de los limites previstos en el primero de los numerales citados. 

Confom1c a la fracción 1 del articulo 103 constitucional. así con10 a la fracción 1 del 

articulo 1º de la Ley de Amparo. que reproduce el dispositivo con!-.titucional. el juicio de 

amparo procede contra leyes o actos de autoridad que violen garantías individuales. Del texto 

de aquél se obtiene a primera vista. la conclusión de que no hay una protección integral de 

toda la constitución. Sin embargo. dada la garantía de legalidad establecida por los artículos 14 

y 16 de la propia Ley Suprema. ésta puede protegerse íntcgran1entc a través del juicio de 

amparo. 

Por tanto. mediante la invocación de tales artículos 14 y 16 constitucionales9 el juicio 

de amparo no sólo controla la constitucionalidad del actuar de la autoridad cstataJ9 sino que 

también controla la legalidad de su actuación. 

2.3 CONCEPTO DEL AMPARO 

Resulta interesante tomar en consideración algunos conceptos del juicio de amparo 

formulados por distinguidos especialistas en la materia9 para estar en aptitud de establecer y 

analizar en el desarrollo de este capitulo. los elementos que lo integran. 

Para el maestro Ignacio Burgoa. ""el amparo es un juicio o proceso que se inicia por Ja 

acción que ejercita cualquier gobernado ante los órganos jurisdiccionales federales contra todo 

acto de autoridad (lato sensu) que le causan un agravio en su esfera jurídica y que considera 

contrario a la Constitución. teniendo por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia 

por inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que lo origine:.,. 

El jurista Alfonso Noricga lo considera como ºun sistema de defensa de la 

Constitución y de las garantías individuales. de tipo jurisdicciona)9 por via de acción~ que se 

tramita en fonna de juicio ante el Poder Judicial Federal y que tiene como materia las leyes o 

"up. Cit.p.173. 
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actos de la autoridad que violen las garantías individuales. o impliquen una invasión de la 

soberanía de la Federación en la de los Estados o viceversa y que tiene como efectos la 

nulidad del acto reclamado y la reposición del quejoso en el goce de la garantía violada, con 

efectos retroactivos al momento de la violación.''7 

Por su parte. el actual ministro de nuestro l\1ás Alto Tribunal. Don Juvcntino V. Castro. 

estima que el juicio de amparo ''es un proceso concentrado de anulación -de m1turalc.1:a 

constitucional- promovido por via de acción. reclamándose actos de autoridad. y que tiene 

corno finalidad el proteger exclusivamente a los quejosos contra la expedición o aplicación de 

leyes violatonas de las garantías expresamente reconocidas en la Constitución; contra los actos 

conculcatorios de dichas l!arantías; contru la inexacta y definitiva atribución de la ley al caso 

concreto~ o contra las invasiones recíprocas de las soberanía~ ya federal ya cstudua/e.•o. que 

agravien directamente a los quejosos. produciendo la sentencia que conceda la protección al 

efecto de restituir las cosa~ al estado que tcnian antes <le efectuarse la violación rcdamada --si 

el acto es de carüctcr positivo-. o el de obhgar a la autoridad a que respete la garantía violada, 

cumpliendo con lo que ella exige. si es de carádcr ncl!ativo ..• >e 

Are llano García considera al amparo mexicano con10 ··ta institución jurídica por la que 

una persona fisica o moral. denominada quejosa. cjcrcitu el derecho de acción ante un órgano 

jurisdiccional federal o local. para rec1a1nar de un órgano del Estado, federal. local o 

municipal. dcnon1inado •autoridad responsable'. un acto o ley que. el citado quejoso estima. 

·vulnera las garantías individuales o el régimen de distribución i::ompctcncial entre Federación 

y Estados. para que se le restituya o mantenga en el goce de sus presuntos derechos, después 

de agotar los medio~ de impugnación ordinarios.''9 

2.4. CLASIFICACIÓN IJEL AMPARO 

1:1 amparo ha sido cla~ificado en varios grupos. según múltiples perspectivas y conforme a los 

i.:ritcrios doctrimdcs cxpuc~tos por los dedicados a su estudio. teniendo un valor didáctico. ºLo 

que si n:vistc importancia es poner de manifiesto que los procesos de amparo pueden ser 

'1grupados. porque Jos actos reclamados y los mandamientos de las sentencias estimatorias son 

Up Cu p. 5X 
"CASTRO\'. Ju.,·cntim1. Ciar1..u1ti..J.<i _1· umpuro, 12• cJ .• Més1co, PorrUa. 2002. p. 354 . 
., ARFLLA1'0 CiARCiA. <'arios. l'r..ict1cujún•n.\t.• del¡utdo ,[(• am¡>uro. 11• cJ .. l\1Cx1co, PorrUa. 1997. p. 1 
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a su vez diferentes. y con mucha frecuencia las dispasicioncs procesales aplicables son 

distintas.··10 

Héctor Fix Zamudio 11 configura cinco procesos de amparo en la fonna siguiente: 

amparo de la libertad. amparo '-'=Ontra leyes. amparo-casación. amparo administrativo y amparo 

agrario ejidal y comunal. Dicho autor no considera con10 existente el amparo-soberanía; 

integra lo que nosotros llamamos amparo-garantías en sus dos ramas que en efecto lo 

componen. como lo son el amparo de Ja libertad y el amparo administrativo; y subraya con 

toda razón al amparo agrario cjidal y comunat que en su origen forma parte del amparo 

administrativo. pero que cada dia toma mayor fuerza y es revestido de características muy 

distintivas al resto de los procesos de amparo. 

2.4.I Amparu contra lc.·_\'CS 

Para este proceso de amparo. las leyes se clasifican en dos grupos: las autoaplicatú•as .. y las 

hetcroaplicativas. Las primeras son aquellas que por su simple expedición producen efectos 

jurídicos que pueden lesionar la esfera jurídica del gobernado. es decir. leyes en las que no hay 

necesidad de que se apliquen a un caso detcrniinado por acto de autoridad. Por el contrario. 

tratñndose de las leyes hetcroaplicath·as. Ja afectación a los derechos públicos subjetivos de 

los gobernados sólo ~e produce hasta el primer acto de aplicación - u un caso concreto-. y en 

relación a un individuo al cual se dirige dicho acto aplicativo~ esto es. que para regir en 

aqueJlas situaciones jurídicas concretas que se puedan subsumir dentro de la situación 

abstracta que prevea. se requiere de un acto aplicativo concreto. 

Burgoa al respecto señala: ºEl amparo contra leyes. esto cs. contra actos de autoridad 

(latu scnsu) creadores. modifi1.:ativos o extintivos de situaciones jurídicas abstractas. generales 

e impersonales. en cuanto tales. procede cuando se trata de leyes autoaplicativas y que por 

exclusión. es improcc:dcntc cuando lo que se trata de impugnar consiste en disposiciones 

legales que requieran de un acto concreto de aplicación posterior para producir un agravio. 

pues en estos casos el amparo se dirige contra dicho acto combatiéndolas simultñncamcnte a 

través de CJ. ··•Z 

'ºCASTRO V. Juventmo, Op Cu .. p. 364. 
11 FIX.ZAMLIDJ(>. ltéctur. En.-.;u\os .,obrt.• ._•/ d,•rt•cho de (J1'tparu, 2'" cd .• ~1Cxico. Pom'rn, l 4lJ<J. p :! 1 'J 

·~ flURCJOA ORlllUELA. lgna..:10. /J1cnonano de dt"rl!chu constttuc:iona/, garantía.,· y amparo. 5 .. t.•d. ~1éx11 • .-o. 
PorrUa. 1997. p. 32. 
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Ahora bien. en ténninos de la fracción 1 del articulo 114 de la Ley de Amparo. la 

impugnación de las leyes que por su sola expedición causen perjuicios al quejoso debe hacerse 

ante el Juez de Distrito. 

Fix Zamudio denomina a estos dos medios para impugnar Ja constitucionalidad de las 

leyes -esto cs. contra su expedición. o bien contra el primer acto de aplicación de las mismas-. 

acción de i11co11stitucio11alidad, ••cuando se con1hate directamente el ordenamiento relativo' .. ; y 

rccursu de i11co11stitucio11a!idad de las lc.: .. ·cs • .. cuando no se enjuicia directamente a la ley, sino 

que se revisa la legalidad y constitucionalidad de una resolución judicial ordinaria. que aplicó 

una ley considerada contraria a la Constitución.'' 13 

Como regla general debe decirse que la procedencia del amparo contra una ley radica 

en que ésta cmtsc un agravio personal y directo al gobernado. ya que sin él Ja acción 

constitucional ~cría improcedente. 

2.4.2 Amparo-Garantía.\ 

Algunos tratadista"" se n:ficrcn a este proceso como el amparo puro. originariamente creado 

por l\.1ariano Otcro y Crcsccncio Rejón: es un medio de control para la protección exclusiva de 

las garantías constitucionales. ••sin admitirse Ja acción de amparo para combatir actos 

provenientes de negocios judiciales, y teniéndose en mente un concepto liberal según el cual 

se había creado un instrumento para defender las libertades de Jos individuos. principalmente 

contra actos de las autoridades administrativas.º 14 

: . ./.3 .·fl11paro-Casuciú11 

Tan1biCn denominado amparv-rccursu. entendido como aquel mediante el cual se ejercita el 

conrrol de la legalidad. o la vigilancia en la exacta aplicación de Ja ley al caso concreto. La 

mayoría de los tratadistas coinciden en la importancia que reviste el juicio de amparo como el 

medio de control idóneo que examina la constitucionalidad o inconstitucionalidad de las leyes; 

1
' f"IX-Z!\!\.1Ul>IO, L<..1JUri.\'ú1cnón <'rJt1.\lltUt'Í011t.l/ mL•.uc:una. pp. IK4 y 1 K5 (citado por Juventino V. Castro, 
op. Cll .• p.]hlJ). 

u CASTRO V JU\cntmo. Op. Cu. p. 37:?. 

2<> 

·d 
DE ORIGEN 



sin embargo. el amparo como garantía de legalidad, ha sido duramente criticado por 

numerosos estudiosos en la materia. ya que en su opinión. se desvirtúa la naturaleza del 

amparo como protector de los derechos de la persona humana. convirtiéndolo en un recurso 

ordinario de orden inferior. 

2.4.4 Amparo-Sohera11ia 

Este proceso. también conocido como amparo por in\•asión de c.iferas. es el que se utiliza para 

los casos de invasiones recíprocas de las soberanías federales o locales y se encuentra 

cstabJccido en las facciones 11 y 111 del articulo 103 constitucional. así con10 en el numeral 1 

de la Ley de Amparo vigente. 

Sin embargo. cabe hacer la observación de que el amparo f"uc creado para impugnar las 

violaciones a las garantia~ individuales. de la.,;; cuales carecen la~ entidades federativas~ por lo 

que si este amparo cxisticn:. el fallo tcndria efecto~ ""erga omnc~u. expresamente prohibidos 

por la Constitución. ya que tcndria alcances gcncralc~. Por tanto. en opinión de Don Juvcntino 

V. Castro. hdcherían suprin1irsc la-o; frnccioncs 11 y 111 del artículo 103 constitucional. que tan 

sólo crean confusión rcspcch' a la po,ihlc c.x1stcni.:ia de una acción de amparo por\. iolación de 

las sobcranins constitucionaln1cntc dcn1arcadas."' 1
·" 

2.5 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL JUICIO DE AMPARO 

Nuestro juicio de amparo está regido por reglas generales que Jo cstnicturan. algunas de las 

cuales tienen excepciones en atención a la naturaleza del acto reclamado. al quejoso y a los 

fines del propio juicio. 

Si el juicio de amparo es una institución jurídica cuyo origen se encuentra en la 

Constitución. es en ésta en donde se localizan los fundamentos que lo rigen, los cuales 

constituyen el obligado punto de partida para su análisis. 

Para efectos de estudio. podernos entender a los principios rectores del juicio de 

garantías como aquellos f"undamcntos constitucionales que rigen la acción, el procedimiento y 

las sentencias de nuestro sistema jurisdiccional de control; fundamentos que se encuentran 

1
" ldt•m, p. ~79. 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 



consignados en el articulo 107 de la Constitución vigente .. que propiamente es el precepto 

constitucional reglamentario del artículo 103.. el cual consigna Jos casos generales de 

procedencia; asimismo. dichos ("'rincipios también se encuentran establecidos en la ley de la 

materia. 

El establecimiento en Ja Carta Magna de los principios de esta institución de control. 

representa una garantía jurídica para los gobernados. 

El maestro Juvcntino V. Castro 16
• clasifica los principios rectores del amparo. desde las 

tres siguientes perspectivas: 

a) R,:fi-•rentes a lu acción dt.• amparo. Son el de instancia de parle agra\.·iada; el de la 

existencia dd agra\·io personal y direclo y el principio de dcfinitl\·idad. Representan 

requisitos que debe satisfacer c:I quejoso para que se pueda ejercitar la acción de amparo y 

no encontrarse en alguna de las hipótesis de improcedencia a que se refiere el articulo 73. 

de la Ley de Amp~ro~ 

b) Rcfi.·re111es al proccdimic:11tv de ampuru. Se encuentra el principio de pros,·cución judicial .. 

cuyo significado consiste en que: el qucjo~o debe cumplir con todas las formalidades del 

procedimiento de amparo en su calidad de parte que acciona; y. 

e) Reft·rentes a lus Sf-'lllenc:it.is de umparu. Principio d,• relati\·idad d,• las sentencias. el de 

estricto dt.?reclw y el de fúcultad de suplir fu qut.'ja J<:/icicnte. Estos consisten en las reglas 

que dehc adoptar el tribunal de amparo paru rcsl1lvcr las controversias constitucionales que 

se le planteen y el alcance de sus resoluciom:s. 

En opinión del citado autor. al ser esta clasificación parte constitutiva de todo el 

proceso de amparo. en ocasiones la existencia de un principio que rige la acción por ejemplo. 

puede influir en el procedimiento y finalmente trascender a Ja :rentenciu. Consecuentemente. 

los principios antes señalados pertenecen en realidad al proceso de amparo en su conjunto. 

A continuación analizaremos las características más destacadas de Jos principios 

rectores dcJ juicio constitucional. 
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2.5. J Principio de la iniciativa o instancia de parte agraviada 

Este principio implica que el juicio de amparo jamás pueda operar oficiosan1ente y por lo 

mismo. para que nazcu sea indh.pcnsable que alguien lo promueva. Tal aseveración resulta 

lógica. si se ton1a en consideración que el procedimiento de contro1. como juicio que cs. sólo 

puede surgir a la vida jurídica por el ejercicio de una acción .. en especifico de la acción 

constitucio11al ejercida por el gohernado contra el acto autoritario que en su concepto vulnera 

sus derechos públicos subjetivos. 

En otros tCrminos. el proceso de amparo sólo puede iniciarse. tramitarse y rcsolver~c 

en virtud de que una parte -4uc se dice agraviada por un acto de autoridad. que en su concepto 

es inconstitucional-. ejerce la acción constitucional respectiva ante los jueces y tribunales 

e!->pt.•c1ficos creados por la t_ "onstitución para tal fin. 

De lo antes c,,.pucstt1, podemos afirn1ar que el principio de la iniciati\•a o instancia de 

/"irte: a~ral'iada que TÍJ;C al juicio de garantías. implica que el mismo no opera oficiosamente. 

smo que es neccsari<1 qut.· lo pronuieva alguien para que exista. no cualquier persona. sino sólo 

aquella a quien perjudique el acto o la nonna. 

Este principio se encuentra ccinsagrntlo tanto en el artículo l 07. fracción l. de la 

Constitución General de la Repúhlica, el cual establece: "El juicio d<' amparo se .seguirá 

.\ie1npre a instancia de parte agr'"·uula ··~ como en el numeral 4 de la Ley de Amparo. que 

prccnni7a: .. /:"/juicio dt• anqwro ti11ican1entc pttcde promo\•c•rse (lo que significa que no opera 

de manera oficfrisa. como ya se dijo) por la parre c1 quien perjudique el acto o la lc:v ... o 

c11alc¡11ier otro acto que se rc:clanu· .. 

En opinión de Arcllan(1 Garcia. ••Este principio es bó.sico en el funcionamiento del 

Juicio de amparo, pues evita que haya una situación de enfrcntamientci entre órganos del 

I:~tado, ya que el Poder Judicial dt.• la Federación no tiene la iniciativa para plantear problemas 

l.h: incon!->titucionalidad, ~ino que tal atribución sólo puede ejercerse cuando haya un 

intercsad(.l. que con10 gobcn1¡1do solicite.: el arnparo.·~ 17 

i- Op Cu p. 1~ 
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Finalmente cabe señalar que este principio rector del juicio de amparo, no tiene 

excepciones y por consiguiente, rige en todo caso. 

2.5.2 Principio de la existencia de un agravio personal y directo 

Este principio también se desprende de los articulas 107. fracción 1, constitucional y 4 de la 

Ley de Amparo .. los cuales estatuyen, rcspcctivan1entc. como anterionncnte lo acabamos de 

señalar .. que el juicio de garantía~ se !'>CguirU siempre a 1n~tancia de ··parte agraviada·· y que 

únicamente puede pron1over~e por la parte ··a quien p<:rJUdtquc el acto• o la ley que se 

reclan1a.·• 

Para estar en aptitud de comprender lo que e..,tc principio fundamental representa .. es 

mcnc!->tcr explicar los concepto~ que lo integran. El pnmcT1..l de ellos es el '1~nn·iu .. n:spccto del 

cual el cn1érito catcdro!t1co Ignacio BurgllU h<-1 !-.Ctlaladu: ""El agravio se fonna con la 

concurrencia de do"> clcnu:ntos, a s;.ihcr: el maren'11 y el .1uri'Jll·u. El primero se m;.inifiesta en 

cualquier da1io. lesión. afoctac1ón o perjuicio que el gohcrn;.ido puede sufrir o sufra en su 

esfera jurid1ca, es !..lcc1r. en !-.US h1cnc~ y derecho!-. en general. incluyendo obviamente la 

libertad pcr~onal. En otras palahrJ!-.. el elcn1cnto n1;.itcrial 1..h:I agravio debe afectar )u!-. interc~cs 

juridicos dt:l gobernJdl' l."lll1 el fin de qm.• cstt.• k.i;it1rnadP activamente para promover el 

amparo. El s1..•gundo de t;.ilcs elemento!-. cstríba en que la afectación provenga de alglin ac:to de 

'1Utoridad .. 

En relación con el daiiu y perjuicio a que se alude en la anterior transcripción. Don 

Juvcntino V. Castro. opina: •"Daño es todo menoscabo patrimonial o no patrimonial. que afecta 

;:_1 l;.i persona .. ; en tanto que el .. perjuicio es cualquier ofensa en detrimento de la personalidad 

hu1nana.•· 1 ~ 

Una vez precisado lo antenor. podemos estimar que el agrLJl'i'o es todo menoscabo u 

ofensa a la persona. fisica o moral. el cual puede o no ser patrimonial. siempre que sea 

material. apreciable objetivamente. En otros ténninos: la afectación que en su detrimento 

aduzca el quejoso debe scr real y no de carácter subjetivo. 

o• l!J.¿Jl'.!_~0.1:!P_á.l'_!_/<':!.~:J.:Ílfl ... ~."!_1!J.5Jl(!H~-~'2!1{!(. p :?ó. 
J<> (}¡1 C "1t. p. JS~ 
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Por otra parte .. en cuanto al carácter de que el agravio debe ser pcr.">onal .. ello significa 

que el mismo debe recaer en una persona dctcrn1inadn. ya sea fisica o moral .. titular de los 

derechos presuntamente afectados por el acto o ley de autoridad estatal. 

Finalmente. en cu::snto al aspecto directo del agravio. debe entenderse desde el punto de 

vista del tiempo en que el acto rcclan1adn se n:aliza. ya que puede ser de realización pasada. 

presente o inminente; e~ decir, puede hahcrsc producido. estarse efectuando en el rnon1cnto de 

la promoción del juicio o s~·r innlim:ntc. no ~in1plcmcntc eventual o hipoti.!tka. esto es, el 

agravio es futuro cuando Ju-.. efecto~ aún no sc inician, pero exbten datos que Ju1cen presumir 

la proximidad tcn1p1..lral en la pn..u.Jucción de efecto~ del acto rcdan1adu. De tal ~ucrtc que los 

actos simplcn1entc ··probahlc~" no engendran agravio. ya que e~ mcnc~tcr que aquellos existan 

o que haya clen1entos de lo~ que pueda deducirse su rcaliLación futura con certeza 

Ahora hicn, es in1pnrtantc precisar que 1~1 t"nlta dc ob~cn:ancia de este principio por 

parte del quejoso. 1n1plt1.:a el Jc..,t.·chan11cntn dc su (.krnanda dt.' garantias. al actualizarse en 

fom1a notoria, nianifie~ta e indudahlc. la causal de 1n1prrn.:cdcncia contenida en la fracción V ó 

VI del artículo 73 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 

constitucionales: o hien. que una Ye.?. admitida la demanda. se decrete el sobreseimiento en el 

juicio. según lo dispuesto t.•n la fracción 111. del numeral 74 de la ley de la materia. 

Este principio. al igual que el de instancia de parte antes señalado. no tiene excepción 

alguna. 

2.5.3 Principio de la dcfinitit·idacl de•/ juicio de amparu 

En relación con este principio, Burgoa sostiene: uEs un principio de procedencia riel juicio de 

amparo en el sentido de que el agraviado por un acto de autoridad debe agotar previamente 

todos los recursos y medios de defensa que la ley establezca para impugnarlo antes de ejercer 

la acción constitucional .... ~o 

Arellano García. por su parte. opina: .. Es muy común el empleo de la expresión 

•definitividad" en el juicio de amparo. TaJ vocablo está reiteradamente consagrado por la 

doctrina y jurisprudcnci3 para aludir a1 principio que rige al amparo. en cuyn virtud. el 
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quejoso, antes de promover el amparo. ha de agotar el juicio. recurso o medio de defensa legal. 

mediante el cual pueda impugnarse el acto de autoridad estatal que se pretende reclamar en 

amparo.·•:?! 

Postcriorn1ente. el mismo autor resume el citado principio constitucional en los 

siguientes términos: ••Antes de promover el juicio de ampuro. debe hacerse una exploración 

minuciosa en la ley que regula el acto reclamado para dctenninar si éste es o no impugnable 

mediante un juil.:io, recurso o medio de defensa legal. S1 existe tal juicio. recurso o medio de 

def"cnsa legal. éste debe interponerse antes de promover~c el juicio de amparo:·:?:? 

Somos de Ja idea de que al ser el proceso de amparo un juicio extraordinario. es lógico 

que el mismo sólo se pueda instaurar cuando prcvian1entc se haya agotado el recurso prcvii:,.to 

en la ley on.iinana. idc'ml.!o para n1odificar. revocar o anular d acto que vaya a reclamarse; acto 

que para ser materia de impugnación a travCs del juicio constitucional. debe ser d1..1inili\.'O, esto 

cs. que no sea su ... ceptiblc de n1odificarsc o invalidarse por recurso ordinario o medio de 

defensa legal alguno. 

L:.stc prin1.:1pio n .. ·..:tor del juicio de garantías tiene su fundamento constitucional en las 

fracciones 111 y I\' <le! artícull1 107: en tanto que la Ley de Amparo. por su parte y 

rcglamcntandn h1s d1~pu:...ic1onc:s const1tucionules, estatuye en las fracciones Xltl. XIV y XV. 

tlc-1 articulo 73. trir..•!-- 1.:ausales de in1procedcnc1a. en cuyos supuestos el acto reclamado carece 

de d1..:/i11itfridad y por con!--igu1cntc no es reclamablc en amparo. 

Por otro lado. debe decir~c que con la implantuciUn de este principio se pretende dar 

oportunidad a los gobernados para que impugnen los actos de autoridad utilizando recursos 

ordinarios y que el amparo sea un medio que proceda sólo en lo que podríamos llamar de 

manera c.\tn1vrJinuriu. 01chos mcdios de impugnaciUn. que bien pueden ser juicios o recursos 

que son necesario~ agotar antes de promover la acción de amparo, deben tener por efecto 

modificar ("1 revocar los actos que se impugnen. pues si no tienen ese fin, su utilización no es 

obligatoria. 

~ 1 Op Cu. p 14 
~: /hrdt·m 
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No obstante Jo anterior, el principio de ch:finirii•ic/ad admile excepciones por razones 

diversas. algunas contenidas en textos expresos de la Constitución o de la Ley de Amparo y 

otras en virtud de critcnos jurisprudcncialcs; sin embargo. al no ser el tema principal de 

nuestra investigación. solo anal 1zaren10!-. alguna!.. de ellas. por Jo que a continuación la.e; 

mencionaremos de manera c.:nunciativa. n1ás no lirnitativa. 

J.- En efecto. la primera excepción emana de un criterio jurisprudencial. el cual señala 

que no existe la ohli}.!ación dL' u~otar recursos adtninistrativos cuando en la dernanda de 

garantías .H' alega la \·ioluciún J1rcctu de un prcn .. :ptu constitucional. Dicha tesis .. sustentada 

por el Primer Tribunal Cokgiac.Jo en Z\1atcria Administrativa del Prin1cr Circuito. es del tenor 

siguicnte:2
' 

··c.-tRAl\"TÍAS .1, ... -oH-U>UALE~ .. ~ t".IOJ,,tC.IÓ.'\' l>E. ,,·o .l./,t)' Ql!E AGOTAR 

REClJ'RSOS AD,lll.''ISTJl..1 Tll º<.JS PRElº.l.·t .. llE./'\.TE AL ..-1.,1IPARO.- Si IH in1pugnac.itín 

substancialnu...•nfL• /lech.:1 e11 la dL0111anda dt.• a111p3ro !iC' funda. no en la t>iolacióll a IL•yes 

secundaria ..... 'iino en la •iol11citi11 directa a prc.•cepto.,; constitucionales que co11s11¡:ran 

garantías indin"dualeo.<•. y con10 t•I juicio de.• an1paro t•s· el que el /egislad<~r con.diluyente.• 

destinó prc.•ci.5an1cntc.• a la dc.•ft•n ... ·a dL' la/es ¡::3ra11/Í3 .... no puede dccirseo IJUC' en condiciones 

L·on10 la-'• apuntada ... la p:1rl<' ;1fi•t·tada deb:J a¡:otar recur.•oo .... ad111ir1i. .. -1r:1tb O'i dc."'!ilinado ... a 

prottogt•r. <'11 todo ca ... ·o-. la lc.'J:a/idad de.• lo ... - acto ... dL• la .-tdnlÍnÍ.'itracidn o !iC3. la t•.t:acta 

aplü·~u:icin dt.• lt:,·c ... - ~-ecundaria .... /.,ue¡:o por t• ... ·tc.· r11otb·o no reo_.,·ulta aplicable.• Ja causal de 

in1procedcncia prt•• ¡.,la t•n la fracción_,.,. del aruCulo 7..1 de la l .. cy dL• A171paro. •• 

2:.- Otra c..•xccpc1ón al principio de dcfinitividad, aplicnhle en materia penal~ emana de Ja 

propia Ley de Amparo. y ~e encuentra consignada en Mt artículo 73. frac.:ción XIII. párrafo 

segundo. M.·gún el l.'Ual M.· cx1..·1..•ptúan d1..· fu regla gcnc.:r~1l l_k agotamiento prcvú.1 de recurso o 

medio de defensa dentro dd prnccc.Jin1icnto. a(¡uc/los ,.,.nns en que t'I acto reclamado importe 

peligro de prit·üciún de la dd,1. deportación o destierro. o cualquiera de lo...- actos prohihidos 

por el articulo :!:! de la ('unstitucuín. 

3.- Asimismo. cuando se rcclanza un auto dL· fi>rnzal prisiún tampoco es nccc.<;;ario 

agotar el recurso c/t_• apclaciún, que sería el n1cd10 ordinario id<'-nco para ohtcnc-r la 

nulificación u modificación del mismo. Sin cmhargn. cabe señalar que en caso de que el 

zi Tomu 111, Parte TCC, í'· 49J. Séri11ma Eprn:a del Apcnd11.·e de l'JLJ5. IUS:!UU:!, rq?;l!<-tl"o .\'JI .:'it.5 
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propio quejoso haya optado por interponer tul recurso. tcnd.-á que esperar a que el mismo sea 

resucito por la superioridad competente. ya por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia. 

tratándose de delitos del fuero común. o por el Trihun~I Unitario del Circuito correspondiente. 

en caso de asuntos del orden federal~ ya que um1 vc:t' pronunciada la resolución de segunda 

instancia. si la afectación suh!-.i~tc. tcndr~í expedito su derecho para instaurar la acción 

constitucional a través del amparo. 

/\hClra h1en. estimanlos necesario dc~tacar que cuando la segunda instancia se ahra con 

motivo del recurso de apelación inte11>uesto 1i11icanu.•nte por el .-1gente dt.•f Alinistcrio />Ublico 

adscrito al .lu:gado ,.,·spo11sLJ.hle. n1ús 110 f}{H" el prt.J<-'t:sado y si el auto de pla;ro constitucional 

impugnado ~e Cl1nfinna en ...,us términos. el amparo prornovido por el procesado. en su caractcr 

de quejoso. cClntra la ~entcncia definitiva de segundr1 mstancü1. sería in1proccdcntc. pues se 

considcr.;J un acto cnn~cntido c.Jcrivado de otro consentido. al actualizarse la causal de 

improcedencia contcnid;1 en el artículo 73. fracción XI. de la Ley de anlparo. La anterior 

afirnlación tu~ne !-.U~tcnto en el criterio JUrisprudencial emitido por el Tribunal Coleg:iado del 

Oécinlo C1rcu1k•. nl1sn10 que a la letra dice::!-' 

··.-tCIO DER/l :-tDO DE OTRO co.-..·sESTIDO. 1.0 ES EL FALLO 

r<JSFIR.1I.·t l"OFUO DE SE<;l ' .... "D.·t F:••sr,1,-..·cF,t cu,1.-..·oo ú.-..·1cA.1IEl''TE APELÓ 

El- :11/.'\,"/STERID PÚBLICO. Si el scnlL•nciado no recurrió en apelación Ja sentenC"fa 

condL•naloria de- prin1cra instancia. sino solan1entL~ el Jtlini.!•lerio Público., _,,.. fue 

confirn111da en sus térnlinos. el juicio de garantías pron1ot."ido por el reo contra la 

resolución dL· alzada es flnprocedc.'ntc por tratarse de un ac-to derf•·ado de otro 

consentido . .-

4.- Diversa excepción al principio en estudio se presenta cuando e) quejoso no haya 

sido legalmente empla=ado en d prucedilnienro en que se produjo L'Í acto reclamado. 

Al respecto. la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha emitido 

la jurisprudencia nU.mcro 781. consultable en la página t 289 del Apéndice de 1988. Tomo 11. 

la cual reza: 

: .. Tumo 1, ScgundJ Panc-1, Enero a Junio de l 9K~. p. 46, 0-.:la\'a l::.poca del Semanario Judicial de la 
Fcdcrac1ún, JUS:!OO~. r1.~gis1ro :!3U.84ó. 
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-EftlPLAZAil-lfEi\lTO. FALT ... t DE. Cuando e.l an1paro se pide prccisan1ente 

porque el quejoso no lla sido oído en juicio por fa/l'a de en1plazan1iento legal. no es 

proccdenl'e sobreseer por Ja razón de qu,• c.~is/'an recursos ordinarios t¡ue no se hicieron 

•·afer. pues prccisan1c1lle el hec/10 de que el quejoso fllanifiestc que no ha sido oído en 

juicio. hace patenf'L• que no estaba en posibilidad de int1..•ntar los rt.'CUrsos ordinarios 

contra el fallo dictado en su contra • .r de ahí que no pueda to1narsc con10 base para el 

sohrescin1icnto el hecho de que no se l1ap•·an interpuesto lo~· recurso.~ pertinentes.º 

5.- Otra excepción a la dcfinitividad en el juicio constitucional se actualiza tra1ándose 

de personas e.xtrañu.•• al Juicio; situación prevista en el artículo 73. fracción XIII. primer 

párrafo ür.fi1w, de la Ley de Amparo. la cual nos remite a lo preceptuado en la fracción Vll del 

artículo 107 constitucional. mismo que estatuye: ºEl amparo contra actos en juicio. fuera de 

juicio o después de concluido, o que a.fL•ctcn a persona.•• extrañas al juicio,. contra leyes o 

contra actos de autoridades administrativas. se interpondrá ante el juez <le Distrito ... ". 

Ahora bien. si como antcriorn1cntc lo acahamos de mencionar. quien no ha sido 

emplazado legalmente en un proccdin1icnto en que es parte. no c~tá obligado a agotar recurso 

alguno, evidentemente tampoco debe estarlo el extraño al procedimiento en que se produjo el 

acto que lo agravia. 

Esto es así. porque si la ley ordinaria estatuye en beneficio de las partes en conflicto ta 

posibilidad de agotar los recursos respectivos. previa la acción constitucional. es inconcuso 

que el tercero extraño al procedimiento .. al no tener el carácter de parte procesal. no está 

obligado a agotar los medios ordinarios de defensa. principalmente debido a que no los tiene a 

su disposición. Tal excepción ~e aplica sobre todo en materü1 administrativa. 

En este sentido .. la Segunda Sala d~ nuestro !\1ás Alto Tribunal ha sustentado el 

siguiente criterio jurisprudencial: 25 

-RECURSOS ORDl1VARros ADltTINISTRA TIVOS QUE NO HA}' 

OBLIGACIÓN DE AGOTAR ANTES DE PRO!llOVER ,t/lTPARO. El amparo en 

n111teria ad1nlnisrratb·a no procede en Jos casos en que las leyes ordlnaria.4-· L'.~lab/c..ecan 

contra el acro reclan1ado recursos o 1nedios ordinario.~ para reparar Jos a¡;:ra•'ftJs que $·e 

i~ Tomo 111. Parte SCJN. p:ig IOJ, Quinta Epoca del Apéndice de 1995. IUS2002. rcgi!óitro J9I .042 
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estilnen con1ctido.s; pero para ello es necesario que e.~os procedimientos pueda utilizar/os 

el arcctado, de 1nancra que cuando el que solicira el amparo es un tercero extraño al 

proccdin1iento que no tiene D su disposición aquellos 1ncdios o recursos, el juicio de 

¡,:ar.antias es desde /uc¡:o proc-cdcntc." 

6.- Otra excepción se presenta cuando el acto de autoridad no esté fundamentado, es 

decir._ que adolezca de un requisito de carácter formal. mismo que se encuentra establecido en 

el articulo 16 de la Constitución General de la República. Esto se debe a que el quejoso ignora 

cual es la ley que se aplicó al caso concreto y. por tanto. cuales son los recursos que la misma 

pueda prever. 

El artículo 16 constitucional impone a todas las autoridades estatales la obligación de 

fundur y mo1i\·ar los aclcls que emitan en ejercicio de ~us atribuciones. para que el gobernado 

sepa con que base legal se da nacimiento al acto y en esas condiciones pueda impugnarlo a 

través del recurso legal que sostenga la ley o reglamento que aplique. 

Al respecto. el maestro Castillo del Valle opina: .. Cuando no se señale el fundamento 

legal. el acto de mCrito podr~·l atacarse via juicio de amparo. sin necesidad de agotar los 

recursos que desconoce el quejoso cuales puedan ser :·:?t• 

7.- Una salvedad más al principio rector en estudio. opera <'n materia administratfra. 

pues si contra el acto que se reclama de una autoridad con tal carácter procede un recurso 

ordinario o medio legal de defensa. que no suspenda el acto reclamado. en virtud de que la ley 

secundaria que lo regula nv prt..'\ºt.: dichu mt:dida catllt.'lt.lr o precautoria. el agraviado no estará 

obligado a agotar ese recurso; a contrario scnsu. sera necesario hacer valer el medio ordinario 

de defensa. si en la propia ley reglamentaria se contempla la suspensión del acto reclamado. 

ºEsta hipótesis de cxccpciún al principio de definitividad opera independientemente de 

que el acto reclamado sea en si mismo susceptible de ser suspendido o no admita tal situación 

(art. 73. frac. XV. L.A.). Por tanto el agraviado puede optar por promover ese recurso o 

1
" CASTILLO lJLL \.'ALLE, Albcnu, Prmu·r cur.•w dL· amparu, t•. cd., MC,,.ico. Edal edu.:1oncs, 199K, p. 
6~. 
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impugnar el acto en amparo. señalándole al juez federal que con el recurso ordinario no 

obtendrá la suspensión del acto reclamado. n 27 

8.- La penúltima excepción en estudio se encuentra consagrada en el articulo 107 

constitucional. fracción IV. así como en el numeral 73, fracción XV, de la Ley de Amparo y es 

de naturaleza similar a la excepción próxima anterior. pues de igual forma. si el acto 

reclamado emana de una autoridad administrativa y contra el mismo procede un n1cdio 

ordinario de defensa. pero en virtud del cual si se ohtienc: la :•;uspcnsión de dicho acto. aunque 

para el otorgamic1110 d1.: tul mt.·dida cautelar se 1..•xigcn 111ayore . .,· n.·c¡uisitos c¡uc los establecidos 

en la Ley de An1parv co1110 condición pura decretar dicha 111edida precautoria; en esta 

hipótesis el agraviado. previa la interposición de la acción constitucional. no debe agotar el 

recurso ordinario. 

Los requisitos legales que actualn1cntc se exigen para el otorgamiento de la suspensión 

del acto reclamado, se encuentran previstos en el articulo t 24 de la Ley de Amparo. y son: 1.

Quc la solicite el agraviado; 11.- Que no se siga perjuicio al interCs social. ni se contravengan 

disposiciones de orden público.- Jll.- Que sean de dificil reparación los daños y perjuicios que 

se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

Concluiremos esta c:o<:ccpción refiriéndonos a Ja opinión que al respecto esgrime Don 

Juvcntino V. Castro: .. Es cntendihlc la excepción tomando en cuenta que si bien la suspensión 

es una cuestión accesoria e incidental a la controversia constitucional, -que es Ja principal-, en 

ocasiones la rige fundamentalmente. ya que mediante dicha suspensión se evita que el acto se 

consume irrcparahlcmentc dejando sin materia el proceso constitucional.º~>e 

9.- Finalmente, la última excepción que abordaremos, emana de un criterio 

jurisprudencia{ emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y se 

refiere a la no obligación de agotar recursos ordinarios. cuando se impugna la ley que se aplica 

y que contiene un recurso ordinario. por razón de considerársele contraria a la Constitución; 

esto es, si el agraviado se propone reclamar la ley en que se sustenta el acto de autoridad. 

:' lh1dem. 
:

11 Op. Cit. p. 391. 
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tampoco está obligado a agotar el recurso que la propia ley establece. Dicha tesis 

jurisprudencial es del tenor literal siguientc29
: 

··RECURSOS ORDrN,tRros. NO rrA }'NECESIDAD DE AGOTAR LOS QUE 

ESTABLECE LA LE}' RECJ,A,llAD,t. CUANDO SE ATACA LA 

INCOi'\'STITUC/01\"ALIDAD DE ÉSTJ.t. Antes de acudir al an1paro, no c.t·istc la 

obligación de agotar los recursos ordinarios establecidos en Ja le.r del acto, cuando se 

reclan1a principa/n1cnte Ja anticonstituciona/idad de ésta, ·'"ª que sería contrario a Jos 

principios de derecho, el qu<.• se obligara a Jos quejosos a que se sonJctieran a las 

disposiciones d<.• e~-a ley, cuya obli¡:atoriedad in1pugnen por conceptuarla contraria a Jos 

textos de Ja Constitución." 

Del análisis de las excepciones antes señaladas. podemos concluir que en virtud de las 

mismas es posible que. a pesar de que el acto autoritario carezca de definitividad. sea 

combatible mediante el juicio de amparo. 

2.5.4 Principio de la prusccuciónjudicial del amparo 

El primer párrafo del anículo 107 constitucional dispone que las controversias de que habla el 

articulo 103 de la Ley Fundamental. se sujetarán a los procedimientos y formas del orden 

jurídico que determine la Ley de Amparo. Se establece que el amparo es un juicio o proceso 

que se tramita ante tribunales especializados y en que las partes tienen ta oportunidad de hacer 

valer sus derechos. 

En opinión de Arcllano García ... Este principio significa que el amparo se desenvuelve 

en un procedimiento contencioso en el que un órgano jurisdiccional dirime la controversia. En 

otras palabras. se desarrolla en forn1a de juicio y se tramita ante órgano judicial. .. el órgano del 

Estado que tiene a su cargo resolver si el acto de autoridad estatal impugnado es 

mconstitucional o no es el Poder Judicial de la Federación. tal y como lo dispone el articulo 

J 03 con~titucionat.••Jtl 

~··Tumo 111. Parte SC'J!'. p. 106. Quinta Época del Apéndice de 1995. IUS2002. registro 391.045. 
\" Op. Ca. p. 22 
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Consideramos necesario puntualizar que no sólo los órganos del Poder Judicial de la 

Federación son los únicos que conocen del juicio de garantías. pues según Jo dispuesto por el 

artículo 37 de la Ley de Amparo. " ... la violación de las garantías de los artículo."i 16. en 

materia penal. 19 y 20, fracciones /, i '111 y .X. párra.fl~s primero y .•;cgundo de /u ConstituciUn 

Federal. podrá reclamarse unte el juc= de distrito que corresponda o ante el superior del 

tribunal q11«: haya cometido la \'iolaciún. ·· 

El citado numeral consigna lo que la doctrina ha dcnon1inadojurisdicciún concurrente~ 

la cual ~·pcnnitc conocer de una misma materia a organismos jurb.diccionales que pertenecen a 

distintas esferas jurídicas. o.H 

2.5.5 Principio de la in\.·c ... tigación o del impulso oficial en la continuidad de los 

procedimientos 

Este principio básicamente se sustenta en lo dispuesto por el articulo 157 de la Ley de 

Amparo. que obliga a los jueces de Distrito a cuidar .. que los juicios de amparo no queden 

paralizado~ ... proveyendo Jo que corresponda hasta dictar sentencia. salvo que la propia Ley 

disponga expresamente lo contrario.•· A su vez. el citado precepto. en su segundo párrafo. 

impone al l\1inisterio Público. n1mo parte procesal en el Juicio de garantías y cuya naturalc7n 

será objeto de estudio postcnormcntc en la presente inve-.;tigación. la obligaciOn de cuidar del 

exacto cumplimiento de la"' t!io;;posicioncs que someten al impulso oficial de los JUCccs de 

Distrito Ja activación del procc..·sn. 

2.5.6 Princirio de la limitación de las pruchas y ele los recursos 

El maestro Juventino \'. Castro, considera que e!'ite principio rector del juicio de amparo debe 

estudiarse teniendo en cuenta aquél referente a Ja apreciación del acto rcclatnado tal y como 

haya sido probado ante la autoridad responsable. puesto que: •• ... todo intento de probar en el 

amparo circunstancias ajena ... al oportuno conocimiento de la rcsponsahtc. es desechable. y 

ningún efecto puede producir para apreciar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 

acto rcclan1ado. ··~:? 

'' NORIEGA. Alfon!>u. 01' Cll .. p. IK5. 
': Up Ctt. p. 3q5 
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Pallares estima que en nuestro proceso de amparo existe un principio de limitación de 

recursos. que emana del articulo 82 de la Ley de Amparo. al establecer que solamente se 

admiten el de revisión, de queja y la reclamación. ••negándose vigencia al Código Federal de 

Procedimientos Civiles. como supletorio de la Ley de Amparo. para admitir otros recurso~ 

distintos.ºJ 3 

Una fonna en la que opera este pnncipio de límitación de rccur!-.os. se da respecto de 

las autoridades responsables. ya que en términos del articulo 87 de la ley de la materia. Cstas 

sólo podrán interponer el recurso de revisión respecto de aquellas sentencias que afecten 

directamente al acto que de cada una de ellas se lrnyo. reclamado; asimismo. tratándose de 

amparos contra leyes. sólo pueden interponerlo los titulares de los órganos de Estado a Jos que 

se encomiende su promulgación o quienes los representen. 

2.5. 7 Principio d,· reluti\'idud Je las sc11tc11cias Je umpuro (Fúrmula Ott.•ro) 

Este principio constitucional es conocido tan1bién como ""Fónnula Otero'"9 pues si bien el 

juicio de amparo fue establecido en la Constitución Yucatcca de 1840. fue f\.1ariano Otero 

quien lo delineó más cxplicllamentc hasta dejarlo en lns términos que cons:igró la Carta 

f\.1ag.na. situación a la que nos rcfi.:rimos en el primer capitulo de la presente investigación, 

específicamente en el punto 1.3.4. 

El maestro Arellano García explica este principio en los siguientes términos: ... Consiste 

en que la sentencia de amparo que se dicte. en sus puntos resolutivos ha de abstenerse de hacer 

declaraciones gcncralc~ de incon~titucionalidad o ilc~alidad y ha de lin1itar~e a conceder e1 

amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso que hizo valer la den1anda de amparo. 

rc!-.pccto del acto o ley de la autoridad responsable. que constituyó la mutcna del amparo. sin 

abarcar otra~ autoridadc~ que no fueron parte, ni otrus actu~ rcclan1adus que no se propusíeron 

en la dernanda de ampun..1."'' 4 

Considcran1os que el principio en estudio constriñe el efecto de una sentencia 

conccsoria de garantías al directo quejoso. de tal !->ucrte que quien no haya sido expresamente 

:~ º" c:a. rr 187 y :!OJ. 
Vr <11. p. 33, 
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amparado contr..i un acto o ley declarado inconstitucional. por no haber promovido juicio de 

garantías .. debe acatarlo. 

En otros tém1inos. en virtud de este principio. sólo se repara el agravio a petición y en 

beneficio del quejoso, y obligan únicamente a las autoridades señaladas como responsables, tal 

y como lo dispone la fracción JI del articulo 107 constitucional. y se ratifica en el primer 

párrafo del artículo 76 de la Ley de Amparo. 

Resulta oportuno precisar que no súlo las autoridades señaladas como rc~ponsablcs en 

la demanda de garantías. cstún obligada!-. a acatar la sentencia que concede la protección 

constitucional. sino tambiCn aquellas autoridades que en razón de sus funciones deban 

intervenir en Ja ejecución del fallo protector. aun y cuando no hayan sido expresamente 

señaladas como responsables. como así ~e desprende de la jurisprudencia 137, consu1tablc en 

la página doscientos nueve, Octava Parte, <lcl ApCndicc al Semanario Judicial de Ja Federación 

de 1917-1985. que a la letra dice: 

-EJECVCJá•• DE SE! ... TEl'·c1,ts DE ,t.UPARO. A ELLA ESTÁN 

OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADE .. "--. AL'·'' CUAl\.I.JO l\'O 11.,t)'AJ\' 

l.'\'TERVE,,'/DO E/\/ El_ Ai1IPARO.- La!.- ejecutoria ... · de amparo deben ser 

inmedi.atamenf't.• cumplida.<r: por toda autoridad qut.• ten¡;:a c<>noeirnit.•nto de ellas ... •· que .. 

por razón de sus funcione .... deba intc.•r1·cnir en su ejecución. puc . .,; atenta Ja parte final del 

primer párrafo del artículo JO dt.• la /_,ey Or¡:ánica de Jos artículos 103 y .107 de• Ja 

Con~·titución Federar. no so/arnentt! Ja autoridad que haya lit:urado con el carácter de 

re.<ipon.<r:able en el juicio de ¡;:arantía ... e ... tá obligada a cumplir Ja ~·entencia de amparo •. ~1no 

cualquiera otra autoridad que. por .'ill.'> funciones .. ten¡:a que lnter1·enlr en la e.fc-cución de 

e.~te rallo . ... 

2.5.8 Principio de fu natura!t...-::a dcclaratil'U de las s,~ntencias 

Para explicar este principio~ haremos referencia a la clasificación de las sentencias propuesta 

por el ilustre proccsalista~ Rafael de Pina Vara3~\ respecto de sus efectos sustanciales. Desde 

esa perspectiva. el citado autor sostiene 4uc las sentencias se dividen en condenatoria.o;, 

dcclaratil·as y constitutil•as 

'~DE PINA VARA. Rafael. Drccionurm d~· dr•rr·clm, 23'" cJ., f\.1C:oc;i'°'º• Pum.Ja. l 9lJh, p. ~52 
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A rellano García. en diversa obra. opina que las sentencias de condena ••son aquellas en 

las que se imponen el cumplimiento de una obligación". Las constitutivas,. ºson aquellas que 

alteran la esfera jurídica de una persona fisica o moral. creando. modificando o extinguiendo 

un derecho u obligación.'"; y. las sentencias dcclaratii•a .... son las que ... sólo se concretan a 

expresar Ja existencia o inexistencia de derecho u ohligac1unes.n~l'l 

Sentado lo anterior. podemos señaJ¡ir que las sentencias que se pronuncian en todo 

juicio de garantías. en las que se estima fundada la acción constitucional y consecuentemente 

se otorga Ja protección constitucional solicitada. son de naturalc=a declarativa • .. ya que se 

limita a declarar sobre la valide:.r de un comportamiento de la autoridad que se opone a lo 

dispuesto por la ley fundarncntat.•• 1 ~ 

As1m1smo. <lcbe111os setialar 4uc cierta~ sentencias protectoras de garantía~. contienen 

un recnvíu. esto ocurre en el Uenon11nado amparo puru t.1i..•ctos. consistente en ""e] rnandato de 

una sentencia que anula un acto de la autoridad responsable y ordena que se dicte una nueva 

reso1ución o se realice un nuevo acto dentro del cual Ja propia responsable no repita la 

conducta inconstitucional que motivó la declaración de nulidad. pero reconociéndole plena 

jurisdicciún para resolver un tr~ím1te o procedimiento en la forma que considere legalmente 

conducentc.'" 1
" 

2.5.~ Principio de congruencia o Je estricto derecho 

Este principio no se encuentra regulado expresamente en la Constitución. ya que el mismo se 

desprende de una interpretación u contruriu sensu de los párrafos ~egundo. tercero y cuarto de 

Ja fracción 11 del anículo 107 de la mencionada Ley Fundamental. Sin cn1bargo. se encuentra 

exprc~amcnte consagrado en el articulo 190 de la Ley de Amparo. reglamentaria del citado 

dispositivo constitudonal. así como del numeral 103. de la rnisma Ley Fundamental. 

En efecto. el citado precepto 190. dispone que las sentencias de amparo pronunciadas 

por la Supren1a Cone de Justicia o por los Tribunales Colegiados de Circuito~ "no 

comprt.·ndt..·n.in 11uis cucstio11c.\· '/lH.' las legales propuestas en la demanda de amparo: debiendo 

"' ARELLA~O GARCiA. Curio!>. llt•rt•c ho proci.:.HJI nwl. 4 .. cd .• Mé•oco. Porrúa, l 997. p. 447 
·~CASTRO\' Juvc-ntmu, <J¡• e 'ir p 40U 
1

" lb1d.·m 
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apoyarse en el texto constitucional de cuya aplicación se trate y expresar en sus proposiciones 

res:oluti\!as el acto o uctos contra los cuales se conceda el anzparo. •· 

En términos generales. este principio consiste en la obligación que tiene el tribunal de 

amparo de analizar los conceptos de violación hechos vaJcr por el quejoso. sin estudiar ni 

hacer consideraciones de inconstilucionalidad sobre aspectos que no contenga Ja demanda. 

Al respecto. Pallares sostiene: ··se exige que Ja sentencia esté de acuerdo con las 

pretensiones deducidas por las partes en el juicio. de tal nlnnera que resuelva sobre las 

acciones y excepciones que se hicieron valer en Jos escritos que forman la litis. no pudiendo 

decidir sobn: cuestiones diferentes. ni dejar de resolver sobre las controvertidas.''
39 

Este pr-incipio tiene excepciones. las cuales contribuyeron a la cr-cación de la suplencia 

de la quC!}a. la cual analizaremos a continuación. 

2.5. 9. J Excepción al principio de c.-stri<-·tv derecho: Suph•ncia dt-• la queja deficientt.• 

Como excepción al principio antes analizado. la suplenci" de /u queja consiste en et deber- que 

tiene el juez o tr-ibunal de amparo de no concretarse a estudiar los conceptos de violación 

expuestos en la demanda por el quejoso. sino en hacer valer oficiosamente cualquier aspecto 

de inconstitucionalidad que descubra respecto a los actos r-cclarnados; es decir. el tr-íbunal de 

amparo podrá y deberá pcr-fcccionar la queja haciendo valer conceptos de violación que el 

agr-aviado no incluyó. 

Este pr-incipio rect0r surge de las excepciones que en forma paulatina se fueron 

desarrollando respecto del estricto derecho. sobre todo dada la regularidad <le asuntos en los 

que los órganos de..· c.·ontrol constitucional advertían la inconstitucionalidad del acto r-cclamado 

o la ilegalidad de la rcsoluciún recurrida. pues en ambos casos. si el quejoso o recurrente 

omitían esgrimir los razonamientos adecuados para lograr- la declaración de 

inconstitucionalidad de dicho acto reclamado o la .-evocación o modificación de la resolución 

impugnada. los órganos de control estaban in1posibilitados para hacerlo de maner-a oficiosa. 

'" Op. Ca, p. 185. 
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El ministro Juvcntino V. Castro lo define como: .. un acto jurisdiccional dentro del 

proceso de amparo. de eminente carácter proteccionista y antiforrnatista. cuyo objeto es 

integrar dentro de la litis las omisiones cometidas en las demandas de amparo. para ser 

tomadas en cuenta al momento de sentenciar. siempre a favor del quejoso y nunca en su 

perjuicio. con las limitaciones y los requisitos const1tucionalcs conducentes.'""º 

El citado autor también sostiene que: ··L:.n la suplencia de la queja. aparece una omisión 

total o parcial de un concepto de violación. que para el juez o tribunal de amparo resulta el 

adecuado para otorgar la protección constitucional pedida. pero que por negligencia. error o 

ignorancia del quejoso o de su ahogado nos"-• asentó la <.h..•n1anda. """ 1 

Actualmente las di~rosicinnes que regulan la suplencia de la queja son los artículos 

107 fracción 11. const1tucional, ~tsí como los numcralc~ 76 bis y 227 de la Ley de Amparo. En 

efecto. el artkulo 76 bis establece las reglas generales en las que dicho principio opera. en 

tanto que el 227 rcguln el amparo en materia agrana y amplia la ?-.uplcncia no sólo respecto a 

lo que se rcclan1ó en la demanda de garantía~. !-.ino también en las exposiciones. 

comparecencias y alegato~ t:n los juicios <le amparo en que sean panc como quejosos o 

terceros los núcleo"> de población ejidal o comunnl. así como los ejidatarios o comuneros. 

De lo annlizado en el texto actual. podemos encontrar- que las hipótesis para suplir- la 

deficiencia de la queja y que. por tanto. rompen esencialmente con el principio de 

congn1cncia. son las siguientes: 

a) En cualquier materia. cuando el acto reclamado se funde en las leyes declaradas 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Conc de Justicia de la 

Nación; 

b) En materia penal. Ja suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos de 

violación o agravios del reo; 

e) En n1atcria agraria. conforme a lo dispuesto por el articulo 227 de la Ley de 

Amparo; 

"º Op. Cu. p. 403. 
"' ld .. ·m. pp. 404 y 405. 
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d) En materia laboral. la suplencia sólo se aplicará en favor del trabajador; 

e) En favor de los menores de edad o incapaces; y. 

J) En otras materias. cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del 

panicular recurrente una violación manifiesta de Ja ley que lo haya dejado sin 

defensa. 

Por otro lado. resulta importante scfialar que la suplencia de fu queja e~ diferente a la 

suplencia del error consignada tan1bién en Ja Ley de Amparo. cspccificamcntc en el artículo 

79. pues ésta únicamente consiste en corregir algún error a) citar o invocar equivocadamente 

garantías individuales que el quejoso cstin1a violadas. En este supuesto. el concepto de 

violación existe claran1cntc expuesto y solamente aparece una cita equivocada del artículo 

constitucional que contiene la garantía individual totalmente precisada pero erróneamente 

mencionada. 

Finalmente. debemos decir que el momento procesal en el que este principio opera. es 

cuando el juez o tribunal de umparo una vez analizados los conceptos de violación esgrimidos 

por el quejoso. emite Ja sentencia respectiva ... Cuando desestima lo alegado. se puede suplir Jo 

no alegado pero advertido. y concluir otorgando la protección constitucional solicitada por 

•concepto• distinto.·'""'~ 

2.6 PARTES QUE INTERVIENEN 

En el Diccionario Jurídico Afc:dcano, el vocablo ºparte'"" se define como una expresión de 

origen latino: pars, partis. que. en su genuina significación gramatical. significa la porción de 

un todo. ºSe denomina parte a las personas que adquieren los derechos y obligaciones que 

nacen de una determinada relación jurídica que ellos crean .• ..iJ 

.. i lhiJcm. 
"

1 l>JCCJONAR/OJVRil>ICO Al EX/CANO, Instituto de Investigaciones Juridicas, 10'" cd .• México, UNAM. 
1 997. p. 2328 
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Eduardo Pallares44 nos dice que son partes en el juicio las que figuran en la relación 

procesal. de manera activa o pasiva. Además de que es elemento esencial que Ja parte sea un 

sujeto de derecho, que puede ser persona fisica o moral. El quejoso y el tercero perjudicado 

pueden ser personas fisicas o morales: en tanto que la autoridad responsable y el Ministerio 

Público de la Federación. partes en el juicio de amparo por disposición legal, son siempre 

personas morJles. 

Alfonso Noriega define el concepto •parte", como .... aquella entidad que está legitimada 

para pedir la actuación de la ley a través de los órganos jurisdiccionales y obtener. con ello. la 

tutela juridica.···45 

La Ley de Amparo no define a las partes. pero si las establece en su artículo 5°, y son: 

J.- El agraviado o agraviados; H.- La autoridad o autoridades responsables; 111.- El tercero o 

terceros perjudicados; y. IV.- El l\1inistcrio Público Federal. 

2.6.J Agraviado(s) o qucjo ... o 

El agraviado. también denominado •quejoso• es quien promueve el juicio de garantfas .. el que 

demanda la Protección de la Justicia Federal al ejercitar la acción constitucional~ to que en un 

juicio ordinario equivale al ·actorº. 

De confonnidad con el articulo 4 de Ja ley de la materia. el juicio de amparo 

únicamente puede promoverse por la panca quien perjudique la ley. el tratado internacional. 

el reglamento o cualquier otro acto que se reclame. confirmando el principio anteriormente 

señalado de que C'I proceso de amparo se instaura y prosigue a instancia de la parle agrai,.iada. 

Diverso:-. preceptos consignados en la Ley de Amparo cstublcccn quienes están 

legitimados para promover el juicio de garantías. Por ejemplo. el articulo 6 del citado 

ordenamiento. señala que el menor de edad podrá pedir amparo sin la intervención de su 

legitimo representante. cuando éste se halle ausente o impedido. 

"" Up. C11, p. 176. 
·~ Of'. Cil. p. 324. 
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Por otra parte. el diverso numeral 8 de la misma ley. faculta a las personas morales 

privadas para poder promover el amparo a través de sus legítimos representantes; legitimación 

que se confiere a su favor en virtud de que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. dctern1inó que las personas morales tienen patrimonio intereses 

constitucionalmente reconocidos. que deben ser protegidos para el caso de un inconstitucional 

ataque por parte de alguna autoridad. Pero las personas morales 'oficiales' también pueden 

promover el proceso constitucional. aunque sólo a través de los funcionarios o representantes 

que designen las leyes y cuando el acto o la ley que si: reclamen afecten Jos intcrc..~es 

patrimoniales de aquéllas. tal y como lo establece el artículo 9 de la citada ley. 

En lo que se refiere a la materia penal. el artículo 1 O establece que podrán promover el 

juicio de amparo el ofendido por el delito. o a las personas que confom1c a la ley tengan 

derecho a la reparación del daflo o a exigir Ju responsabilidad proveniente de la comisión de un 

delito. cuando los actos cn1anen del incidente de reparación o de responsabilidad civi1. 

agregándose que también podrán hacerlo contra los actos surgidos dentro del procedimiento 

penal. relacionados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de 

los bienes que están afretas a la reparación o a Ja responsabilidad civiL 

A su vez. tratándose de la personalidad en materia agraria. el articulo 213 de la Ley de 

Amparo menciona que " ... se otorga reprcscntac:ión legal para interponer el juicio de.~ atnparo 

en nombre J,_. un ntich•o de población, a los co1nisariados cjicla":s o de bienes comunales. •· 

2.6.2 Autoridad responsable 

Ignacio Burgoa Ja define como "aquel órgano estatal. de fi1cto o de jure. investido con 

facultades o poderes de decisión o ejecución. cuyo ejercicio crea. modifica o extingue 

situaciones generales o concretas. de hecho o jurídicas. con trascendencia particular y 

determinada. de una manera impcrativa ... 4 r. 

Nosotros estimamos que la autoridad responsable es aquella parte en el proceso de 

amparo contra Ja cual Ja parte quejosa demanda la protección constitucional. al estimar que el 

acto o ley que de ella emana. transgrede su esfera jurídica. 
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Ahora bien. en el articulo 1 I de la Ley de An1paro. se proporciona un concepto de lo 

que debe entenderse por autoridad responsable. al respecto scliala que es .. la que dicta, 

pro111ulga, publica. ordena. ejecuta a trata de ejecutar la ley o el acto reclcunado .. ~in 

disting111r /u naturaleza de /u fimcián o del fi111cionario, o del acto que llen.1 a ca hu. ·· 

En opinión de Gudilio Pelayo. actual ministro de nuestro I\.1~is Alto Tribunal, el 

concepto legal ante!'. transcrito rc~ulta simpli!-.ta e incompleto. "'habida cuenta <.k que parece 

únicamente contemplar la conducta positiva de lo~ entes público" y no asi la ncgat1\ a. la cual 

con~istc en on1i ... ioncs que tmnbién pueden violar garantías individuall.•s. por lo 4uc cun 

fundamento en el artículo 103 constitucmm.il pueden igualmente motivar la 1nterpo~u..:1ón del 

juicio de amparo_ ... ,-

Por otro lado. resulta nccesanu puntuall/ar que jun~prudcncialmcntc do~ ~l>n lo~ 

conceptos que !',C lwn c~t;ibk·c1dn n.· .... pcctu a lu que debe cntcnlh.·r~c por autoridad par-. . .1 cfc1..·tus 

del amparo: uno traJicuuial y otru ,·on1L·mpor~ínt'O. nlÚ'.'> actual. LI concepto tradtcto11al '.'>l..'" 

consigna en el siguiente criterio jurispru<lcnc1al. su-.tentado por el Segundo Tribunal<. 'olcgiac.lo 

del Segundo Circuito. el cual a la letra dice:"" 

•..-tuturidadc• ... -•para lo.\ eú•1:to~ d1.•I anJparo. con1pr1.•nd1.• a toda~· aquC"lla ... pt•rsona ... t¡UL' 

di!tpOncn dc• la rui.·rLa públü·a L'll •'Írlud dt.• 1.·ir1.·un.'itancias • • nJ ICK3le ... · • .t•a dc• ht.•cho. _,..que.,. 

por fo nJÍ!1inJo. estél1 ''ªposibilidad 1uatt•rial d1.• tJbrar ce.uno indif.-1duo~· que ej<•rza11 acto~· 

públicos. por el ht•cho d<• ser púb/it.·J.J Ja ruc•rLa de que di!tponcn: por lo que ~-¡ algún 

orKanisnJo no reúne tal<'S caractc•rí..'>tü·a.\·. el an1paro pt.•dido contra su.!!.· acto.'i rc~sulta 

Jn1procedcntc y dt.•bc sobr4.'.H't.•r ... ·1.· el juü·io. •• 

Del cntcrio transcrito se puec.lC' cok•gir 4uc. tradicionalmente. la~ autoridades son 

aquellas personas que disponen de la fucr.1-a püblica. entendida como el impc.•rium con que 

actüan para hacer curnphr sus actos. los cualc:s deben ser uni/af(.·ra/cs. impcrati\'<is y 

c:ocrc.·ui .. ·os. l.lnilutcn~h·s. ··p<lr4uc paru su existencia y eficacia no se requiere del con~ur~o o 

colaboración del particular frente al cual sc ejcrcitaH~ imperativos. ··porque supedita la 

~· (, l!JJl!\;(J PELr\ YO. Ju-.1..• de J1..·~ú ..... lntro.Í1H' ,,;,,al ant{'aro mt>ll<"dno. J'' t:d , !\.11..•x 1..:0, !"t.:unega c-d11on.·s. 1 ~19•1. 
f' 197 

ui T.lnlo I\", Sc!!und.1 Pant:- 1. Juho a l>11:1cmhrc d1..· 19K<J. p l 2S. ()1..·ta\ a l:puca J...-1 Sc..•n1.1r1.1no Jud11..·1al de l.i 
rc1.krac1Ófl. JlJS10U~, tl")!l-.tru 22ó,7SIJ 
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voluntad de dicho particularº; y. cocrciti"'º• en virtud de que ºpuede constreñir, f"orzar al 

gobernado para hacerse rcspctar.".49 

El concepto contemporáneo lo encontramos en el criterio jurisprudencia) número 42, 

visible en la página treinta y uno. Tomo VI. l\1atcria Común. del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación de 1917-2000, que dice: 

-AUTORILJ.-tD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AJJIPARO. LO SON 

AQUELLOS FUi\"CIO ... 'ARIOS DE ORGANIS,UOS PÚBLICOS QUE COi\' 

FUJ\'DAIJTENTO El\" LA LEJ' E.HITEN ACTOS UJVILA TERALES POR LOS QUE 

CREAi\; <'10DIFICAN O E.:\:TI.'VGUE. .... SITUACIOSES JURÍDICAS QUE AFECTAN 

/.,A ESFERA LEGAL DEL GOBER.,:.100. Este Tribunal PJe110 considera que debe 

i11terrurnpir~·e el criterio que con el nún1ero .100 apart•ce publicado en Ja p:iplna 519 del 

Apéndi,~e al Sen1anario Judicial dL• Ja F1.•deración ,/9/7-1988. Segunda Parte.,. que es del 

tc•nor siguit"llte: •AlfTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE A.'tlPARO. El 

térn1i110 'autoridadc•s ~para Jos erc•ctoJ.- de•/ .un1paru, cornprc..•ndt• a toda.ti aquellas personas 

que dispon1.•n dt• Ja ruerLa pública er1 •-Írtud dt• circun!J·tanc:ia.fi, • .-a lt~ales.,. ya de hecho.,. y 

que., por Jo n1isn10.,. estén en posibilidad n1atc•rial d<.• obrar con10 ir1db·iduos que ejerzan 

acto~- públic:os. por el hecho de Jit•r púb/i,~a Ja fuerLa de• que dúponen. •.,. cu.•·o prin1cr 

prccedt•ntt• data de I919. dado que la rt.>alidad en qu<• st• aplica ha surrido can1bios.,. Jo que 

obliga a esta Supren1a Corte de Ju.itticia. nuí.tin10 intérpr,•tc• dt..• Ja Constitución Política 

de los i:.:fitado!J· Unidos ,1re.1·icanos.,, a modificar su . .,· critt•rios ajustándo/o!J· al n1ornento 

actual. En ef<•cto.,. las atribucionc.fi d1.•/ Estado .11c.1·icano se han incrcn1entado con eJ curso 

del tien1po, y de un Estado de derecho pasan10.-.· a un Estado social de derecho con una 

e-reciente intcrn?r1ciór1 d1.• los enl<'S públicos en db·cr~·a~· actbidades. lo que ha 171otb·ado 

can1bios constitucionalc!J· que dan pa~·o a Ja Jlanu~da rectorla del Estado en 1nateria 

t.•conchnica. que a ~;u •«'Z n1odificó Ja estructura c!J·tadual. y gestó Ja llamada 

adn1ini!Jtrat·iúr1 paraestataJ furn1ada por los or¡:ani.-.·n1us dc•scentra/izados y las e1npresas 

dt• parricipac:ión e.fitatal. que indudablenwnte e~·capan al concepto tradicional de 

autoridad estab/C'cidu en eJ criterio ya citado. Por eJ/u.,. Ja aplicación generalizada de éste 

er1 Ja actualidad conduce• a Ja Indefensión dt• Jos gobernados, pue~- estos orcani.fi171os en su 

actuación. con independencia de Ja difiposición directa que /legaren a tener o no de la 

•'I Supn:ma Conc de Ju,.ticrn de la 1'ac1ón, ,\/unual d1:IJ1.údo de ª"'paro. nCcima cuarta reimpresión a la segunda 
edi..:h.m. l\1C,1co. Ed1tunal Thcn1is. :!000, p. 2~. 
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ruer:za p1íhlica. con r11ndarnento en una nnrnu1 legal pueden en1itir actn."i unilatera/e."i a 

travé."i de lo.~ cuale."i crean. n1odific-an n e.1·tinguen por .~Fo ante .~F. situacione . .; jurídica ... 

que afeC'll!'n la esfera legal de /o.<r gobernado."i .. "iin la nece.~idnd de aeudir a In . .; órgano ... 

judieia/e."i ni del con."ien ... ·o tle la •·o/untad del a/t•ctado. Esto e."i.. ejercen facultades 

decisorias que les están atribuidas en Ja le .. •· y que por endt.• constituyen una potestad 

ad1ninistraliva., cu .. •·o ejercicio es irrL•nunciab/e ·"'que por ranto ."ie traducen en n.•rdaderas 

actos de auroridad al ."icr de natura/e;ra pública la rucnre dt.• tal pote ... ·t;u.J. Por ello .. este 

Tribunal Pleno con."iidera qut.• el criterio supracitado no puedt.• ser aplicado actuall11ente 

en for111a indiscrin1inada sint> que debe atenderse a las particularidades dt.• Ja especie o 

del acto n1/s1no; por L•.llo .. el .fuzgador de an1paro .. a fin de establt.•cer si a quien ."ie atribuye 

el acto es autoridad para erectos del juicio de an1paro .. debe alt.•nder a Ja norn1a /t.'J!lll ,y 

e~·an.1/nar si Jo faculta o no par.a to1uar decisiont.·.~ o rt.•so/uciones que aú•cten 

unilateralmente In csrera .Jurídica del intcre~·ado .. • •· quL• deben 1.•.t:i¡:irse 1ucdiante el uso de 

la fut.•rza pública 0 bien JI fFJl••és de Q/TJJ!,' llU/oridad,•.~. H 

El anterior concepto rompe con la idea tradicional de lo que debe entenderse por 

autoridad para efectos del amparo. pues actualmente tendrán tal carácter aquellos entes que 

independientemente que dispongan de la fuerza pública o no. estén facultados legalmente para 

emitir actos unilaterales a través de los cuales creen, modifiquen o extingan por si o ante .d. 

situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados. 

2.6.3 Tercero perjudicado 

Burgoa Jo define como ºel sujeto que tiene interés jurídico en la subsistencia del acto 

reclamado. intcres que se revela en que no se conceda al quejoso la protección federal o en que 

se sobresea el juicio de amparo respectivo. Por •interés jurídico' debe entenderse. según Ja 

doctrina y jurisprudencia de nuestra materia. cualquier derecho subjetivo que derive de Jos 

actos de autoridad que se combatan o que éstos hayan reconocido. declarado o constituidu:•50 

Noricga Cantü, por su parte. propone el siguiente concepto: ••tercero perjudicado es 

aquella persona que tiene interés jurídico en que subsista Ja validez del acto reclamado y. por 

tanto. que no se declare su inconstitucionalidad."!\ 1 

\u ~l.J.ttic1n J,· qnTpuro, p. 343. 
H Op. Cu. p. 355. 
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Asimismo. Juventino V. Castro lo define como: ··el sujeto procesal que tiene interés 

legitimo que el acto que el quejoso impugna como violatorio de sus garantías. subsista, porque 

ello favorece a sus intereses legítimos.º52 

Nosotros estimamos que cJ tercero perjudicado. como parte procesal en el juicio de 

garantías. es aquella persona. fisica o moral. que al igual que la autoridad responsable. 

defiende la constitucionalidad del acto reclamado, por lo que tiene interés jurídico en que el 

mismo subsista. propugnando porque en el juicio constitucional se niegue la protección de la 

justicia federal solicitada o. al menos. que se sobresea en el mismo. 

Tomando en consideración la materia sobre la que verse la controversia. la Ley de 

Amparo establece. en el artículo 5 fracción 111. quienes se encuentran legitimados para fungir 

como ten:eros perjudicados en el juicio constitucional; al respecto preceptúa: 

a).- En los juicios o c:ontroversias que nu sean del ord~·n penal. fungirá como tercero 

perjudicado. la contraparte del agra\'iado, o cualquiera d<-• las partes en el mismo Juicio 

cuarido la acción se interponga por .. pcr~ona extraña al proccdimiento.H 

De la anterior hipótesis se desprende que el carácter de tercero perjudicado dcpendcrú 

de la parte procesal que. en un juicio Je naturaleza diversa a la penal. (civil o mercantil. por 

ejemplo. materias de estricto derecho). promueva el juicio de amparo. pues en este sentido. su 

contraparte tendrá el carácter de tcTccro perjudicado. de tal suerte que si el actor es quien 

promueve la acción constitucional. el demandado sera el tc:rccro perjudicado y viceversa. Sin 

embargo. debe dcc1r~c que an1bas partes proccs~iles de manera conjunta pueden fungir como 

terceros perjudicados cuando el prrn .. :csn de an1paro sea promovido por .. persona extraña al 

proccditnicnto ... como .asi se desprende de la parte final de la hipótesis arriba señalada. 

hJ. - La segunda hipótesis se refiere a la materia penal. pues tratándose de amparos de 

esa índole. fungen como terceros perjudicados el ofendido o las panes que conforme a la ley 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil proveniente de Ja 

comisión de un delito. 

~= Of' c·11. p 5ü5 
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Estimamos adecuado transcribir la explicación que en tomo al anterior supuesto 

esgrime el ilustre maestro Alfonso Noricga. al señalar que; .. El legislador quiso reconocer y 

aceptar la intervención de un tercero perjudicado en el juido de amparo que se promueve en 

contra de resoluciones dictadus en un proceso penal. exclusivamente. en lo que se refiere a los 

actos emanados del incidente de reparación del daño y nunca en contra de los que se deriven 

de Ja averiguación relativa a la responsabilidad penal del autor del delito y a su posible 

privación de la libertad ... de acuerdo con nuestro sistema jurídico. corresponde al Ministerio 

Público el monopolio de fa acción penal y. por tanto. el ofendido. la víctima del delito. no es 

parte en el proceso penal. y no es parle en Jo que se n:ficrc al derecho sustantivo. ni tampoco 

Jo es respecto del derecho procesal. Por estas razones. es inconcuso que Ja victima de un delito 

no puede tener interés jurídico en que las resoluciones que se dicten en el proceso penal. en 

relación con la responsabilidad del acusado y. en consecuencia. con Ja imposición de una 

pena. sí son recurridas por medio del juicio de amparo. subsi~ta su validez y no se declare su 

incon!ititucionalidad ... ~1.1 

De Ja anterior transcripción se desprende que en materia penal. la víctima y sus 

causahabientes fungirán como terceros perjudicados. cuando el juicio de amparo se promueva 

contra las providencias dictadas en el incidente de responsabilidad civil proveniente de un 

delito; en tanto que en el proceso penal fungirán con tal carácter cuando la reparación se exige 

directamente al autor del ilícito y sólo en Jos casos en que el acto reclamado afecte el 

aseguramiento o Ja entrega de los objetos del mismo. usí como el monto de Ja reparación; lo 

anterior obedece a que el ejercicio de la acción penal corresponde exclusivamente al 

Ministerio Público. 

e).- La tercera y última hipótesis consignada en el numeral y fracción citados. se refiere 

a los amparos en materia administrativa. pues al respecto se establece que tendrrin el carácter 

de terceros perjudicados: Ja persona o personas que hayan gestionado en su favor el acto 

contra el que se prosnueva el amparo. o que aún sin haberlo gestionado tengan interés directo 

en la subsistencia de dicho acto. 

'
1 Op. Cit. pp. 358 y 359. 
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2.6.4 Afinistcrio P1íb/ico de la Federación 

Es una institución que dentro de sus funciones y objetivos específicos que prevé su ley 

orgánica respectiva. tiene como finalidad general defender los iorcrcscs sociales o del Estado; 

y en Jo."> juicios d~· an1paro, \'c.•lar por la observancia del orden constiluciona/9 y 

específicamente. vigilar y propugnar el acatamiento de los preceptos constitucionales y legales 

que consagran las garantías individuales. 

Legalmente el ~1inistcrio Püblico de la Federación está procesalmentc legitimado para 

interponer los recur~os de revisión y queja contra las resoluciones que se dicten en el juicio de 

amparo en sus respectivos casos. 

2.7 CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO 

La procedencia del juicio de amparo se encuentra condicionada a Ja existencia de un acto que 

debe provenir de una autoridad. esto cs. producto de una decisión o ejecución por parte del 

órgano que realiza las atribuciones del Estado y que a través de Ja realización de dicho acto 

afecta la esfera jurídica del gobernado. 

Es por lo anterior que el concepto de acto reclamado se encuentra muy ligado al de 

autoridad para efectos del juicio de amparo. pues precisamente es a través de este medio 

proccdin"lcntal con10 se impugnan los actos de las autoridades cuando vulneran Jos derechos 

püblicos subjetivos de los gobernados. 

Dentro del amparo. el acto reclamado se refiere a ... una conducta de Ja autoridad estatal 

que implica Ja imposición unilateral y obligatoria de la voluntad de tal autoridad al sujeto 

qucjoso.··~4 

Ahora bien. es necesario recordar que el acto reclamado está delimitado por lo 

establecido en las tres fracciones del articulo 103 constitucional y 1 de la Ley de Amparo: 

delimitación que en opinión de Gudiño Pclayo. no es suficiente para realizar sistemáticamente 

~ ... ARELLA!'.:0 GARCÍA, Carlos, El ¡uic·tv de ampl.lro, Ja. ed., ~tC,ico. Porrúa, 1998, p 540. 
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su análisis. pues al rc~pccto señala: ""La Ley de An1paro no contiene definición ni clasificación 

de los actos i1npugnab1cs en el juicto de garantías. que pci-n1ita su amilisis siste1nático.··55 

Lo~ actos c..¡uc pueden ser n:darnadl1s en un juicio de arnpai-o ~un uhundantcs. Sin 

cn1bargo, algunos <loctnnano~ lo~ han <.·las1ficadn dchido a la naturaleza tan compleja que 

puede tener cada acto en particular. A~í. separandolo de la generalidad, se podrán apreciar más 

objetivamente sus <.·aractci-i ... t1...:a~ que ninft1rrnc a la jurisprudencia ~e pueden producir dentro 

del juicio de amparo 

Con10 cj1..·mplo, haccmo~ alu~ión a la clasificación que de los acto~ reclamados rcaJiza 

el n1inist1u Gúngora Pinu:ntcl:·v, 

a).- Actos de autoridad federal y cstutal.- el juicio de amparo es procedente contra 

cuah.¡uicr actu t..k autoridad. tornando en cuent~1 las hipóte..,,is del articulo 103 constitucional. 

sin importar su jerarquia o poder, 

h).- Actos de part1culan:s.- ~¡ "'ºn violatorios <le gar~mtías, no pueden ser materia del 

juicio de amparo. ya que éste sc ins1ituyl·1 Un1canH.:ntc con1n n1cdio de control de los actos del 

E~tado; por lo que ~llh1 podrún re..:lamarsc: cjcn ... ·1cndo 1(1:-. medios de detCn~a legales 

establecido~ para protc:gcr a la~ pcr~nna~ 1..·ontra tale~ acto~: 

e) - Acto~ con<.;un1~utn .... - aqut-"llo~ qtH.' ~<.· han reali7ado total e íntegramente. 

<."On~1guit.•ndo todo~ su..¡ cfc ... ·cfl1-;. Pu1...·<lc..·n ~1...·rln de un modo rcparablc:. es decir. que están en 

ptl~thtlidad de reparnr~c por m1...0 dll• del Juicio de amraro: y de n1odo irrcparahlc. que son los 

ach1~ que se encuentran cnnsun1adns pllr hahcr realizado todo..,, sus efecto .... por lo que las 

... i<•lacinnc .. que prodU1.:cn al agr:n 1ad11 Tlll pueden s1..•r reparadas a travCs del juicio de amparo; 

dJ.- Acto..,, 1._h:d~trat1vp ... - a ... 1udJo-. que se limitan a evidenciar una situación jurídica 

detc-nnmada. p1..·i-p que nu irnpllcan n1ndifkación alguna de derechos o de situaciones 

C'\:l~tc-nh..·"'· Stn 1..·n1hargn. ~1 dicho~ aL·los traen aparejado un principio de cjccuc1ón. sí son 

... u~cc..·ptihll'·s de rcc\an1.1rse a tr:.n.-C-.; del Juicio c..h..· amparo, pues si se estaría produciendo una 

"<>1, c·a rr :!<>9 :_.. 111(1 
'" l iC )~(iOKt\ PI!\11''."'.:.l l.l . ln:naro. bllrnducnr>n al cst1UÍ10 dt•IJUU'lo dl' amparo. 7a. cd. !\.1e,H:n. Porrúa, 19'>9. 

PJl J:!~-lht. 
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lesión en la esfera jurídica del individuo Y~ consecuentemente, origina la existencia del 

agravio; 

e).- Actos consentidos.- aqué11os que no son reclamados dentro de los términos que la 

ley señala para la promoción del juicio de amparo; siendo la regla gencraJ 9 quince días; 

j).- Actos continuados o de tracto sucesivo.- los que no se consuman por su sola 

emisión sino que se desarrollan en diferentes etapas sucesivas convergente hacia un fin 

determinado; 

g).- Actos positivos.- dentro del juicio de amparo se han clasificado atendiendo a su 

certeza o a la realidad de Ja lesión que produce el acto de autoridad en Ja esfera jurídica del 

individuo; son actos de autoridad que se traducen en la decisión o ejecución de un hacer; 

h).- Actos negativos.- aquéllos por los que las autoridades se rehUsan a acceder a las 

pretensiones de tos individuos. Dentro de ellos, se manifiesta una conducta positiva de: las 

autoridades, que representa un no querer o no aceptar lo solicitado por el gobernado; 

i).- Actos negativos con efectos positivos.- Ja limitación de estos actos estriba en los 

efectos que producen (que !'>C identifican con los efectos producidos por los actos positivos) y 

que se traducen en actos efectivos de las autoridades que tienden a imponer obligaciones a los 

individuos; 

J)-- Actos prohibitivos- .. no sólo se traducen en una abstención (como los actos 

omisivos). sino que equiv<ilen a un verdadero hacer positivo~ consistente en imponer 

determinadas obligaciones de no hacer o limitaciones a la actividad de Jos gobernados por 

parte de las <iutoridadcs:·~7 : y, 

k).- Actos futuros- dentro del juicio de amparo no se toma et significado común. es 

decir. todo aquello que aún no ha sucedido o lo que está por venir~ sino que se atiende 

pnmordialmcnte a la ejecución de Jos actos. Para su mejor estudio, es necesario atender a la 

división que se ha hecho de ellos. como: actos futuros probables. J1amados remotos inciertos, 

que son los que no se han realizado y no existe una certeza dara y fundólda de que se rcalict.•n; 

\'ídem. p. 1.59. 



y actos futuros inminentes. que son aquéllos próximos a realizarse de un momento a otro y 

cuya comisión es más o menos segura en un lapso breve y reducido o bien existe la inminencia 

de su realización. 

2.8 ACCIÓN DE AMPARO E IMPROCEDENCIA 

Según opinión del ministro Juventino V. Castro. ··1a acción -en términos de generalidad-._ se 

fundamenta en nuestro sistema jurídico general. dentro de los artículos 17 y 8º 

constitucionales. y la acción de amparo en los propios artículos. y además en lo dispuesto por 

los aniculos 103 y l 07 del mismo ordenamiento. ··'."K 

Burgoa la define como ··el derecho público subjetivo (característica genérica). que 

incumbe al goben1ado. victima de cualquier contravención a alguna garantía individual 

cometida por cualquier autoridad est;:ital. mcdi;:intc una ley o un acto (stricto scnsu). o a aquél 

en cuyo perjuicio t¡mto la Federación como cualquier Estado, por conducto de un actu 

concreto o Ja expedición de- una ley. hayan infringido su rc-spcct1va competencia como 

entidades políticas soberanas (sujeto acti\·o o actor). derecho que se ejercita en contra de 

cualquier autorid¡1d de la Fcdc-ración o de las autoridades locales. en sus respectivos casos 

(~ujeto pasivo o demandado). y con el fin de ohtcnc-r l..1 restituciún <ld goce de las garantías 

,·ioladas o la anulación concreta del acto (lato scnsu) contraventor del régimen de competencia 

ft.~dcral o local. por conducto de los órganos junsdiccionalc~ federales (objcto)."'9 

Asimismo. también afirma que la acción de amparo no es autónoma en sentido 

proccsat en virtud de que no puede intentarse sin que haya violación a una situación jurídica 

concreta y previa (articulo 103 constitucional). 

De acuerdo con el maestro Pallares. la in1proccdcncia de la acción es .... la situación 

procesal en la cual. por no existir todos Jos presupuestos procesales del juicio constitucional. 

no debe admitirse la demanda de amparo ni tran1itarsc el juicio.''60
; improcedencia de la acción 

que en nuestra Ley de An1paro se denomina .. improcedencia del juicioº. 

"'Op Ctt r.41 J. 
~ ... fiLlllll'ÍO t/.Ll!.J'U'GrO, r. J.:?5. 
''"Op. Cu p. llX. 
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Ahora bien~ /a improcedencia general de la acción de amparo se manifiesta ante la 

imposibilidad juridica de que el órgano jurisdiccional de control estudie y decida dicha 

cuestión. absteniéndose ob1igutoriamentc de resolver sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto de autoridad reclamado. 

Por ello. al 01on1ento de exan1inar una dcn1anda de garantías. el juez de Distrito o 

Tribunal Colegiado de Circuito pueden advertir que la in!-.tanciu no retine Jos requisitos que 

pennitan su admisión. ya que falta un elemento para poder !'.er atendida. con10 así lo 

establecen los artículos 145 y 177 de la Ley de l\n1paru. 

En efecto, Jos preceptos citados. que en forn1a respectiva se refieren al amparo 

indirecto y directo. establecen que el Juez de Distrito o Tribunal Colegiado. analizarán ante 

todo la dcn1anda de amparo y si encontraren algún motivo manit1esto e indudable de 

impro:;cdencia. deberán desecharla de plano. C!'.to cs. sin ~Uh!-.tancüu .. ·ión alguna. 

Ahora bien. debemos señalar que si la ~u:ción constitucional intentuúa a travCs del 

juicio de garantías se estima procedente.:. c:I órgano de.: control adn1itc la demanda de amparo; 

sin embargo. en la práctica judicial suele ocurrir que con posterioridad a J¡1 citada admisión. 

surjan ciertos acontecimientos o circunstancia~ especiales que tornan la acción improcedente; 

en estos casos la autoridad de amparo debe en ténninos de Jo cstahlccido en el artícuh.., 7-t de la 

Ley de Amparo. dcL'rctar el sobn:st..•in1icnto en el juicio, figura procesal que ~erá oOjeto de 

análisis posterior en-la prest:ntc mvcstigación. 

Existen diversos capítulos de impro..:edcncia de la acción de amparo: La improcedencia 

t·on.\·tirucional. que se encuentra establecida en el propio texto constitucional; la 

improcedencia lc~al. la cuul se consigna en el articulo 73 de h1 Ley de Amparo; y. Ja 

improcedenciajurispn1dcnciul; que se ha establecido a través de las criterios jurisprudcncialcs 

sustentados tanto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. como por los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

La improcedencia constitucional se consigna en el 33 de la Carta ~1agna. el cual 

otorga una facultad al Ejecutivo Federal p<lra hacer abandonar del territorio nacional a todo 

C:'C.tr..tnjcro cuya pcnnanencia ju.r.guc inconvC"nicntc. sin necesidad de juicio previo. lo cual 

elimina totalmente la posibilidad de ejercer por parte del extranjero expulsado una :u .. ·1..:iún de 
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amparo, por violación de garantias constituciomtlcs. ya que si no existe obJigación de 

escucharlo dentro de un juicio, ni siquiera el de que este juicio exista, menos aún se puede 

examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de Jos actos del Presidente de la 

República. 

La improcedencia lega! se encuentra prevista en el artículo 73 de la Ley de Amparo; 

precepto que en forma enunciativa mas nCl limitativu establece diecisiete causales de 

improcedencias en virtud de la~ cuales el órgano de control constitucional no puede decidir 

sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del &..11..:tu reclamado; sino que. como ya se 

dejó asent::u.Jo. debe desechar la demanda o una ve/ admitida. dccretar el sobreseimiento en el 

juicio respectivo. FI cstablccinlicnlo dl.' la~ cau ... alc~ .. c..•n !Onnu enunciativa y no lln1itativa .. a 

que nos hemo~ rcfrndo. se desprende dl..· la lectura de la fracción XVIII del numeral y 

ordenamiento legal citad<1~. puc~ en dicha fracción se- menciona que el juicio de amparo es 

in1pn .. 1ccdl..·n1c: "En lus dc..·mti.\ cl.l.\OS en que la 1mprvcc..•Jc11c.:ü.1 rL·.sulte Je 1.1/)!Ulll.l Ji.spu.siciún de 

la h:i·. ·· 

2.9 COMPETENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

La competencia constitucional es ula ~urna de facultades y atribuciones que otorga la 

Constitución Federal a las autoridades que integran. respectivamente. los tres Poderes de la 

Unión. según lo establece el articulo 49 de la propia Constitución~ el cual dispone que el 

Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial."t> 1 

Nos referiremos concrctan1entc a la competencia del Poder Judicial de la Federación~ 

pero debernos establecer primeramente. qué es la competencia judicial, también llamada 

competencia jurisdiccional. 

El ni.aestro Eduardo Pallares la define como: 64 La porción del poder jurisdiccional .. que 

la Ley otorga a los tribunales para conocer de determinados juicios:..62 

"
1 CASTRO V. Ju" cntmu, Or Cit. p. 455. 

"~ O¡• C11. p .. 58 
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En concepto de Are llano García. la competencia jurisdiccional es: º"La aptitud derivada 

del derecho objetivo que se otorga a un órgano estatal para ejercitar derechos y cumplir 

obligaciones, en relación con el dcscmpcfio de la función jurü.diccional. dentro de los limites 

en que válidamente puede desarrollarse esa aptitud ... f·' 

La palabrajurisdiccfr..ín. que ~e traduce en la aplicación concreta del derecho objetivo 

para resolver un conflicto. representa el género. en tanto que lu cuu1pt'tcncia. es la especie. Por 

ello. en opinión de Juventino V. Castro: .. No puede hubcr \..·umpctcnda sin juri!-.dicción. pero 

ésta sí puede existir sin aquélla; o sea, que se pueden tent..·r atribuciones jurisdiccionales. pero 

carecerse de con1pctcncia para conocer d~ cierto ... asunto~ concrcto!-. ... 64 

En razón de lo untcrior. dchcn10~ ~1.:1lalar que la comp<'lcncia precisa los limites a que 

se sujeta un órgano que tiene Junsdrcción; de tal !-.Ut..~rte que ludo juez tiene competencia 

cuando se le concede jurisdicción. pcru nu todo JUi.!/ que tit..-ne juri~dicción es con1petcntc para 

avocarse al conocimiento y resolución <le un asunto cnncrt.."hJ. 

Establecido lo anterior. podemos scrlalar que d Podcr Judicial de la Federación tiene 

dos diversas funciones: 

a).- Lajudicial, propiamente dicha. en la que actúa corno trihunal ordinario del f'ucro 

federal y que se desarrolla respecto de las controversias de que hahlan los artículos 104, 105 y 

106 constitucionales; y. 

h)_- Lajuri..,.dicciona!. de índole político-constitucional, y que constituye cic.-rtamcntc el 

proceso e.Je amparo. dcrivadtl de los articulcls 103 y 107 de..- la Constitución. respecto de la 

impugnación de la incnnstitucionalidad o ilegalidad presunta de Jo.., actos o lcyc" de uutoridad 

estatal. Todo lo anterior, .._.t.,n indepcnckncia dC' otras atribuciones y funciones n1n..,titucionalcs 

y reglamentaria..;. de carácter politico y administrativo. Actualmente. son tribunak-~ de amparo 

la Suprema Corte de Ju.,.t11.:ia de la Nación. lo~ Trihunale.,. Colcg:iado ... dc C~in:uitn. In~ Ju7gados 

de Distrito y lo-. Trihunak•..; L1111tariu-. de C1n:uito, estos liltirnns en un amparo t..•..,pt..•cíti..:n; pero 

en fonna cxcepc1nnal. en la \:Ompctcncia '-·nncurrente y en la cnmpctenc1a au,1!1ar pueden 

tener 1njcr-em.:1a otros úrg:ano" dd Poder Judiciul <.k·I Fuero Con1lm. 

1
'

1 
/>rU,·11qLJ.!!!X!!,_''Lcl_.,_'iJY_!•_·!t2Jl.!':..il!_'!I!-<!r_r•. p 49. 

- Op C '11 p. 455 

TESTS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Por otra pane. siguiendo el estudio del maestro Arcllano GarcíaM". podemos analizar la 

competencia en el amparo desde cinco diferentes enfoques. a saher: 

a).- Por territorio.- es la que (.Ji'>tribuyc las facultade!-. JUrtsdiccionalcs entre diversos 

órganos junsdiccionale..;., según difcn:ntc a!-.ignac1ún de límites gcogrúficos. Así tenemos. que 

en materia de ampanl, la Suprema Corte de Ju..,t1..:1a dt: la :--..;;:u.:1ón t1t:nc cornpctenl'..·ia tcrntonal 

en todo el ámbito na1.·1nnal, pu1.·s 1<.1!-. nnrrna.., JUridu.:a.., '- Jgentc-.. no k tij;.Hl lin11tcs 1.·n el ejt..•n..:ic10 

de su JUrtMllcciún. Sin c.·rnhaq;u. lo<., Tnbunak.., ( "nkg1ado-., de C1n:u1to, como los Ju.t:gados de 

Distrih"l, tienen aptitud lcg;.11 para re!-.oher en ar11p.1n,_ dr...·ntrP (k una c1r1.·ttn!-.Crlpc1ún gc{lgráfica 

limitada. pue!-. asi h1 e!-.tahlL'1.-c el an1cul11 144 de la 1 e)- <.>rg;."m1ca del Poder Jud1c1al Federal. 

que a letra d1c1.· ··1•a1"<1 /u.\ l'/t·,·/o\ dl' t'\/d lt·.1. t·/ 1t·1ntor1u d~· /,, /~1_·púh/11_·a .\1_' dn·uilni en el 

11ún1t:ro dt.' cu·,·uito.\ '/"•' 1111·di.u1tc at'Ut·rdo\ g.·11,.,-aft \ ,/,·tt·rn1111t' t.'/ ( ·ollH'./º dt· /,1 .luJicaturu 

r--cdcn1/. !·.'11 c,¡./,1 rol<> d,· '"-' ctr .. ·uuo.\ ,.¡ ( ·,Hl\l"/<J ,/t· /,¡ Ju.J1,· ... 1111r..i /·-cJerul 1_'slt.Jh/L'ct.·rú 

1ncdu1nr...· acuerdo.\ g,·1u.,-,J/,·.'· t'Í llÚ111,-ru d,· Trihun,J/ .. ·.\ ( 'o/cgu1du.\ y {_:nilurios de ("ircuitv y 

de Ju=gados Je [Jl.\trito. asi corno su c.\fh'ciult=a, ·i<ín y /1111'1t'.\ ft·inturiull's "; 

hJ.- l'or 111at..·ri,1.- es la aptitud lc!,!al que atribuy"-' a un 1._"lrgano jurisdiccional para 

c.·onoccr Je a-.,untu con1nn cn1do.., que !-.l." refieren a una delcnn1nada ran1a del Derecho. En lo 

que se refiere a la Supn:ma ( ·(lrtc de Ju..;ticia 1.k• l.:.J Nación_ la Jrstribución de los a!'.untos de su 

con1pctcnci.3. se realiza cn do'-. Sala...,; 

e) - Por grado - c.·s uquclh.1 aptitud de conoc1n11cntu de í.."Ontroversias que se atribuye a 

úrg.;:mos junsdicc1nnalc..,) qm: deriva de una pr11nera. !-.ef!unda o u1tt..·nor instancia. La prin1eru 

1nstanc1a es el prucc..•!->u d1.• n.:solucion de Ull...t 1.·untnn cr!->1a ha-..ta el dictado de sentencia 

1.kf1r11t1va. S1 & .... ta C<., 1tnpugn.ll:dc. se 11111.·i~t una '"-l.'."!_!unda 1nstan1..·ia, que..· -..e lunita a fallJr sobrc 

lo-., ª!!r<l'- IO:-. hc1.-hl1'> \ •1kr pur- t.'I rc.·cuncnt1.· qt1t.' ha~ an -.,1do rn.11t.."ria d1.·I rccur!'>o 1ntl.."rpuc.•st(l. 

l· -.,te t1p(.1 Úl.'." "-·0111pct"-·nc1a !-.L" da \.'ll el arnparo 1.·uandP :-.e refiere ante quién se promuc'\ c. pue!-. 

-..era 1nJ;rcc10 o h1111_,ru11,·1ul. :-.1 C!-. ante Jo..; JUl'~adn:-. de Dtstnto. dado que lu sentencia que se 

d1i.:ta c..•.,; susceptible de..• 1mpugnur!-.1.' n1ed1antc recur!-.o de rcvi~ión, del que <.:onoccrñ. la Suprema 

( "urt..· c..k· Ju~t1c1a c..k l.1 ~ac1ún u el Tnhunal ( 'l1lcg1adu n:~pcct1vo; y dzrc,·to, que c.•n ese c~tso 

no ~erí;.1 u11t+flf'l'u1l ¡,¡/_ 1.·uan1.h1 !-.C re~tl1..-a antt..· Tnbunak•s Cok·gwdo.., ;.. C!'> prot:"edcntc el 

TESIS CON 
::':~LLA DE ORIGEN 



recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia. al decidir sobre la constitucionalidad de 

una ley o establezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución; 

d).- Por cuantía.- es la aptitud legal que se confiere a un órgano jurisdiccional y que 

tiene como base el importe pecuniario de los puntos controvertidos. Este tipo de competencia 

ya no se conserva en nuestro sistcnta jurídico de amparo. pero anteriom1entc los asuntos de 

mayor envergadura pecuniaria se reservaban a la Suprema Corte de Justicia. por lo que se le 

llegó a considerar como ºtribunal de ricos."; y. 

t.").- Por atracción.- Fue establecida por las reformas de 1987. y posteriormente 

modificada en 1994. En término~ gencralc!-.. consiste en la facultud que tiene la Suprema Corte 

de Justicia de conocer de los amparos directos ••que por su interés y trascendencia así lo 

ameriten .. (artículo 107. fracción V. inciso d). segundo párrafo. de la Constitución de los 

Estados Unidos ~1exicanos). 
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3. MARCO JURÍDICO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

3.1 CONCEPTO DE INCIDENTE 

Con la finalidad de estudiar el tema que nos ocupa. resulta necesario puntualizar algunos 

aspectos en tomo al n1is1no. siendo imprescindible destacar qué debe entenderse por 

incidente. cuáles son de previo y especial prunum.:iamicnto. así corno los que no están 

incluidos dentro de estos últimos. es decir. los de especial pronunciamiento. 

Asimismo. es interesante analizar los diversos incidentes que se regulan dentro del 

juicio de amparo. para estar en posihilidad de distinguir el relativo a la i11ejec11ción de las 

sentencias de amparo. cuya trascendencia n1otivó la presente investigación. 

En principio. debe dccin;c que, corno en todo proceso. el an1paro permite el 

planteamiento de determinada" cuestiones que constituyen incidencias que interrun1pen. o 

pueden interrumpir._ la substanciación del proceso n1ismo . 

.. La palabra incidcntL' deriva del latin incido. inciden.•;. que quiere decir acontecer. 

cortar. interrumpir. suspc:ndcr. en cuya virtud proccsalmcntc se le utiliza -en su concepto 

más amplio-. para significar aquello t.}UC accesoriamente a lo principal sohrcvicne en algún 

negocio, por lo que evita, su ... pcndc o interrumpe a aqut.•1. TambiCn se ha llegado a afirmar 

que la palahrn proviene del n:rbo latino cadl'rl'. precedido de la prcposiciún ilz. para 

significar caer en o sobrevenir. de contenido ~1milar al anterior puesto que la cuestión 

incidental cae en o dentro de otra que es la principal. o sohrevienc con ncao.;ión de clla." 1 

Efrain Polo Bcmal considcr~1 que: •·s1.1n incidentes las cuc-.tiones adJcti,·as que 

t.•stando previstas, o aun insuficicntcn1cntc rcguh1da~ en ta Ley de Amparo. "'e n1ot1van por 

acontecim1cntos que snhrcvicnt.•n en relación directa e inmediata con et juicio de garantía...¡ 

en lo principal, y durante el curso de la acción con~titucional altcram.lo, intcmtmpicndo o 

suspendiendo su trámite ordinario; unos que se resuelven de plano o con substanctadón en 

fomm previa para que se pueda pasar adelante en el juicio; otros. en la ~entcncia definitiva. 

1 CASTRC.> V. Juvenlmo. Gar,Hllia .... \ umruro, ):!• cd .. ~~,,,,:,\. PurrUa. 200:?. p. 5Sh. 
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junto con las demás cuestiones planteadas en la demanda y otras más que se resuelven 

posteriormente al dictado de la dctemlinación de fondo del amparo . .. i 

En su acepción forense. el Diccionario de Ja Lengua Española de la Real Academia 

Española le atribuye el significa.do siguiente: ·•cuestión distinta del principal asunto del 

juicio. pero con él relacionada. que se ventila y decide por separado, a vece., sin suspender 

el cur~o de aquél; y otras. suspendiéndolo~ caso Cstc en que se denomina de previo y 

especial pronunciamiento.··' 

Es el magistn.1Uo Jean Claudc Tron Pctit quien. en nuestra opinión. fom1ula uno de 

los concepto!-> generales m.b. adecuados de los incidentes. al señalar que: ••Esencialmente 

son un miniprocc~o que. en forma de juicio. se dan dentro de un proceso principal en el 

que se satisfacen las fonnalidades esenciales del procedimiento -Emplazamiento y 

transparencia prol·es~1l, Ah.•gar. Probar y Resolución lcgal del conflicto-. cuya finalidad es 

re.,,olvcr algún obstáculo de carácter procesal y excepcionalmente de fondo o sustantivo 

que impide o dificultu la tramitación y ejecución del juicio principal o que pueda provocar 

que cl JUicio constitul:ional llegue a quedar sin ntatcna.'-' 

Di: l..is <lefinic1uncs ant1..•s tran!-.crita~. podernos Cllncluir que. desde el punto de vist¡1 

procesal, los incidcnh:.., ~on todos aquellos procedimientos que tienden a resolver 

controversias de caróctcr adjetivo relacionadas directa e inmediatamente con el asunto 

principal. 

3.2 CLASIFICACIÓN DE LOS INCIDENTES 

En opinión de A rellano García5
• los criterios mas difundidos sobre la clasificación de los 

incidentes. son lus que a continuación se señalan: 

: POLO BER!'."AL. Lfrain. /.v\ 111ci..J.:rllt'.\ '-'" dju1cio .Je umparv. l\.tCxico, Limusa Noricga editores, 3• 
n:impn.:"ión, ¡9q;, p. 9. 

1 
/JI<. "CHJ.\."A.R/O VE LA LE!••GUA ESPA.VOL4. Real Academia E!i.pai'mla. 19"' cd., Madrid, Espasa Calpc, 
1970. p. 7Jó 

"'TRO'." PFTIT. Jcan Cl.iudc . . l\fan11u/ d,· los uu:iJl!,11<".\' rn e/_fuicw de amparo. reimpresión a la 3• ed, 
\.fC,ico. Thcm1!>, :!001, p. 13 

~ ARLLL."~º U.'\RCiA. Cario~. Prú,1icuforen.w deljwc•it.J dt• amparo, 11• cd., México, Pornia. 1997. p 
10~ 
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a).- Desde el punto de vista del momento procesal en que Jos incidentes se resuelven. 

Pueden ser aquéllos que se Callan previamente a la sentencia y los que se reservan para ser 

resueltos con la cuestión principal en Ja sentencia definitiva. Una tercera categoría está 

f"onnada por incidentes que se tramitan y fallan despuCs de la sentencia definitiva; 

b).- Desde el punto de vista de los efectos que pueden originarse en cuanto al curso del 

proceso. Aquéllos que detienen la marcha del procc~o (de previo y especial 

pronunciamiento). y los que no suspenden la tramitación de la cuestión principal (de 

especial pronunciamiento); 

e).- Desde un punto de vista de su denominación particular. Hay incidentes que tienen 

una denominación legal (nominados) y otros que carecen de ella (innominados)~ y. 

d).- DesJc el punto de vista de la procedencia de ellos. Pueden ser proccdcntes 9 

improcedentes y notoriamente improcedentes. 

Como ya se mencionó. existen incidentes de previo y especial pronunciamiento. 

que son aquél1os que ponen obstáculos a la continuación del pleito. substanciándoo:;e dentro 

de los mismos autos y produciendo el efecto de suspender el curso de lo principal. A 

Contrario scnsu. Jos incidentes de L•special pronunciamiento. son los que no interrumpen el 

juicio en lo principal. y deben ser resueltos de plano. o en Ja sentencia definitiva al fallarse 

el juicio en lo principal. 

Al respecto. Burgoa" opina que en el juicio de amparo. solamente existen dos 

cuestiones incidentales de previo y especial pronunciamiento: Ja relativa a la nulidad de 

nolificacioncs prevista en el artículo 3:! de la ley de la materia y la concerniente a la 

competencia o incompetencia jurisdiccional. 

Sin embargo. estimamos que tal aseveración resulta inexacta, pues sin pretender 

hacer una crítica injustificada en tomo a la misma. de la lectura integral del propio numeral 

32 invocado por el citado autor. claramente se advierte que el incidente de nulidad de 

notificaciones de cspcdal pronunciamiento, más de previo y cspt.•ch1I 

n BURGOA OKlllUELA. lgnaciu. f),,·cionur10 dt• ,/er1.•c/Jo ,·on.'fit1t11' ionul. J.!drantia\ rampuro. 5• l..'d. 
MCxtco. Porrita. 1997. p. ~JJ. 
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pronunciamicnto9 como así erróneamente lo menciona dicho autor, consccucntcmcntc,. el 

incidente de referencia no suspende el procedimiento del juicio de amparo. 

En efecto. el invocado numeral 32 a la letra dispone: .. La.v no1ijicacio11cs que no 

fueren hecha.-. en la fiJrma que estahlccc11 las düposic1011cs preccdc111es. serán nulas. Las 

partes pctjudicadas podrán pedir la nulidad a que se refiere este• articulo, antes de 

dictarse sentencia dc.pnitiva ... Este incidente. que se considerará como de especial 

pro11uncia111ic11to. perv que.• no suspenderá el pruccdi11zic11to. se substunciurci c·n una so/u 

audiencia ... 

Precisado lo anterior. resulta necesario rcmit1n1os a lo dispuesto en el artículo 35 de 

la ley de la materia. en el cual. según lo afirma Tron Pctit'. se consigna el concepto legal o 

formal de los incidentes. Dicho di!:->positivo legal dispone que: .. En los juicios de amparo 

no ... e suhstanciarú.n 1nú.s articulos de cspc<::ial prv11uncia111if.•11tu que los cxpresa111c11te 

estahlt!cidos por esta le.i ... Los demás incidentes que su1jf..lll, si por su naturalc..·=a jücren de 

prc\•io y C.\pi_•cial pronu11cia111it.!nto, se decidirán de plunu y .\·in ft>nna dt! -'>·uhs1unciació11. 

Fueru de t..•stos cusos .. H! _fallarán juntt.llllCnte cun c.•/ a111parv c11 la sentencia definitiva. 

sa/\•o lu que di.\f'Ollt' esta ley ."••ol•re el i11ciden1c dt• suspc11siV11. ·· 

3.3 LOS INCIDENTES PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO 

En seguida. se hará una breve referencia a los incidentes que se consignan en diversas 

disposiciones de la Ley de Amparo. 

3.3. J Incidente dt! acumulación 

En lodo pro1.:eso, puede haber acumulación de juicios y acumuladón de acciones. La Ley 

de Amparo. en sus artículos 57 al 65, que fonnan parte del Capitulo VI del Titulo Primero. 

nos habla de la primera de citas. pero no así de Ja acumulación de acciones (aunque esta 

última de hecho existe cuando varios agraviados por el mismo acto de autoridad accionan 

mediante una n1is111a instancia y bajo una representación común, o bkn. cuando un solo 

agraviado por acto~ di~lintus de dos o má"' autoridades. plantea la totalidad de sus 

pretensiones bajo una sola demanda). 

7 Op Cu p. 15 
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La palabra "'acumular·\ de origen latino,. significa en et lenguaje forense,. ºunir unos 

autos a otros.u8 

En la acumulación. que es la ""acción y efecto de acumularH dentro del amparo. los 

autos de un expediente,. formado con motivo de una demanda de amparo. se unen a los de 

otro expediente más antiguo. formado con motivo de una anterior y diversa dcn1anda de 

garantías. Ello obedece a las dos figuras procesales. en general. de litispendencia 

(identidad de acciones. es decir. igualdad en todos los elementos de Cstas) y de conexidad 

(surge entre dos juicios diversos. por ser di ícrentes Jos elementos de las acciones 

respectivas). 

Esta figura procesal opera de dif"crente n1ancra. según el tipo de juicio de garantías 

en que se presente. En efecto. si se decreta Ju acumulución en un juicio de an1paro indirecto 

o bi··instancial. se emitirá una sola resolución para todos aquc11os que se hayan acumulado; 

en cambio. los juicios de amparo directo o uni-instancialcs en los que exista relación. 

deben rcsoh:crsc en una misma sesión. en la que por cada juicio se cn1ite la ejecutoria 

respectiva. 

Como se puede apreciar~ en este incidente tiene plena realización el principio de 

economía procesal. pues evita el pronunciamiento de sentencias contradictorias. 

El artículo 57 del cuerpo de normas a estudio. dispone que en los juicios de amp:iro 

que se sigan ante los jueces de Distrito. podrá decretarse la acumulación a instancia de 

panco de oficio. en los casos siguientes: 

"/. Cuando se trate dL' juicios pronun·idos por el mismo qutYoso, por el 1nf\·n10 acto 

reclamado. aunque las \'iolacion..:s constitucionales sean distinta.\·. siL-~ndo divt.•rsa . .,, las 

autoridades responsah/cs: y, //. ("uando se trute de• juicios pronto\'l"dos ,·unrra las 1t1ismas 

autoridades, por el 1nisn10 acto reclamado, siendo diverso . .,, /ns quejosos, ya seas que éstos 

hayan intervenido en <.'/ ncgocin o contro1·crsia que 1nuth•ó el an1paro o quL' sean extraños 

a los mismos. •• 

11 Diccionano dr '" /1•ngua t•.\pafiola. (Jp. Cit, p. 22. 
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Ahora bien, la propia ley de la materia cstahlece Ja regla general de que será 

competente para conocer de Jos procesos acumulados el juez de Distrito que hubiere 

prevenido. por tanto, el juicio más reciente dehcrtl acumularse al más antiguo. 

Asimismo. 'ie establece que no son acumulables los procesos que se tramitan ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Trihunales Colegiados de Circuito. en los 

términos del articulo 65 de la Ley de Amparo. pero si los juicios tienen una conexidad tal 

que haga necesario o conveniente que se vean simultáneamente, se hara así fallándose en la 

misma audiencia. pero esto sólo si así lo ~olicitarc alguno de los ministros o magistrados 

que integren la respectiva Sala o el Tnhunal Colegiado en donde se encuentren 

tramitándo'ic ambos asunto~. 

Finalmente hahre1nos de señalar que al ~cr e~tc incit..lcntc de previo y especial 

pronunciamiento, durnntc su tramitación se suspende el procedimiento en los juicios que se 

pretendan acumular; sin embargo. los incidentes de suspensión continuarán su trámite 

nonnal. 

3.3.2 Incidente de nulidad d1.: notiflcacionC's 

El articulo 32 de la Ley de Amparo dispone que las notificaciones que no fueran realizadas 

en la forma que establecen las disposiciones relativas.. serán nulas y que las partes 

perjudicadas antes de que se dicte sentencia definitiva en el expediente. pueden pedir la 

nulidad. a través del incidente respectivo. A~imismu. señala que se trata de un incidente de 

especial pronunciamiento. que no suspcnde el procedimiento. por lo que debe 

substanciarse en una sola audiencia. con10 así Jo mencionamos al explicar la clasificación 

de los incidentes. cspccificamcntc en el punto J.2 de la presente invcstiµación. 

Burgoa considera que aú.n y cuando la anterior disposición sólo se refiere a una 

hipótesis de procedencia del mencionado incidente, lo cierto es que el mismo tiene lugar en 

dos hipótesis: .. cuando no existe notifh;ación y cuando. existiendo ésta. se haya practicado 

en contravención a las norn1as que la rigen:·'' 

"BL1RC iOA ORll IUELI\., lgnado, El j1m:w d1.• amparo, 38• cd .. México, PvrtUa • .2001, p. 435. 
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No obstante que Ja Ley de Amparo precisa que la nulidad de la notificación puede 

realizarse antes de la sentencia definitiva. la jurisprudencia ha realizado una interpretación 

distinta. como así se desprende del criterio sustentado por el Pleno de nuestro Más Alto 

Tribunal. mismo que a continuación se transcribe'°: 

-NULIDAD DE NOTIFICACIONJ,."'.5. l! .... C/DEJ .... TE DE. PROCEDE 

CONTRA LAS QUE SE PRACTIQVEl'• COI .... POSTERIORll>,tD AL 

PROJ'tr'Ul\'C/A,ilJE/\'TO DE LA SEJ\'7"1-..~l\'CJA IJ.l-..~l-?,"\"/77l",,.t.- El Ju•c/10 de que el 

artículo 32 de Ja Le.i· de.• An1paro di.,pon¡.:a que la p.urtc perjudicada podrá pedir Ja 

nulidad de Ja notificac1~ón que.• ~·e cstli1u1 irrL'j!u/ar ante~· de Ja 1*entencia dc.•finitii·a,. no 

dc.•bc ínterpretarsc- en el .H•ntido de que Ja.,· notificacionc.•1*· rc.•aliLada!>' con po.'itc.•rioridad 

al pronuncian1iL•nto de dicha sentencia 110 pucda11 ser con1batidas n1cdiantc.• el 

inc-idcntc de nulidad rcspec-fi•·o. pue.,·to </Ut.' una corrcc-ta interpretación de dicho 

prcc.·eplu c:undut.•e a ecn1cluir c¡ut.• tal c.1:i¡:c.•11cia opera lógic,i1111cnte respecto de las 

nolificaciunt.•s practicada~· :1ntes de que se baya dit.•tado eol rallo dt.•finitilo. pero º'' 
para las notificaciones realiLadas con post,•rioridad al pro11uncia111it.·nto de Ja 

sentL•ncia. E11 esr,• supuesto procede el incidf.'nU• de nulidad de nolifit.•acione ... -. puc.<rto 

que. de .'fier fundado. no trae con10 consecuencia la nulidad d<• Ja ~·entencia9 aspecto 

que trata de ei·itar el artículo n1encionado. ~·ino sólo de las actuaciones postc•riorcs. u 

3.3.3 Incidc111e de incompetencia 

Es de previo y especial pronunciamento e inclusive suspende las actuaciones en el amparo 

en que se suscite. 

La incompetencia es uta falta o ausencia de facultades que la ley otorga a una 

autoridad para conocer de un determinado asunto:· 11 En materia de amparo, puede 

plantearse por dec1inatoria o por inhibitoria, de oficio o a petición de pane. 

Dichas cuestiones de incompetencia pueden ocurrir entre los distintos órganos 

intcb--rantcs del Poder Judicial de la Federación: a) entre la Suprema Corte y un Tribunal 

'
0 ·1 omo 111. Pnnu:rn Panc. p 174. {J1:1ava Epol;n del Semanario Judicial de la Federación, IUS200:'. 

rcgi!->tro 205.971. 
11 BURUOA ORlllUELA, t:l.JJ!!J:.fy_.4._t~'ll!!J!-"t!.!· p. 40b 
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Colegiado de Circuito; b) entre la Suprema Corte y un juez de Distrito; e) entre un Tribunal 

Colegiado de Circuito y un juez de Distrito; d) entre las diversas Salas de la Suprema 

Corte; e) entre Jos Tribunales de Circuito; y. O entre los jueces de Distrito. 

3.3.4 Incidente por impedimento de/juzgador 

Eduardo Pallares define a los impedimentos como .. las circunstancias que concurren en un 

funcionario judicial y especialmente en el jut'gador. que lo hacen inhábil para poder 

impartir una justicia exenta de parcialidad, independiente y del todo conforme a la Jey:· 1
== 

Mientras que la competencia es una cualidad legal que debe concurrir en un órgano 

estatal como entidad pública autoritaria traducida en la capacidad jurídica para conocer de 

una cierta índole de negocios, como autoridad del Estado. el impedimento no se refiere al 

órgano autoritario como tal. c~to cs. a la entidad que va u conocer de un asunto en su 

carácter de autoridad. sino a la persona fisica. concreta e individual que encarna al órgano. 

Así. el artículo 66 de la Ley de Amparo cstahlccc los casos de impedimento .. en seis 

fracciones. a saber: 

"/.- Si ... on cónyuges o pari<:ntc_•s consanguíneos o afines de alguna de las parte.!.· o 

de sus abogados o representantes ... ; 

11.- Si ticnt.•n interés personal en el asunto que haya motivado el acto reclamado; 

111.- Si han sido abogadn."i o apoderados de alguna de las partes. en el mismo 

asunto o en el juicio de amparo; 

JI'.- Si hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables en el Juicio de 

amparo, si hubiesen ac·onscjado como asesores fa resolución reclamada. o si hubiesen 

emitido, en otra instancia u jurisdicción la resolución in1pugnada: 

•i PALLARES. Edu.srJu. Du,·1011&.J•·10 Tt:Urico _i· Pnicti..-o d,·/ Ju1c10 de Amparo, 3• cd., MCx.ko, Porn.ia. 
1975.p 117. 
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V.- Si tuviesen pendiente algún juicio de amparo. semejante al de que se trata. en 

que figuren como partes; y. 

VI.- Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna de las partes o 

sus abogados o representantes. •• 

Pallares considera que dichas causales pueden clasificarse en los siguientes grupos: 

a) Por razón de parentesco. la referida en la fracción primera; b) Por razón de intcrCs que se 

tenga en el negocio. en las fracciones II. 111. V y VI; e) Porque tenga responsabilidad en el 

amparo de qu~ se trate. en la primera parte de Ja fracción IV; y d) Porque de alguna manera 

hayan manifestado su opinión en el negocio de que se trata. en la segunda parte de la 

fracción IV. 13 

3.3.5 Incidente de falsedad de documentos 

Este incidente es de previo y especial pronunciamiento. por lo que. durante su tramitación. 

se suspende et procedimiento en el juicio; además. como sucede en el de acumulación a 

que nos referimos en el punto 3.3. I del presente capítulo. el incidente de suspensión 

continuará su trámite normal. 

El artículo 1.53 de la Ley de Amparo. establece: .,.Si al presentarse un documento 

por una de las partes, otra de ellas· lo objetare de falso, el juc= suspenderá la audiencia 

para continuarla dentro de los die= días siguientes: en dicha audiencia .w· presentarán las 

pruebas y contrapruebas relati,•as a la autenticidad del documento. •• 

Al respecto señalamos el siguiente criterio jurisprudcncial. sustentado por la 

entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el cual re.za 14
: 

uDOCUJ1TE!\'TOS .••O OBJETADO!>'. CO.VSTTTUJ'EN AD.'JTISTO.Y FICTA 

DE LOS llECHOS E.'' ET.LOS CONSIGNADOS. El artkuTo /5_? de la Ley de 

A1nparo e.#it'ab/ecc..• el proc-edilniento del inc-idente de objeción de las docurnenrales que 

11 /bidf!m. 
'"'Tomo IV. Pnmcra Parte, p. 224. Octava Época del Semanario Judicial de Ja f"cdcración. ll 1S~002, 

registro 207 ,2h0. 
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corno prueba se alleguen al juicio,. que Interpretado de n1anera arn1ónlca con Jo 

dispuesto en el artículo 205 del Código .1-Cdcra/ de Proccdiniicntos Cit4lcs de 

aplicación supletoria en el juicio de garantías,,. dctcr1nina la adniislón fiera de los 

hechos consignados c11 Jos docunicnros,,. no objerados de n1ancra oportuna,~ e.1·prcsa 

por la parte a quien pudieran perjudicar.•· 

3 . .3.6 Incidente para la obtención de documentos probatorios 

Este incidente es de previo y especial pronunciamiento, ya que durante su tramitación. se 

suspende el procedimiento en et juicio; sin embargo. el incidente de suspensión continuará 

su trámite normal. 

En términos generales .. el incidente en estudio se refiere a Ja obligación que tienen 

Jos funcionarios o autoridades para expedir con toda oportunidad aquéllas copias o 

documentos que soliciten las partes. a fin de rendir sus pruebas en la audiencia 

constitucional. Si fueran omrsos dichos funcionarios o autoridades. la parte interesada 

solicitara al juez que los requiera. por lo que la audiencia se aplazará por un término que no 

exceda de die/ días. Así Ju !->Cñala el aniculo 1 S:! de la mult1citada Ley de Ampare. 

3.3. 7 Incidente de incump/i11liL·nto dL' la.\ CJccutonus dL" amparo 

Al estar realizando una breve referencia a los diversos incidentes que se contemplan en la 

ley de la materia, debernos refcnmos al incidente de inL-jecuciún de las sentencias de 

amparo; sin embargo. tomando en consideración el objetivo de la presente investigación, 

por el momento solo nos limitaremos a señalar algunas de sus generalidades. pues el 

mismo sera analizado con mayor detenimiento y profundidad en el próximo y último 

capítulo de este proyecto. 

Empezaremos por señalar que el incidente en comento tiene como fundamento el 

articulo 107. fracción XVI. constitucional. asi como Jos numerales 104. 105, 107. 108. 

último párrafo, 109 y 111 de la Ley de Amparo, mismos que se analizarán en su momento 

oportuno. 



En términos generales. este incidente procede cuando la autoridad responsable no 

ha realizado ningún acto tcndicnlc a restituir el goce de la garantía individual violada .. 

restableciendo las cosas al estado que tenían ante de la violación. como lo ordena el 

articulo 80 de Ja Ley de Amparo. o bien. no ha cumplido lo que la garantía con~titucionat 

exige. o ha utilizado prácticas dilatoria~ por medio de evasivas o de procedimientos 

ilegales. no obstante que se concedió el an1paro al quejoso por sentencia ejecutoria. 

En este ~cntido. Efrain Polo Bc-n1al ~cñalo.t que el incidente en cuestión tiene con10 

objeto uquc el juzgador de amparo resuelva juri~diccionalmcnte la cuestión que consiste en 

determinar si las autoridades responsables o cualquiera que intervenga en el cumplimiento 

de la sentencia de an1paro. la han cumplido o no. a fin tic que en su caso. se proceda a su 

ejecución forzosa por parte del juc.1.: de Di:-.trito que haya pronunciado Ja sentencia y sin 

perjuicio de la <.·onsignación penal di." la autoridad rcn1isa:·•~ 

Ahora bien. la matcna de este incidente se encuentra establecida en el criterio 

jurisprudencia) sustentado por el Pleno del Más Alto Tribunal de Justicia de nuestro País. 

mismo que a continuación transcribimos 1": 

"11"CIDEl\'TE DE l.'\'EJECUCIÓ."\' DE SE,'\'TE,'\'Cl,t •• 1TA TERIA DEL. La 

rnarcria propia de los incidcntt• dt• incjccueiú11 de .~entt•ncia se constitu.•·e por Jos casos 

dt-• desobt"dicncia de Ja.~ ejecutorias o de returdo c.•n ~-u <.·urnplin1it•nto por ci·asiHis o 

procedin1icntos ilega/e.~. por lo que se¡::ún /o.4-· artícu/o.'i 10.S y 107 de la Ley de Amparo,. 

que re¡: lamentan la fracción ·'·vi. del articulo .107 constitucional. dt•bc concluirs'"' que 

toda cuestión ajena al d'"·sacato de las t'jccutoria.4-·. no podrá ser tratada dt.~ntro de 

dlehos ineidcntes. cuyo proct•dinlit•nto se rigt• por dl\po.'iiciones c!!.pccífi,·iu . ., 

3.3.8 Incidente de cump/imicnru .<;ustituto de.• la .H.'ntcncia de urnparo 

Este incidente se encuentra íntimamente vinculado con el relativo a la incjccución de la 

sentencia de amparo. al que nos referimos en el punto anterior~ por ello también será objeto 

"Op. Cit. p. 220. 
"'Tomo LXXXI. Pnmcrn Panc. p.fl<J. Sexta Época dc-1 Semanario Judicial de la Federación. IUS:!002. 

registro 257,879. 
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de análisis posterior en la presente investigación, especificamcnte en el punto final de este 

capitulo. 

Por lo anterior .. solamente habremos de señalar que este incidente tiene su 

fundamento en el último párrafo al artículo 105 de la Ley de Amparo, el cual a ta letra 

dispone: "Sicnrprc que la nat¡¡rale=a dd acto lo permita. el quejoso podrO. solicitar ante el 

Juc: de distrito o tribunal de circuiw que Ira.va conocido del amparo. el cumplimü•nto 

substituto de la <-:iccutoria; quien reso/\•criz de n1a11era inc.·idental lo conducente y. en su 

caso. el nzodo o c11u111ia de la restitución. " 

Una vez rcali.t:ado el anó.lisis de los diversos incidentes que se consignan en la Ley 

de Amparo, finalmente consideramos oportuno señalar que doctrinariamcntc, se estima que 

los verdaderos incidentes tienen existencia solo durante el proceso y hasta el momento de 

dictarse la sentcnciu. 

En efecto. Don Juventino '\'. Castro opina que las cuestiones incidentales que se 

presenten con posterioridad al dictado de la sentencia. tales como la establecida en el 

artículo 129 de la Ley de Amparo. para hacer efectivas las responsabilidades provenientes 

de las garantias y i.:ontragurantias que se otorguen con motivo de la suspensión~ o el 

relativo a la incjecución de la sentencia de amparo. a que se refieren los articulos 105 y 

siguientes del citudo cuerpo de norma~ ... no pueden ser considcn1das por lo tanto como 

verdaderos incidentes procesales. sino --qu1zas- comojuicios d1..• cjccución:· 17 

3.4 CONCEPTO DE SENTENCIA DE AMPARO 

Procesalmcntc la sentencia se define como aquella .. resolución judicial que pone fin a un 

proceso o juicio en una instancia o en un recurso extraordinario.'' 1
K 

Pa11arcs 1'
1 la considera como el acto jurisdiccional por medio del cual el juez 

resuelve las cuestiones principales materia del juicio o las incidentales que hayan surgido 

durante el proces0. 

11 Op. Cu. p. 559 
111 DE PINA VARA. Rafael. Diccicmario d1,.• dcn·clw. ::?3ª cd., f\.11.!xico. Pornia, 1996, f'· 452. 
,,. Vp. Cu. f'· 721 
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Arellano García elabora una definición similar .. al estimar que ••La sentencia 

definitiva de primera instancia es el acto jurídico del órgano jurisdiccional en el que se 

resuelve la controversia principal y las cuestiones incidentales que se han reservado para 

ese momento. con apego al derecho vigcntc:•20 

De Jo anterior se desprende que ambos proccsalistas consideran a la sentencia como 

aquella resolución que no solo resuelve el juicio en lo principal. sino también las 

cuestiones incidentales que se presenten durante el desenvolvimiento del mismo; sin 

embargo. Don Juvcntino Custro opina lo contrario. al scfialar que ··no resulta ajustable a la 

sentencia de amparo ya que. aplicamlo suplctoriamcntc el Código Federal de 

Procedimientos Civiles en su artículo 220. debe cntcndcr~c que las sentencias 

exclusivamente son las resoluciones judiciales que deciden el fondo del negocio ... :?• 

En efecto. el citado dispositivo legal :?20 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles. aplicado sup1etoriamente a la Ley de Amparo. dispone que las resoluciones 

judiciales se dividen en decretos (determinaciones de trámite); autos (cuando decidan 

cualquier punto en el juicio)~ y sentencias (cuando deciden el fondo del negocio). sin 

proporcionar el concepto de esta últin1a. 

Ante dicha circunstancia. dcbcmo~ mencionar que la propia Ley de Amparo 

también es omisa en proporcionar concepto alguno de lo que debe entenderse por sentencia 

de amparo.,, pues en et capítulo que las regula. esto es. el número X .. Titulo Primero de la 

propia ley. el cual comprende de Jos numerales 76 al 81 .. podemos advertir que solo se hace 

referencia a las mismas. 

No es óbice para arribar a la anterior afirmación. el hecho de que el numeral 46 de 

la Ley de Amparo. disponga que: ·· ....... ~ en1cn.d1..•r'111 por scnt,_·ncias definitivas las que 

decidan el juicio en /v principal. y rc.o;pc~cro de las cuales las leyes comunes no concedan 

ningún rccur ... o ordinario por l'irtud del cual no puedan ser modificadas u rew1cacla ... - "; 

pues dicho numcrul defim .. • a la sentencia definitiva para los efectos de la procedencia del 

juicio uni-instanciaJ de garantíus y reitera lo dispuesto en el citado numeral 220 del Código 

~" ARELLANO GARCÍA. Carlos, Dt•recho proce.~al cn•il. 4" cd., MCxico, Pomla. 1997, p 44J. 
21 

Op Cu p. 5Y5 ..----::::::-;::-;';~';:;';:::~---1 
1'ESlS CON 

- .-.'1...~I:.. DE ORIGEN 
75 

------------- ~- -



Federal de Procedimiento Civiles. pero sin proporcionar el concepto de sentencia de 

amparo. 

Es Don Ignacio Burgoa quien finalmente nos proporciona el siguiente concepto: 

utas sentencias son aque11os acto~ procesales provenientes de la actividad jurisdiccional 

que implican Ja decisión de una cuestión contenciosa o dehativa por las partes dentro del 

proceso. bien sea incidental o de fimdo."'2 -:. 

Dicha definición. que también considera como sentencia aquella resolución 

jurisdiccional que se pronuncia. al resolver algún incidente. se explica porque .. Tanto el 

incidente como el asunto principal implican. en efecto. una controversia suscitada entre las 

partes. difiriendo ~o lamente en cuanto a la índole del problen1a que en ella se debate, por lo 

que no hay ra7ón jurídica alguna para considerar a las resoluciones judiciales incidentales 

y a las definitivas <le naturaleza procesal diferente como se infiere en los artículos 220 y 

223 del Código Federal de Procedimientos Civiles, pues en el fondo ambas son 

sentencias. ••2
' 

Una vez establecido el concepto de sentencia de amparo, debemos sefl.alar que la 

misma puede estudiarse desde dos perspectivas: como documento y como acto jurídico. Si 

la analizamos como docurnento podren1os descubrir su estructura formal. y si la 

examinamos como acto jurídico. conoceremos su estructura lógica o requisitos de fondo. 

3.4. I La sentencia de amparo como documento. Estructura formal doctrinada 

El procesalista Becerra Bautista24 sostiene que desde el punto de vista formal. en toda 

sentencia encontramos: identificación. narración, motii·aciún. resolución y autorí:acíón. 

Ahora bien .. aún y cuando el citado autor hace la anterior afirmación respecto de 

una sentencia en materia civil. dichos conceptos son perfectamente aplicables a las 

sentencias dictadas en los juicios de amparo. como así lo afirma Jaime Manuel Marroquín 

2: t:J...J.l!tc.·io fil' W!JL•grg. p 522. 
2

' /Jt.·m. pp. 522 y 523. 
i• BlCERRA 1:3AUTISTA. José. El pru,·eso cú·il en M1!.\ko. 11• ed .• México. Pornia, ::woo, pp. 182 y 183. 
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Zaleta25 .. actual Consejero de la Judicatura Federal. quinc los ex.plica de la siguiente 

manera: 

1.- Identificación.- Toda sentencia de amparo debe contener el m.Jn1ero de 

expediente._ non1bre del quejoso y de las autoridades rcsponsabJcs; la especificación del 

tipo de juicio de amparo (directo o indirecto)~ la denon1inación del tribunal o juzgado que 

la pronunció; el nombre del magistrado ponente y de los otro!'> dos magistrado!-> que lo 

integran (en caso de an1paro directo) o el del juez de di~tritu rcspc<.:tivo (tratándose de 

amparo indirecto); el nombre del secretario proyccti!->ta y de Ja !'>ccrctaria de acuerdos del 

tribunal o juzgado; y el lugar y fecha en que fue cmitu.Ja Ja resolución; 

:.:!.· Nurran·ón .• En el fallo constituc1onal se contiene la exposición de los t.Jiversos 

actos procesales efectuados en el jmcio de atnparo. antcril>rC!'> a la emisión de aquél; la 

fijación clara y precisa del acto rcc1amadn asi <.:omo !'>U transcnpción o síntesis. si fuera 

necesario; la forma como tal acto se tuvo por dcn1ostrado~ la exposición de a11=,"Unos 

antecedentes del juicio de origen: las garantías constitucionales que el quejoso estimó 

violadas; y Ja transcripción o síntesis de lo~ conceptos de violación si fuere necesario; 

3.· /ilotivación.· Está constituida por las razones jurídicas en que se apoye el 

tribunal de amparo para sobreseer en el juicio o para declarar la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto rc:clamado; 

4.· Fundamentación.- En la sentencia de amparo también deben citarse los 

preceptos legales en que se apoye el tribunal para emitir la resolución; 

5.- Resolución.· Jurídicamente la sentencia es esta parte del fallo. en la que se 

condensa la voluntad del Estado en el caso concreto y que debe ser la conclusión lógica 

que resulte de la motivación de la sentencia. con base en su parte narrativa; y. 

6.- Autori=ación.· La sentencia de amparo directo debe firmarse por los tres 

magistrados que integran el tribunal. incluyendo a su presidente; por el ponente y por el 

2 ~ MARROQUiN ZALET A, Jaime ~1anucl, T • ..'cnica para la 1•/ahoraciún de una .1u·ntt•nc1a d .. umr,1ru 
directo. 5• ed .• MC:uco. Porrúa. 200 I, p. 224. 
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secretario de acuerdos. La sentencia que se pronuncie en Jos juicios de amparo indirecto. 

serán formados por el juez de Distrito y por el Secretario Proyectista. 

3.4.2 Estructura formal legal 

Esta se consigna en el articulo 77 de la Ley de Amparo~ et cual a la letra dispone: .. Las 

sentencias que se dicten en los juicios de amparo deben contener: J. La fijación clara y 

precisa del acto o acto.'> reclamados. y la apreciación de las pruebas conducentes para 

tenerlos o no por demostrados; JI. Lus fundamentos legales en que se apo)·cn part1 

sobreseer en el juicio. o bien para declarar la constitucionalidad o inconstilucionalidad 

del acto reclamado; JI/. Los puntos resolutil·os con que deban terminar. concretándose en 

ellos, con claridad y precisión. el acto o acros por /os que sobresea. cunn!da o niegue el 

an1paro. 

Ahora bien. la anterior disposición regula la forma en la que debe redactarse toda 

sentencia de amparo. pero no se hace alusión a los resultandos y considL•randos. partes que 

siempre se mencionan en cualquier sentencia. independientemente de la materia; pues 

únicamente se consigna la obligación que tiene el órgano de control constitucional de 

establecer en forma clara y precisa. el acto o actos reclama.dos; la apreciación de las 

pruebas conducentes para tenerlo por acredita.do y finalmente. Jos puntos resolutivos. 

Ante la omisión legal antes apuntada. el ~1in1stro de nuestro ~1ás Alto Tribunal. 

Genaro Góngora Pimcntcl 2
'', opina que el articulo 222 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles. se debe aplicar suplctoriamente a la ley de la materia. Dicho 

precepto establece: "Las scnff.•ncias co11tc11dni11, además d'"• lo.\· rL"quisirus comunes a toda 

resolución judicial, una rclacidn sucinta de.: las cuestiones planteadas y de las pruebas 

rL•ndidas. así como las ccmsidcracioncs juridicas aplicables. tanto /cgah•s como 

docuinarias. coniprcndiendu en ellas lus 1noti\'Us pdra hacer o no condenación en c:ostus, 

y tc.•rminarán resoh·it:ndu con toda precisión los punrus sujetos a la consideración del 

lrihunal )'f1ja11do, en su caso, el pla:o dentro del cual deben cumplirse." 

;:-,, GÓSGORA Pl~1ENTLL, Gcnaro. lntruducnim al estudio Ji.:/ juicio de amparv. 7• cJ., fl.1Cx1co. Porrúa. 
1999, p. 50K. 
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3.4.3 Requisitos deforma: Los resultandos. considerandos y resolutivos 

Otro connotado procesalista, Cipriano Gómez Lara27
, opina que con motivo de Jos usos 

tradicionales, se ha establecido una estructura convencional y no obligatoria en la 

redacción de las sentencias de amparo, pues en la misma podemos distinguir tres apanados 

o capítulos perfectamente definidos y diferenciados, que son: l. Los resultandos; 2. Los 

considerandos y, 3. Los resolutivos. 

Lo anterior se explica, según lo afirma Arellano García, porque: ºEl legislador que 

formula el articulado relativo a las sentencias, trató de eludir formalismos exagerados que 

exigiesen el empleo de frases sacramentales. Por tanto, si no se emplean las palabras de 

tanto arraigo como •vistos", •considerando", •Resultando", •Puntos Resolutivos", no se 

comete ninguna infracción 1egal.u28 

A continuación explicaremos brevemente los citados requisitos de forma: 

1.- Los resultandos.- Burgoa sostiene que: ... el capitulo relativo a los resultandos, 

contiene la exposición sucinta y concisa del juicio, la narración de tas cuestiones o hechos 

debatidos, tal como se sucedieron durante el procedimiento, la comprensión histórica, por 

así decirlo. de los diferentes actos procesales referidos a cada una de las partes 

contendientes ... 29 

2.- Los considerandos.- El mismo autor considera que ••tos considerandos implican 

o significan los razonamientos tógico-juridicos formados por et juzgador. resultantes de Ja 

apreciación de las pretensiones de las partes, relacionada con elementos probatorios 

aducidos y presentados o desahogados y las situaciones jurídicas abstractas respectivas 

previstas en la ley."Jo 

3.- Los resoluri\,•os.- Los resolutivos de la sentencia... se encuentran en la parte 

dispositi\•a de la misma. que es aquella que contiene lo que el órgano de control 

constitucional que conoció del juicio, resolvió o determinó. 

=~ GÓMEZ LARA. Cipriano, Teoría General del proceso, 9" ed .• México. Heria, 1996. p.292. 
;i11. Derecho proc~. f'. ~59. 
2" El juicio de amparo, p.528. 
-'

0 lbidenr. 
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Marroquín Zalcta estima que ··esta parte no sólo comprende el o los puntos 

resolutivos en los que se señala el sentido del fallo y se toma cualquier otra dctenninación 

(como podría ser la impo~il.'ión de una multa. en los tCrrninos del artículo 81 de la Ley de 

Amparo). sino también el p:irrafo que !-.e estila poner después de aquéllo!-.. en el que el 

Tribunal ordena: a) notificar la sentencia a Ja<.; partes; h} devolver los autos del Juicio 

natural a la autoridad rcspon-.able: e) enviar a esta Ultima testimonio de la ejecutoria; dJ 

archivar el cxpcdicnte ... -' 1 

3.4.4 La .'>Cflft.'flCla de anipuru cnn1<.1 al·to juriJ1co. E.\tructuru /úgin.J. Requisitos de fondo: 

congrucnc1a, pn·l·isi<in. _tiuu/a,,zcnlacitin y '1U.>tl\'aci<Jn. y cxhuu.\·t11·1du'-' 

Como antcriorn1cn11..· lo n1cncionarno~. el anUll-.1..., de la sentencia de an1paro como acto 

jurídico. nos pcnnitc conrn:cr !-.U c!-.tructura lúgii.:a y re4ubito~ de fondo. 

a).- Requisito de l"(.mgrucnna.- Para entender este principio. invocamos el siguiente 

criterio jurisprudencia!. !->ll!->lcntado por la entonce!-> T crccra Sala de la Suprema Corte de 

Justicia3;o: 

••sE:VTE.,·c1.4.~..,-. c·o."\'G,/ll_/E_"\.CIA 11E L.·t.'i>'.. E..,/ principio dL' can.1:ruencia de 

las .-.enfL•ncias· es·triba c.•11 qut.• é.-.tas clcbt.•n dü:tar. .. r.· , .. n concordancia con la dea1anda .• 

con Ja contestación furn1u/adas por /JI ... parlt""· y ''ª que no contc11¡:an reso/ucione ... ni 

afirn1acionc~' QUL" ~·c contradi¡:an r.•ntrt.> sí. ,f.:J pri11u•r aspecto constitu_•·c la congruencia 

e.1·rc-rna y t.•/ .n.•gundo Ja intt•rn:J. ..thoro.1 bien. una incon,1:rucncia rccla111ada 

corre.~pondr.• a la /Iaruada intcr11a s"i !\t' ... t•riul:in concrctan1t.•ntt• la!1i partes dt• Ja 

sentt..'ncia de prin1t•ra in."itancia qut• ·'" c.~tinnu1 co11tradic1orias t•ntr<' s1: afirn1anda qut• 

111icntno t•n un con.fiidt•randa el Jut.'L hiLa su.111. ... Ja.,. apreciaciones y conc/uj,"iones· a que 

//cgci un pt•ritt1 para condc•nar al dt•n1andado a hacer de1r.•rn1inada~ rtparaciones. c-n 

el punto rc.'i·o/uti• o únicanu•ntt.• condc•n<j a ef(·ctuar talL'."i rtparacionc~. o en su defecto. 

a pa¡:ar una ~un1a dt.• ditu·ru; pero 110 e.i·i.'itt• tal ineon¡:rut•ncia si del peritajt• se 

'
1 Op. <·a p. 235 

':-Tumo XI. Cuarta P...arti:. p 191. Sexta l~roca del ScmanJno Judicial de la Fcdcr.u.·ión, JUS20U2. registro 
272.66(• 

TPC'TC' r.-;1.r .. . .. - -~ 

FALLA DE ORIGEN 



desprende que debe condenarse a /1acer las reparaciones. pero que en el caso que no 

se cun1pla deberá condenarse a pagar la cantidad 11 que se condenó~'" 

Del anterior criterio claramente se desprende que el requisito de congruencia 

externa implica que la sentencia de amparo debe pronunciarse en concordancia con lo 

expuesto en los conceptos de violación contenidos en Ja demanda de amparo y con las 

consideraciones en que se sustente el acto rcclan1ado. en tanto que Ja congruencia interna 

implica que la ejecutoria no contenga rc~nlucioncs ni afirmacionc~ contradictorias entre sí,. 

esto cs. no debe haber contradicciones en Ja p;.irtc con~idcrativa de la sentencia. ni en Ja 

dispositiva. (al que ya nos rcferin1os cuando abordamos Jo relativo a la estructura forn1al de 

la sentencia de amparo. que no solo con1prcmh: el o lo~ punto~ resolutivos en los que se 

señala el ... c~llido del fallo. sino tan1bién el pirrafu que se e~tila poner después de aquéllos). 

Ahora bien. la con~ruenciu cxtcr11u ~e encuentra consignada en lo~ artículos 79 y 

190 de la Ley de Amparo, según los cuales el tribunal de an1paro podrá examinar en su 

conjunto los conceptos de violación o agravios. para resolver la cuestión efectivamente 

planteada. sin comprender mis cuestiones que las propuestas en la demanda. 

La congruencia exrcrna evidentemente se contrapone a la suplencia de la queja que 

como excepción al principio de estricto derecho anafizan1os en el capitulo anterior de la 

presente investigación. cspccíficamcntc en el punto 2.5.9.1. Por ello. Don Juvcntino Castro 

opina: ºA pesar de que c..•I quejoso, en su demanda, no haya planteado o reclamado una 

cierta violación constitucion¡il; sin importar que esa violación no se haya considerado e 

incluido en la litis del proce.,.o: no ohstantc que el quejoso no la haya mencionado en sus 

alegatos; el tribunal de amparo al monzcnto de sentenciar -de plano y sin forma de 

sustanciación-, podrá o dehcri. ">cgún el cao,;o, suplir ese defecto o deficiencia de Ja queja. 

otorgando la protección constitucional por una razón o por un hecho que nunca se conoció 

y examinó en el proceso. Todo c~tn contradice y deja sin valor al principio de congruencia; 

por supuesto únicamente en los casos a que se refiere la disposición constitucional, y bajo 

los requisitos de la reglamentaria. ••33 

b).- Requisito de precisión.- En el articulo 77. fracciones 1 y 111 de la Ley de 

Amparo se consigna este principio. según el cual: ºcuando en el juicio las cuestiones 

11 CASTRO V. Juvcntino. El .\1.\1t.,,1a del dc.•r1.!cho c./1..• ampuro, 3'" cJ .. l\1C~1co. Porrúa, J 999. p. 229. 
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controvertidas hubieren sido varias. se hará el pronunciamiento correspondiente a cada una 

de ellas. absolviendo o condenando al demandado según proceda.••34 

En efecto. la fracción 1 del citado numeral 77 de la ley de la materia. ordena que en 

las sentencias de amparo se deberá hacer la fijación ··ctara y precisa·• del acto o actos 

reclamados. mientras que la fracción 111. dispone que en Jos puntos resolutivos de la 

sentencia se dchcn señalar ºcon claridad y precisiónu el acto o actos por los que se 

sobresea. conceda o niegue el amparo. 

e).- Requisito de fundamentación y moti\·acilm.- Et ptlrrafo primero del articulo 16 

constitucional, impone a todas las autoridades el deber de fundar y motivar sus actos. Por 

ello. la obligación de motivar y fundar la sentencia de amparo. consiste en Ja exigencia 

para el ju7gador de precisar los hechos en que funde su decisión. basándose en las pruebas 

practicadas en el proceso. 

Góngon.1 Pin1entcl sostiene que la motivación .. requiere que el juzgador analice y 

valore cada uno de los medios de prueba practicados en el proceso y que basándose en tal 

análisis y valoración. determine los hechos que sirven de n1otivación a su resolución. 

hechos a Jos cuales habd.n de aplicarse las norn1as correspondicntcs."J5 

Ahora bien. ul ser lus órgano~ de control constitucional los encargados de \.'Ciar por 

el cumplimiento de las garantías indi\.'iduaJcs. se ha estimado que los mismos no pueden 

infringirlas. por ello, dchemos scñalon que n1l exi~tc medio legal alguno para impugnar una 

sentencia de amparo en 1..·l que se alegue que se ha \.'iolado 1~1 citada garantía de seguridad 

jurídica. con~ignada en el nunu:ral 16 constitucional aludido; sin embargo. lo anterior no 

implica que en dicho~ fallos no deba observarse la citada nonna. pues si bien l.a 

inobservancia de tal re4uisito no puede ~er subsanada. si da lugar a la responsabilidad de 

los funcionario~ jud1c1alcs. l.'n lo!-. tCrminos del artículo 131 de la Ley Org<inica del Poder 

Judicial de Ja Federación. 

Si como lo acabamos de mencionar todo acto de autoridad debe estar fundado y 

motivado. también debemos decir que dicha situación acontece desde el punto de vista 

"' GÓ'.'OUORA Pl~1ENTEL. Op. C11. p. 531 
·~ JJ1:m. p. 5:-0:! 



forntal y material. Para una mejor comprensión de lo que ello implica. a continuación 

invocamos la siguiente tesis aislada sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del 

VigCsimo Primer Circuito3t>: 

.. ,IA TERIAI.... Cuando el artículo .16 con.-.-riluciunal L'Sla/.J/ect• Ja obli¡:ación par.a las 

aut<;,ridades dt.• fundar y n1otin1r sus :IL"/u .... dicha ublipaciUn !iL" !iatisfacc.•. de.-.·de el 

punt<;, de •·i ... ta furnu1J. cuando ~e cxprL'!t':ln las norrllll!i le;.:a/t.•!t aplicablt· . ..-. y Jos /Jecllos 

que hacen que el ca.o;o cnca.ic t•n las hipúlL'.'iÍ..'i nur11u1tiJ,·a . ..-• .l't•ru para el/u ba.-.ta qut.• 

qu~."de claro el r11Lu1111n1ie1110 suhstanch1I al rc.•.\pt•ctu. !t·i11 qut.• pueda c.t1;.:ir!#e 

forn111/n1entt.• 111ayor a111plitud o abundancia qut.• la t.•.tprt..•.-.ió11 dt.• Jo cstrictanu•n/t.• 

n1..•c:es11riu para que subslancial111ente !iC con1prt.•11da t.•/ ar¡:u111cnto e.t-prt..'."iado •• ~·ió/u la 

on1isión lota/ de n1otb·ac:ió11. o la que sea tan i111prt.•<·i..,·:.1 quc.• no dé t..•lt.•n1<•1110.-. al 

afec·tado pura d1..•fcnder .'iu.,.- derechos o in1pUK1u1r t.•/ razunan1icnto aducido por la.'i 

auturidude.o;. podrá 111otin1r 111 CCJnt:e!#·ió11 del an1paro por falta forn1.11/ dt.• n101iJ·ut.·ión _, 

funda111L'nt.11ció11. l't•ro ... :atf,.·ft•cllo.-. e.'i/tJj, rt•qui ... Jtoj,· t.•11 ÚJr111:.1 tal ~11.u• el afectado 

cor1tJLL"ll Ja t.'...-t.'nt.·i,;i dt.• Jo.\ ar¡:u111entos lc¡.:1.1/t.'.-. _.- dt.• ht.•cllo t..•11 qut.• _._,. apo_,·tJ la autoridud. 

dt• n1:.1nt•r:.1 qut.• qut.•dt• plt.•na111cnlt• capacitado para rendir prueba t.'11 co11trurio d1• /o.<r 

ht.•c:ho.\· aducido.<> por la autoridad • • •· para ale¡:ar t.'11 contra dt..• ... -u ar¡:un11•1U;1<·ión 

Jurídica. podrá co11ct.•der ... ·t.·. o 110. el a111p.11ro. por il1corrt.•cta fundan1entat..·ión y 

n1otin1ción dc.\dc el punto dt.• Ji.tita n1:.1terial o d1.• contenido. pero no por •·io/aciú11 

ror171a/ d<· Ja ¡:aran tia de que_.,.,. trat;J. y:.1 que é.~ta eomprt.•ndt• t1n1bos aspt•c/o ... -. -

De la anterior tran!-ocripcitln se desprcndt..· qut.", desde el puntc1 de "is ta fi>rm~il. para 

que una sentencia dt.• amparo cumpl;.i con l·I requí .. ito de fundarnent<-1ción y n1ot1vación. 

debe expresar tanto los prt'ccptos lt·g'-1/es en que se hase para sobreseer en el JUlcio. o para 

declarar la constltucíonalidad 0 inconst1tuL.·innalidad del acto reclamado. con10 lo!-. moth·os 

por los que se c.:on.,.1tlcra que el caso encuadra en las hipótesis prcvist~!-1 en dichos 

preceptos. En can1hin, Ja fundamentación y n1011vación de las sentencias <lC!-.lk el punto de 

"ista nwtcriul, implica que los principios juridicos que se citen en el fallo dchcn ser los 

aplical•lt's uf caso concreto 

1" 1 omo Xf'\.', St.•ptu:rnhrc l.k 1994. p JJ4. (lc.:tavu Í'.puca del Scmanano Judicial de la Ft.•dcrac1ón. ll !S::!llO~. 
rcg1~tru 210.50X. 
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d).- Requisito de cxhaustil:idad.· Este principio impone al juzgador la obligación de 

resolver todo Jo pedido por las partes y tiene su fundamento en los articulas 35 l y 352 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria a la Ley de amparo, los 

cuales a la letra disponen: "Articulo 351.- Sah-o el caso del articulo 77. no podrán los 

tribunah:s, bajo ningún prt.'IC.'rl(}. aphi=ar. ddatar. unzittr ni negar la resolución de las 

cuestiones que hayan sido discutulas t.'ll el juu:io. Articulo 352.- C"'ua11do hayan sido ¡,·arios 

los puntu.\· litigirHo.,, se harú. con fu dchida scpurución. fu dcc/araciUn corre ... ~pondicnle u 

cada una dt. · ella.\ ·· 

Esti: principio tiene ciertas t..":-..l.·cp1..·ionc~ '-lile emanan dl..' algunos criterios 

jurisprudcm.:ialcs. El prlrncru c~tablccc 4uc cuando el amparo ~e sobresea. resulta 

innecesario el c~tud10 total de las cuc~tioncs planteadas. Al respecto transcribimos dicha 

tesis sustentada por el Segundo Tribunal Cokgiado del Segundo Circuih . ..,n: 

-sooRESEJ,HJE:\TO. so PER.UJFE ESTRAR ,tL ESTUDIO DE LAS 

CUESTIO;'V.J-..-:..; DE .1-V."\'/~O. .'Vo cauj,·a a¡:nn"io Ja _..-,•ntf.•ncia que.• no se ocupa dL' Jos 

razonan1ü•ntos lcndiL•r11L·~ a dcn1ostrar /JJ üu·onstitucionalidad dt.• Jo_.,; ac:to~· rc.•c/an1ados 

de la.s autoridadc!i rc.•.spon.'fahlt·s. qui.' <"On.-,titu) "'ª el prob/cn1a de fo11do. j,1 SL' dccrt.•ta el 

sobresein1ü•nto d,•J juf,do. •• 

En virtud de la anterior transcripción. no ~e eau!'.a agravio alguno cuando el órgano 

de control, en la sentencia rc~pcctiva. no se pronuncia en torno a la totalidad de las 

cuestiones planteada~. si se decretó el sobn .. ·~eimic:nto en el juicio constitucional~ en 

cambio. si on1ite el estudio de alguna cuestión argun1entada en la demanda de garantías, 

pero sin que exista causa legal para ello. puede hacerse valer como agravio en el recurso de 

revisión que se interponga. 

El ~iguicntc criterio jurisprudencial~ sustentado por el Segundo Trihunal Colegiado 

del Quinto Circuito. nos permite establecer otra excepción al pnncipio en estudio, según el 

cual si el juez de an1paro considera fundado algún concepto de violadún en el que se 

aleguen violaciones forn1alcs. resulta innecesario elaborar el estudio respecto de los 

divcr-.o'i l:l.11Kt:ptos dt..• violaciOn c:sgrimidos, pues si con rnotivo del primero ~e otorga la 

Tu1rn.J XIII. h:hn.·H1 .._t...• ¡<,N4, p.4::'.0. Octava Epoca del Semanario Ju<l1c1al <le la Fc<li:rac1ón, JUS~OO~. 
rcgi!ootro ~ 1 .:i.c.09 
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protección constitucional. dichas violaciones también formuladas pueden ser materia del 

nuevo acto emitido en cumplimiento de la ejecutoria respectiva. El aludido criterio es del 

tenor siguiente3 M: 

-co!""CEPTOS DE VIOLACIÓN POR VICIOS DE FOR.1f,t DEL ACTO 

RECLA,1fADO. SU PROCEDEl""CIA E..\:CLUl'E EL EXA,1fEl•• DE LOS QUE SE 

E .. '\.PRESAJ"\~ POR FALTAS DE F01\VO (AUDIE.t''*iCIA .. FV."\"DAit.IE./\'TAC.IÓ."\. }" 

ftlOT.IVACIÓI\. DEL ACTO E,,. CITA). Cua11do .tic alt."l:an en la dt.•n111nd11 dt.• an1p11ro 

•·iolacioncs for1nalcs. con10 lo son las con~'ÍJ>te11tcs e11 que r10 ~·e rt.·~pctó Ja ¡:arantía dt.• 

audiencia o en Ja falta d1.• fundan1entaC'ión y 111otinJC'ión del acltJ rt.•clan1ado y ta/t.'s 

C'onct.plos dt.• •·iolaciún rt.•.'fultan fundado~. no dt.•ht.•n t.•.'-·tudiar.\t.' hn dt.•n,á.'i cucstion1.•s 

de rondo que s1.• prupo11¡:a11, porqut.• las 111isn1as serán obj1.!lo .. •·a ~·ca de Ja audiencia 

que• se deberá otorgar al quejoso o. en !tiU caso. del nue•·o acto. qut.• 1.•n1it11 Ja llUtoridad; 

a quien no s1.• lt.• puede irupedir que lo dicte·. pur¡:ando Jo.,· •'icios fur111ali.>s dt.•I anterior. 

aunque tan1poco puede co1u·treiiír~cl1.·. a ri.•itt.•rar/o .... 

J.5 CLASES DE SENTENCIAS DE AMPARO 

Procesalmcntc son muc:ho~ y muy variados lo~ criterios de clasificación de las sentencias. 

sin embargo para efectos de nuestra investigación. estimamos adecuado remitirnos a la 

clasificación que en materia de amparo elabora 1 [éctor Fix Zarnudio. 

En efecto. dicho autor cla..;ifica a las sentencias de amparo de acuerdo al sentido en 

4uc se resuelve Ja controversia. en: sentencias estimatorias. desestimatorias y dt.: 

.'iohrcscimie11/u. 3 " 

35.1 Sentencias estirnatorius 

Son aquc1las en las que se concede al quejoso la protección constitucional solicitada, las 

cual~s. según afinna el citado autor. "'tienen el carácter de scnft.•ncia de condena. toda vez 

que no únicamente declara la inconstitucionalidad o ilegalidad de la ley, resolución o acto 

'~ l"t1rno 75, !\.-1ar.l'o e.Je )lJ9-'. r 55, Lkla\.·a f~poca de la Gact.•t;i del Scman<1no Judicial e.Je la F1..·c.JcraciOn, 
llJS2002. rcg1s1ro 21J.OI~ 

'"' FIX-7.A~U[)IO. 1 k1.:lor. t:n'•H'º·" sohre 1.•/ Jt.•rt•cho de amparo. 2• cd .• México. PorrUa. 19Q4. r 195. 
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impugnado, sino que implícitamente ordena a la autoridad responsable en cumplimiento 

del articulo 80 de la Ley. que recstablczca la situación anterior a la violación J'"eclamada o 

que cumpla con e1 precepto infringido_•..,.jº 

Burgoa Orihuela también con~idcra que las sentencias estimatorias ... son 

eminentemente condenatorias. puesto que constriñen a la autoridad responsable a restituir a 

éste el goce de la garantía individual violada, o a cumplimentar ésta, en sus respectivos 

casos. por lo que no únicamente se concretan a reconocer una circunstancia jurídica 

preexistente. como sucede en las sentencias declarativa-..···" 

Alfonso Noriega. por su panc, esboza una explicación más simplista pero no menos 

valiosa en tomo a las sentencias estimatorias, pues al respecto afirma que: ""son las que 

consideran probadas las violaciones constitucionales alegada~ y conceden el amparo y 

auxilio de la Justicia Federal ¡JI quejo~o.''41 

Ahora bien. consideramos que el l\.1inistro Gcnaro Góngora Pin1cntcl, al explicar la 

naturaleza jurídica de las sentencias de amparo. hace un antllisis más detallado de la 

clasificación en estudio. En efecto. dicho autol"" opina qlle las sentencias que conceden el 

amparo. son dcjinitiva .... de cvndcnu y dcc/ar'1t1i·üs. 

D'":/initin.,i ... - ··en tanto quc n:suclvc el fondo de la litis constitucional planteada. 

acogiendo en sentido positivo la pretensión del qucjo~o de que se establezca que el acto 

reclamado viola garantías individuales.·•: de ConJcnü ··en tanto que obliga a la autoridad 

responsable a restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada. 

rcestableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación. cuando el acto 

rcclam;ido es de carácter positivo y. cuando el acto reclamado es de carácter negativo el 

efecto de la scn11:ncia de atnparo será obligar a la autoridad a que obre en sentido de 

respetar la garantía de que se trate y u cumplir por su pane. lo que la misma garantía 

exija."; y. Dcc/arati\·a. ya que "establece que el acto reclamado ha resultado contrario a Ja 

Constitución, violando garantías individuales. "4
" 

"º /hu.Je,,1. 
"

1 
/i!JJ.t..!..f:.1!.!__jft• '1"..!L'.Y~t'· p. 527. 

" 2 NORJFG/\, Allun~u. /.o..·n·1011L-.,. dt•Atnj'.Jro. Tomo JI, 5• cd., México. Porrúa, 1997, p. 794. 
"'o,. c·11 p. 5ox 
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3.5.2 Sentencias descsti,,iatorias 

Son aquellas que niegan el amparo y protección de la Justicia Federal ... tienen naturakza 

simplemente declarativa. puesto que se limitan a decidir que es constitucional o legal el 

acto reclamado. o a establecer que existe alguna causa que impide el estudio de las 

pretensiones del quejoso:...44 

Noriega Cantú es de similar opinión. al afirmar que: 06tienen el carácter de 

sentencias declarativas. toda vez que se limitan a declarar que no existen las violaciones 

constitucionales alegadas por el qucjoso.'º45 

Asimismo se afim1a que la sentencia que niega la protección constitucional. es 

definitiva. también declarativa. que carece de ejecución y que deja subsistente el acto 

recl.lmado. Definitiva. pues .. decide et fondo de la litis constitucional. aún cuando lo hace 

en sentido contrario a la prctcn~ión del quejoso"; dec/aratii·a. desde el mon1cnto en que ••se 

reduce a establecer que el acto reclamado no viola ninguna garantía constitucional del 

quejosoº~ y, carece de cjccuciún, por lo que .. la autoridad responsable tiene 1ibrcs y 

expeditas sus facultades para proceder conforme a Jas mismas:....i" 

3.5.3 Sentencias de sobreseimiento 

Burgoa define el sobreseimiento como ºun acto procesal proveniente de la potestad 

jurisdiccional. que concluye una instancia judicial. sin resolver el negocio en cuanto al 

fondo. sustantiva mente ..... 47 

Alfonso Noriega estima que dicha figura procesal ºes una institución que pone fin 

a1 juicio de amparo. sin hacer ninguna consideración sobre la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado y. por tanto. respecto de si la Justicia de la Unión 

ampara o no a Ja parte qucjosa•..-H 

;: FIX-~AMUDJO. Op. Cu .. p. 196 
Op. C 1r p. 794. 

4
" GÓNGORA PIMENTEL. Op. Cu .. p. 508. 

:: P1ccu:_nar10 Je derecho con.'f!tirucitmal varanría~ "ª"'paro p. 413. 
Op. C 11. p. 842. 
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En nuestra opinión es nuevamente Góngor-a Pimentcl quien analiza de manera clara 

y precisa la naturaleza de Ja resolución que sobresee en el juicio de amparo. pues al 

respecto sostiene que la misma es dcfiniti'l.'O, declarativa y que carece de ejecución. 

Dcftniti\•a. ••porque finaliza el juicio de amparo mediante la estimación jurídica 

legal vertida por el juzgador sobre la~ causas de sobreseimiento que la ley prevé .. ; 

Declarativa. ·•en tanto se limita a declarar la existencia de alguna causa que impide el 

estudio de Ja constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto .-cclamadoº; y carece de 

ejccucián ••toda ve¿ que ninguna obligación impone a la autoridad responsable. Ja que 

queda con sus facultades libre~ y expeditas para proceder en el sentido que corrcsponda:..49 

Por otra parte, el también f\.1inistro de nuestro l\1ás Alto Tribunal. Juventino V. 

Cast.-o, opina que desde el punto de vista técnico. se debe sobreseer por razones de 

i111proc:cJcnciu, inopcrunc:ia. inarendihiliJuJ. in1.~fin-1ciu e inn{/icú.·111.·ia. ~ 11 

En ese orden de idea!'., el Consejero l\.1arroquín Zalctu cstm1u que un concepto de 

violación inoperante ... e!'. aquel en que se plantea una cuestión que. por alguna razón de 

carácter jurídico. no debe ser analizada por el órgano de control constituciona1··~ 1 ; sin 

en1bargo. tarnbiCn considera que la di:-.tmción entre los con(,,.·cptos de violación a que se 

refiere Don Juvcntino V. Castro y que citarnos en el p.1.rrafo anterior. ··~e presta a muchas 

confusiones ... pues al.in y cuando las argumc:ntac1oncs que con tal carácter se esgriman en 

la demanda de garantías. sean declaradas en la sentencia respectiva inoperantes. 

inatcndihlcs, insi~/ich·1u"·s o improccdc111c.\. lo cierto es que dichas ;1rgun1entaciones. según 

el autor de mCrito, .. no pueden reputarse con10 conccptos de v1olaciOn. por no satü.facer los 

requisitos que la Ju.-isprudcncia establece para la expresión de los mismos:·~: 

Los requisitos que la juri!:>prudencia exigt.· para reputar como conceptos de violación 

ciertas argumentaciones jurídicas. a que se refiere l\.1arroquín Zalcta. actualmente no son 

los mismos. pues antes se requería que en la demanda de garantías se fonnulara un 

verdadero silogismo. con pren1isa mayor. menor y conclusión pero ahora es suficiente que 

en alguna parte de ht demanda de garantías se exprese con claridad la causa de pedir~ corno 

'" Op. Ctt pp. 274 a 27h. 
"º Gar •. 1111iqJ_ _ _l"..B.!'lJ!.UL<!. p. t.05 
"

1 Op Ctt. p. l9U. 
":!Op Ctt. p 221 
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así se desprende de la jurisprudencia 68/2002, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia, la cual rcza53
: 

-CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDil!.J\; DAS7~t CON 

EXPRESAR CLARA,11E.VTE E,V LA DE,1/ANDA DE GARANTÍAS L,t CAUSA DE 

PEDIR. El Pleno de la Suprc•111a Corte de Justicia de la '''ación considera <¡ut..• dt..•bt..• 

abandonarse Ja tesi..,; juri..,prudencia/ que llt.••·a por rubro .,CO.,'C.l::.~PTOS DE 

VIOLACIÓS. REQUISITOS LÓGICOS 1· JURÍDICOS QUE DEO/·:!\' REl!l ... IR. ••. 

en la que. se e:t.-i¡:ía t¡ue el concepto dt.: •'Íolación. para .fit:r tal. dt•l>ía prt.•sc11tarst• co1110 

un •·erdadero silo¡:isn10. sit.•11dtJ la pre111isa 111ayor el prt..•t:cpto L"On ... ·titucionaJ •1o/ado., 

Ja pren1iJ;a 1nenor lo.'i acto~· autt>ritMrios reL•Ja111ado . .,; .•·Ja co11cJu . .;ió11 Ja contru¡u1~·ición 

entre aquéllas .. dcn1ostrando ll.liif. juridicanu:11tt•. Ja incunstitucüJnaJidatl dt.• /u ... ac·to ... -

recla1nados. La.fi razones dt.• la .'ieparaciá11 1/1..• c.<it.' critt.•rio radica11 t.•11 que.·. por una 

partt..•., los artículos I 16 y .166 de Ja Ley dt.• A111paro no t.•.t"i;::t.•11 1..·01110 r..•qui~ito t..'.4>1..'111..•ial 1..• 

in1prescindiblc. que.• la e.,prt• . .,-já11 de Jo.4>· conc1.:pto... dt' •iolac.·ián .u• /1apa 1..•011 

rorrna/idadc.• ... · tan ri¡,:ida.<0 y sol<•111nt..•!i 1..·on10 Ja ... - que establt..•t..·ía la aludida j11ri ... prud1..•11cia 

.•~ por otra. qu1.• co1110 la d1..•n1anda de.• a1npar11 110 debe.• 1.•.\·:1111inur-'it.' por su ... · partes 

al.'i/Bdas. sino con.'iiderar ... ·t.• 1..•11 .'iu conju11to. e .... razonablt..• qu1.• dt.•ba11 tt.•111..•r.<•t.' con10 

conceptos de •·io/acitin todos lo.'i raLonan1ientos que. con tal contt..•11idu. apar1.•zt..·an 1.•n 

la den1anda. aunque no 1..•stén 1.•11 el capítulo r1.•/nti•·o y aunque.• no ¡:11arden un apt.'l:O 

estricto a Ja for111a lú¡:ica de.•/ silopi.'in10 •. 'iino que ~·er:i .<iuficic.•1111..• qu1.• t.•n al¡.:u11:1 partt.• 

de.•/ escrito se e.lprese con claridad Ja C"aU.'ia de pedir. sedahindo ... c.• cuál c.'i la IL· ... ión o 

agra,·io que el quejoso cstin1a le causa el acto. re.4>·o/ución o /t..•y impu¡:nada y /o..,· 

motb·o.'i quc originaron t•se agra•·io. para que t..•I Juez dt.• an1paro dt.•ba e ... tudiarlo. -

Finalmente habremos de señalar que la Ley de Amparo. en su articulo 74. enumera 

cinco causas de sobreseimiento. a saber: 

.. /.-Cuando c:I agra\•iadn desista expresamente d,~ la demanda: 

//.- Cuando el agra,·iado muera duranr,• d juicio, si la garantía reclamada solo 

afecta a su pcr.'iona: 

n Tomo XII, Agosto de :?000, p.~R. No\'cna Éroca del Semanario JuJ1c1al de Ja Fcdernc10n y su CiJ.:crn. 
1us2002. registro 191,3M4. 
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fil.- Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniese alguna de las causas de 

improcedencia a que se refiere el capitulo anterior; 

IV.- Cuando de fas constancias de autos apareciere claramente demostrado que no 

existe el acto reclamado. o cuando no se probare su existencia en la audiencia a que se 

refiere el artículo J 55 de esta ley. 

Cuando hayan cesado los cfix:tus del ac:to r...•clamado o cuando ha;va11 ocurrido 

causas notoria-•; de .'iobrc.'>cimicnto, la parte quejosa y la autoridad o autoridades 

responsables esll:n obligadas a manifestar/o asi. y si no cu"1ple11 esa obligación. st.• les 

impundrii una n1ulta de die= a ciento uchenw días de salario, según las circunstancias del 

caso. 

i ·.- En los a111paro.\' din .. ·ctos y en lus indirccros '/UC se encuentren en 1nu11i1e anrc.• 

los .Jueces de dislrilo, cuando el acro reclamado sea del ordt.•n ci\·i! o administrati\·o, si 

cualqui<.•rt.1. que sea el e.<ttadu del juicio. no se ha t.:fl:ctuudu ningUn ac:tu procesal durf.lnte el 

h:rmino de tn.·sL·inuus dias. incluycnJu /us 1nluihilcs. ni el quejoso ha promovido <."n este 

nlismo lapsu. 

En /o.s amparos en ren'siUn. 1'1 inacti\·idaJ procesal o la falta de.• promoción del 

recurrc.·ntt.• durante.? el término indicado, producirá la caducidad de la in.'itancia. en cSC;" 

caso. el trihunal re\·isor d<.•clarara que ha quc:Jadu firme la .~entcncia recurrida. 

En los amparos en matc:ria ele trahaju operara el sobreseimiento por inactfridad 

procesal o la caducidt.1d de la instancia en los térnlinos antes señalados, cuando el qut;_foso 

o rccurrc.•111e, según el caso. sea el putrún. 

Cclchrada la audiencia constitucional o listado el asunto para audiencia no 

procedcrii el sobrt.'.H:ilnic.•nto por inacti\•idad procesal ni la caducidad de la instancia.·· 
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3.6 LA EJECUCIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

En el Capítulo XI. Título Primero. de la Ley de Amparo, que comprende de los artículos 

104 al 113, se reglan1cnta lo relativo a la t.:jecucicin y cump/in1ie1110 de las sentencias 

dictadas por los órganos de control. 

Diversos autores. entre los que se encuentran Alfonso Noriega y Burgoa Orihucla. 

coinciden en la necesidad de realizar, previo el análisis del tópico en estudio. ciertas 

precisiones en tomo al m1sn1u. 

En efecto. prin1cramcntc se debe distinguir la ejecución del cumplimiento, pues 

mientras que la primera se define como ••un acto de imperio de la autoridad jurisdiccional 

que tiende a lograr el cumplimiento de la sentencia'\ la segunda implica ''precisamente el 

acatamiento por parte de Ja autoridad responsable de la sentencia dictada por la autoridad 

de control/'H 

Para Efraín Pulo Berna!. la cjecucifin ~e define cnn10 ºel in1pcrat1vu constituc1onal 

que impone a los jueces de Distritu, a la autoridad que haya cunocidn del juicio en 

tCrminos del articulo 37, a lo~ Trihunaks Cokgiudo~ de C1n.:uito y a la Supn.·ma Corte d1....· 

Justicia. que haya dictado la sentencia. hacer cun1plir la l1rden cnntcn1da en 1....·lla. c., dt.•c1r. a 

renlizar todos lo actos tendiente!'-> a producir los efecto' de la scntcnc1;i qu1..· concedió el 

amparo, esto es, la destrucción del acto autoritario respecto d<."1 cual fue concedido . ...,¡ dicho 

acto constituyó una actuaciún, una conducta acu..-a; o a fnr/:ar ~' la autoridad rc..,pon .... ahlc a 

actuar si lo que de e11a ~e combatió es una on11s1ún. una abstcm:.:ión dc rcal1/~tr dc1t:nn1nada 

conducta. u~!i 

Considcramo~ quC' el ~1ntt..•rior <.·onccpto está mcomplcto, pues en 1.:l mi...,n1u s1..• c~t1n1a 

que los únicos órganos jurisdii.:donalc-. competentes para conocer de los juicios dc arnp¡1ro. 

~on •• ... los jueces de Distrito ... la autoridad que haya conocido del juicio en tCnn1nos dcl 

artículo 37 ... los Tribunales Colegiados de Circuito y ... la Suprema Corte de Justicia .. 

apreciación que resulta inexacta. pues en tCnninos del artículo 29, fracción l. de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. tambiCn los Tribunales Unitario" de Circuito 

~" NORIEGA. Alfon"'º· Up Ca. pp. K44 y 847 
~~ Op Cu .. p. 144. 
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son competentes para conocer de los juicios de garantías y. consecuentemente. para 

intervenir en el procedimiento de ejecución respectivo. pues al igual que los diversos 

órganos jurisdiccionales transcritos debe velar por el cumplimiento de los fallos 

protectores que emita. 

El citado numeral y fracción a la letra dicen: '"Art.29.- Los tribunales unitarios de 

circuito conoccrún: J. De los juicios de amparo promot•idos contra actos de otros 

tribuna/es unitarios de circuito, que no constituyan sentencias dcjinitit·as. en términos de 

/o previsto por la Ley de An1paru respecto de tus juicios de amparo indirecto promo~·idos 

ante jm .. •: de di .... trllo .. 

Finalmente. el último aspecto que dcbemus precisar es que. tratándose de la 

ejecución de las sentencia de an1paro, se deben tornar en consideración exclusivamente 

aquellas que conceden la protección constitucional. es decir. las sentencias estimatorias a 

que nos rcfcrim0s en el apartado antenur. pues mientras que éstas dada su naturaleza se 

consideran de condena. las que niegan la protección de referencia. así como las que 

sobreseen en el juicio. son sentencias Jcclurati\'"·' que curcccn de !.'jecución. aspectos 

tambiCn mencionados en líneas precedentes. 

Unu vez preci~ados los aspectos antcnorc~. debemos señalar que en la Ley de 

Amparo se establece el trámite correspondiente a la ejecución de las sentencias protectoras 

de garantías. en atcn...:1ón a Ja naturaleza del Juicio de amparo de que se trate. es decir. si la 

ejecución se rclicrc a un amparo indirecto o bi-instancial. o bien a un amparo directo o uni

instancial. A continuación explicaremos brevemente el trámite de cada uno de ellos. 

3.6. J Amparo bidirt.'cto o hi-instanciul 

El trámite rcsp'-"cto a la ejecución de una sentencia de amparo indirecto o bi-instancial. se 

encuentra regulado por el artículo 104 de la Ley de Amparo, el cual a la letra dispone: 

"Artículo /tJ./.- J::n los cusos u c¡iu.• se n:ficre d arricrtlu 107, .fi-licciones VII. 1'111 y/.'\:. de 

tu Co11stituciá11 /·"cdc,-ul, lucxo que cuus,• L"jenaoria /u ... ·c111 .. ·11cia en que .H' haya concedido 

el ampuro .... o/¡uttldo, o que .\c." rccihu tcstúnoniu de /u <:iecutoria dictada en re\•isión, el 

jue=. la autoridad q11e lhI_\·a conocido Je/ juicio o L'I tribunal co/c~iuJo de circzúro. s1 se 

111rcrpuso ren.\·ttill nmtnI /u r1.· .... oluc1ón que hayu pront1nciudo l'll "''"''''nu dl' ª"'P"ro 
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directo. la comunicara, por oficio y sin demora alguna. a las a11toridadtts rcsponsah/c.•s 

para su cumplimiento y la harcin saber a las demás partes. - En casos urJ..:L'll/es y de 

notorios pcQuicios para el quejoso. podrú ordenar . ..,,·e por la \'Ía teh·J..:rúfica el 

cunip/imiento df.! la ejecutoria, sin pe~juicio de comunicarla Ínlcgramcnte. C<U~/únnL" al 

párrafo anterior.- En el propio oficio en que se haga '" nutijicación a la.\ autoridades 

rc.-.pon.'iablcs, se les prc\.·1.•ndrá que informen sohre el cumplú11ic1110 que se dé al fallo de 

referencia. ·· 

De acuerdo con lo dispuc~to por lo~ parn1fus pnrncro y ~cgundn del citado 

dispositivo legal. cuando la ~cntcncia dictada por un JUC/ de distrito que coJH.:cdr.: lu 

protección constitucional (o tribunal unitarin. pues aunque la propia h.·y no )u mcnciont.' 

éste tan1bién es con1pctcnte para conocer Lle an1paro-., 1nd1n:ctos con funda1nento en el 

artículo 29 .. fracción l. d1..· la Le) Org;.ink~1 del Poder Jud1c1;.li de la F1..·lkra1..·1l·in. a..;pectu 

señalado tincas urriba). cau~c e,1ectth)11..i por tlll habc:r ~1dl1 re1..·uniJ.a. o <.,1c11dl1lo ~e t..:lHlfinnc 

en la revisión rcspcctn a. el Tnhunat Colcg1ado J.c C1r..:u1tu, u en ~u ca~o. 1.i Suprcm..i Cortc: 

de Justicia. debt.•n cornuni1..·arla ~In denHlía :- <.,Jll nc1..:c~1dad de pron1oc1ún de alguna de las 

panes. a la -.1utoridad respons~1hh:. a fin lle t.¡ue proceda a cun1pltrla y al m1sn10 ticn1po el 

juez de Distrito la pn:v1..•ndril para qu1..· le 1nlt..1rn1c ..,obre el acuen.Jo o la rc-.,oluc1ún que ~1..· 

dicte para tal cumplin11enH1 

Por otra parte. <le acucnh.1 con lo dispuesto en d parn1fo segundo del invocado 

precepto 104 de la ley de la matt..·na. en 'º" caso~ urgente~ en que haya pcligro de que se 

causen notorios perjuicins al qu1..·joso. el juez de distrito (o magistrado dd tribunal 

unitario). está facultado para ordC"nar 1·iu h·!c~r.4ica el curnplirnicnt(' dc Ja ~cntcncia. 

aunque en todo casn y sin perjuicio de dicha circunstancia. cornunicurá dicha resolución y 

prevendrá su ejecución mcdiantc oficio. 

Asimismo. cuando nu se actualice el supuesto anterior. el requerimiento se hara 

mediante oficio. c:n el que se transcrihir.:i íntegramente la sentencia protectora de garantías. 

o bien. se le remitirá testimonio certificado de la misma .. con la prevención de que informe 

sobre su cumplimiento. 

Ahora hicn, si dentro de las veinticuatro horns siguientes contada~ a partir dt.• Ja 

recepción del oficio respectivo. la ejecutoria no quedare cumplida. o la autori'"fad 
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responsable que deba cumplirla ni siquiera informa que la misma se encucntr..i en vías de 

ejecución .. esto es, que se han tomado las medidas necesarias para cumplirla .. el trámite a 

seguir se consigna en el siguiente numeral 105 de la Ley de Amparo .. especificamcntc en 

los párrafos primero y segundo. 

En efecto. el artículo 105. parrafo primero y segundo de la ley de la rnatcr-ia. a la 

letrn dispone: "Articulo 105.- Si dt!ntro de fas VL'inticuatro horas siguicnlcs a /a 

notificación a las autoridades rc.<>ponsahle.\ la ejecutoria no quedare cumplida. cuando lu 

naluruh.·=a del acto lo pcrntita, o no .\(' encontrare en 1·ías de ejccuc1Vn en la hipótt.'.H.o; 

contraria. el juc= d,· /Jtslntu, Ju autonJuJ t.¡Ill' hay,1 conocido del juicio o el Tribunal 

c~oh.·~iudo de C'1n:u110. si .\t' !ruta Je rl'\'l.\IÚll ('Olllrt.J 'L'solucit)n pronu11ciudu en 11u1teria de 

ampan"' directo n.•t¡ucrin.ín. de ojic10 o u i11stunc1a de cualquiera de la~ partes, al superior 

inmcdiaro dt• la autoridad rt.'.'-ponsahlt• f'"'"" c¡uc oh/1~uc a t'.\"/U a cumplir sin den1ora la 

scntc•11ciu: y .,; !ti autoridud rt'.\{JOll.\al•h· 110 tun<'re .\Uf'l"rLor, t.'I rcqucrunicntu se huni. 

directa11u·111c a c://a. c1u.111do el s11pt·nur 111n1ed1u10 de /u uutoridud responsahlc no 

aft.•1u/u.:rc el rcqucrlflllt'll/o, y fU\"1t're, a su n.·= .. \Uf" . .,-1or _¡ .. :rúr..¡uico, ta111hién .\·e rt.•qucrirú a 

<.'Sil' ultin10.- ( ·uandu 11u se ohedet·icrc lu t.'/1..'cutonu, a f't.'.\c.Jr de /v ... rc,¡ucrin11c11tus a que se 

rt.:ficrc el púrruju a11t1..·un1. t'/.;uc= dt· d1.\trito, lu autorid,1J ..¡uc huya conoc1du del Jtúc10 o 

1..•l 1rihunul colex1.1du dt· c1rcu1tn. en su ca.\o. re111t11ra11 t.•I t'X/Jt'1irt•nte original u Ja suprcnta 

corte de jus/l,'Ú.1, paru lo.\ c.:fectu.\ del urticulo 107, _f"r'"1n uúz ..\'J"/, de.· fu C'on.\lilución 

r-edcr,zl. dejando copiu ct'rt~ticud.1 dt.• fu nli.,nu.1 y de lus constunct'1S que jilcrto·n ncccsarias 

par11 pro<. ·urur .\ll exacto y dt.·hu.Jo cu111pl11Pllt.'Jllo, c<nuúnnc al artículo J / J de esta h-y. •· 

De Ja anterü.1r tran~cripi.:ión se dcspn:ndc que. con el fin de huccr- efi .. •ctiva la 

ejecución de Ja sentencia, si Csta no queda cumplida dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la de su notificación a h1 autoridad responsable. cuando Ja naturaleza del acto 

lo permita o no se encuentre en vias de ejecur.:ión. el juc7 Je Distrito (o magistrado de 

tribunal unitario) Uc oficio o a m~tanda de cuah.¡u1cr-a de las partes, debe dirigir~c al 

superior inmediato de la autoridad re~ponsablc para que obligue a Csta a cumplir- sin 

demora Ja sentencia; si Ja autoridad r-c~ponsabk no tuviere superior-. el requerimiento se 

hará directarnenti..! a ella. Cuando el supcl'"Íor inn1cdiato de Ja autoridad responsable no 

atendiere el rcqucrinliento y tuvicr-c a su VC.t". ~upcrior jerárquico, también se requerirá a 

este l1himo en los términos indicados. 



Si no obstante los requerimientos hechos tanto a la autoridad responsable como al 

superior jerárquico de la rni~ma. la sentencia no quedare cumplida. el juez de Distrito (o 

magistrado de tribunal unitario). en tCrminos del párrafo segundo del invocado numeral 

105 de la Ley de Amparo. rcmitirü el cxncdicntc original a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación nara Jos efectos del artículo 107 fracción .,XVI constitucional. el ~ual dispone: 

"Arliculo 107.- Todas las contron.•rsias de c¡uc hahla el urticulo 103 .H.' sujetaran a lo.'O 

pruci..~din1ientos y furmas dt.•I orden jurídico c¡uc dc1crn1ilu: la h:t ·. de acut'rdo a las bases 

siguientes: )(VI. Si c·oncedido el a111puro la uutorhh.~J responsahll.' 111.\i.Hierc '-'" la 

repelición del acro rcclu111udo o tralurc de eludir fu .\c111cncia de l<.1 autoridad Je. ·dcrul .. v la 

Suprt.•111a Corte de Ju.\ticú.J cstin1u '/'"'-" es i1u·xcu.\ahlt' el i11cu111p!tmicntu. dicha autoridad 

scrú i111ncdiatcunc111<' .••cp<.1r,1Ja d1.-' su cLu:s..:o y con ... ·i~nuda al Juc::. de FJ1stritv que 

corresponda. si .Jut,•re excusahlc, prcnú declaración de ini..·umplimiento o n'P<'tición. la 

Supren1a Corte requerirá u fu respon.\·ahlc y lt' otor~arú un pla=o prudente paru que 

ejcc.11<• la sentencia. Si la atlloridaJ 110 t.'JCClllU la scntenciu en el 1t.;r1111110 concedido, la 

Suprc111a Corf(.• de Justiciu pruccd<•rú en los 1i..:rn1itu>s prin1cran1c11tc seiiahulu\·. 

La intervención incidental de la Suprema Corte en la inejccución de la sentencia de 

amparo a que se refiere el artículo 107, fracción XVI. constitucional arriba !>.eñalado. será 

analizada con mayor detenimiento y profundidad en el !>.iguientc y último capitulo de la 

presente investigación; sin emhargo. resulta necesario hacer la siguu.·nte prcci .. ión en tomo 

a la misma. 

En efecto. con motivo del ºACUEH.DO GENERAL r-.iÚl'\1ERO 5/2001. DEI.. 

VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS l\IIL UNO. DEL TRIBU:-IAI. PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. RELATIVO A LA 

DETERMINACIÓN DE LOS ASUNTOS QUE CONSERVAR-\. PARA SU 

RESOLUCIÓN Y EL ENVÍO DE LOS DE SlJ COMPETENCIA ORIGl!°'i.\.RIA A 

LAS SALAS Y A LOS TRIBUNALES COl.t:GIADOS DE CIRCUITO-'". publicado 

en el Diario Oficial de Ja Federación el veintinueve de Junio citado y que inkiú su vigencia 

al día siguiente. se dctcnninó específicamente en el punto quinto, fracciún J'\.'. que los 

Tribunales Colegiados <le Circuito conocerán precisamente de los incidentes <le inejecucíón 

de sentencia. 

~ .. Tomo XIV, Julio de 2001. p. 11 hl. !'..;o":cna (~poca del Scmanurio Judicial Je Ja h:dcr.11.:1on v su Ciaceta. 
IUS:!002. . 
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El punto y fracción en comento a la letra disponen: "QUINTO. De los asuntos de la 

competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. con las salvedades 

c• ... pcciflcudas en Jos puntos terceros y cuarto de este acuerdo. corresponderá resolver a los 

Tribunales Colegiados de Circuito: IV. Los incidentes de ineJecución. las denuncias de 

repetición del acto reclamado consideradas fundadas por el Juez de Distrito y las 

inconformidades promovidas en términos de los artículos /05 y JOB de la Ley de Amparo. 

derivados de sentencias en que se conceda el amparo. dictadas por Jueces de Distrito o 

Tribunales Unitarios de Circuito. ·· 

Precisado lo anterior. también debemos indicar que aún y cuando se haya declarado 

la apenura del incidente de inejecución respectivo. el juez de Distrito (o magistrado del 

tribunal unitario}, deberá quedarse con copia certificada de Ja ejecutoria y de las 

constancias necesarias para procurar su debido cumplimiento mediante las órdenes 

adecuadas, entre las que se encuentran la aplicación de alguna medida de apremio 

consignada en el articulo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, como así se desprende del criterio jurisprudencia) 

sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, mismo que a continuación transcribimos'7
: 

-SENTENCIAS DE AIUPARO, CV,UPLllJllENTO DE LAS. EL JUEZ DE 

DISTRITO ESTA OBLIGADO A DICTAR LAS ORDENES NECESARIAS. SI bien 

es eierto que el artículo .105 de fa Ley de Amparo no faculta expre.san1ente al Juez de 

Distrito para requerir de la.s autoridades responsables que lnforn1en .sobre el 

cumplüniento dado a una ejecutoria dictada en el juicio eon.stilucional. ta1nbién e.s 

e.'Cacto que dlc-ho Juez Federal e.stá no .sólo autorizado,. .sino aun obligado por Ja le.,-. a 

dietar las órdenes nec-e.sarias para lograr el cun1p//miento de la ejecutoria. .sin 

perjuicio. de que. en .su ea.so, siga el proeedimlento a que se refier,~n Jos artículos 105 

y siguientes de la Ley de Arnparo, ,J' enrre los medios a .su alcance eslá desde Juego. Ja 

faC"ultad genéric-a de requerir a la autoridad o autoridades responsables. con 

runda1nento en el art'íC"u/o 59 del C6dlgo Federal de Procedimientos Cit'iles. a On de 

que le lnforn1en sobre el cumplimiento que están dando o .se baya dado a Ja e/lada 

57 Tomo 97·102. Sexta Parte, p. 241. Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, IUS:?002. 
registro 253.225. 
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ejecutoria dictada en el juicio constitucional; conclusión que se robustece si se ton1a 

en cue11ta. Jo. dispuesto por el artículo .104, últin10 párrafo, de la in•'ocada Ley 

Rcg/an1entaria de Jos Artículos .103 y .107 Constitucionales." 

Si dichas órdenes no fueren acatadas, el propio Tribunal comisionará a un 

Secretario o Actuario para que proceda a dar cumplimiento material al rallo protector. 

cuando la naturaleza del acto lo permita; incluso si se estima necesario, el propio juzgador 

(o magistrado) se constituirá fisicamente en el lugar respectivo, para ejecutar 

personalmente la sentencia, para lo cual puede solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

según lo dispone el articulo 11 l de la propia Ley de Amparo, el cual preceptúa: 

"Art. 11 J.- Lo dispuesto en el articulo 108 debe entenderse sin pe,Yuicio de que el 

jue:: de Distrito. la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de 

Circuito. en su caso, hagan cumplir la ejecutoria de que se trata dictando las ordenes 

necesarias; si éstas no fueren obedecidas, comisionará al secretario o actuario de su 

dependencia, para que dé cumplimiento a la propia ejecutoria. cuando la naturaleza del 

acto lo permita y, en su caso, el rnismo juez de Distrito o C'I n1agistrado designado por el 

Tribunal Colegiado de Circuito, se constituirán en el lugar en que deba dársele 

cumplimiento, para ejecutarla por si mismo. Para los efi·ctos de esta disposición, el juez 

de Distrito o magistrado de Circuito respccth•o, podrán salir del lugar de su residencia sin 

recabar autori:ación de la Suprema Corte. hastando que le dé a\·iso de su salida y objeto 

de ella, asi como de su regreso. Si después de agotarse rodas estos medios no se ob1uviere 

el cumplimiento de la sentencia, ,./ juc:: de Distrito, la autoridad que haya conocido del 

juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito solicitarán, por /os conductos 

legales, ,~1 UlLl:ilio de la fucr=a pública, para hacer cumplir la ejecutoria.- Se exceptúan de 

lo dispuesto en el párrafo anterior, los casos en que sólo las autoridades responsables 

puedan dar cumplimiento a la (·:iecutoria de que se trate y aquellos en que la ejecución 

consi.o;;ta en dictar nuew1 resu/u,:ión en el expediente o asunto que haya n1otivado el acto 

reclamado, mediante e! proccdimit?nto que establezca le ley; pero si se tratare de la 

libertad personal, en la que dchic>ra rc..-.o;;tituirse al quejoso por 1.·irtud de la ejecutoria y la 

autoridad responsable se negare a hacerla u 01nitierc dictar la resolución que 

corr<.•sponda dentro de '"' término prudente. que na podrá exceder de trc.•; días, el juc:: de 

Dütrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de' Circuito, 

según el caso, mandarán ponerlo en libertad sin pet':juicio de que la autoridad re.-.pon.o;;able 
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dicte después la resolución que proceda. Los encargados de las prisiones darán debido 

cumplimiento a las órdenes que les giren confonne a esta disposición. losjuecesfederales 

o fa autoridad que haya conocido de/juicio . .. 

Del numeral transcrito también se desprende que9 tratándose de las sentencias de 

amparo en las que se otorgue la protección constitucional y se ordene restituir al quejoso 

en su libertad personal de la que se encuentra privado. pero la autoridad responsable no lo 

hace en un tém1ino máximo de tres días. el juez de amparo (o magistrado del tribunal 

unitario) ordenará al Director de la prisión o encargado del lugar en el que se encuentre 

detenido. que lo ponga en libertad. Jos cuales deberán acatarla inmediatamente. 

Finalmente debemos mencionar que si et amparo se concedió para efectos de que la 

autoridad responsable deje insubistentc el acto o resolución reclamada y emita una nueva, 

o bien en el caso de que por cualquiera otra circunstancia dicha ejecución sólo pueda ser 

realizada. por Ja autoridad responsable en tos términos del citado anículo 1 11 de la Ley de 

Amparo, será necesario esperar ta decisión que adopte la Suprema Conc de Justicia en 

vista del expediente que le haya sido remitido. de acuerdo con el articulo 108 del invocado 

cuerpo de normas. 

3.6.2 Amparo directo o uni-in.stancial 

El trámite para requerir et cumplimiento de una ejecutoria pronunciada en un juicio de 

amparo directo o uni-instancial. se consigna en el anícu1o 106 de la Ley de Amparo, el 

cual a la letra dispone: .. Art. 106.- En los casos de amparo directo, concedido el amparo se 

remitirá testimonio de la ejecutoria a la autoridad responsable para su cumplimiento. En 

casos urgentes ).' de notorios perjuicios para el agra·...tado, podrá ordenarse el 

cumplimiento d.: la sentencia por la 'l.'Ía telegráfica, comunicándose también la ejecutoria 

por oficio. En el propio despacho en que se haga la notificación a las autoridades 

responsables, se les prevendrá que informen sobre el cunip/imiento que se dé al fallo de 

refercncit.J.- Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que la autoridad 

responsable haya recibido la ejecutoria, o en su caso. la orden telegrá.flca. no quedare 

cumplida o no cstuderc en ''ias de ejecución, de oficio o a solicitud de cualquiera de las 

partes, se proccd,·rá conforme al artículo anterior. " 
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Del citado numeral se desprende que si la sentencia que debe ejecutarse se emitió 

en un juicio de amparo directo o uni-instancial. evidentemente por parte de un Tribunal 

Colegiado de Circuito. Cstc deberá remitir testimonio del fallo protector a Ja autoridad 

rc~ponsablc. rcquiriCndola para que Je dé cumplimiento dentro de las veinticuatro hora~ 

siguientes a su rccC"pción. A~imismo. corno sucede en el amparo indirecto. podrá ordenarse 

el cumplimiento de la sentencia vía telcgrcificu. en casos urgentes de notorio perjuicio para 

el quejoso. comunicándose tambiCn la ejecutoria n1cdiantc oficio ordmario. 

Si dentro del término aludido la autoridad rc~ponsablc no cutnplc J:.i ejecutoria 

respectiva. ni Je infom1a al Tribunal Colegiado que la misma ~e encuentra en \·ias de 

ejci.·udón. dicho órgano de control constitucional, de oficio o a petición de: cualquiera de 

las panes. procederá en lo.":- términos del invocado numc:ral 105 de la ley de la materia; 

empero, si aún así no se ohticnc el cumplimiento respectivo. el prupio colegiado tiene 

facultades para dictar la~ medidas cncaininada~ a obtener el cumplimü.•ntu de referencia. 

3.7 EL CUMPLIMIENTO SUBSTITUTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 

Ante la imposibilidad de obtener el (.."Lltnplimicntu de la scntc:ncia conccsona de garantias 

por parte de la autoridad que dcha acatarla. mediante Decreto de 25 de abril de 2001, 

publicado en el Diario Oficial <le la Fedcraciün el 17 de mayo de e~c mismo año. el cwtl 

entró en vigor el día sigmcntc de su pubJicución, se adicionó un últtmo párrafo al articulo 

105 de la Ley de Amparo, el cual a la letra dispone: "Siempre que la naturah·=a d .. ·I ucto lo 

permita, (~I qu .. ')O.HJ podrá sollcitar a11tt.• cl .1uc= de d1 ... 1rito o trihunal de circr11/u c¡ue haya 

conocido del ampuro. el cuntplimicntu .n1hstituto de la '-'./"-'( ·utoria. t¡uicn rc.\u/\·erc.i de 

niancra incidental lo conducente y. en su caso. el nu~do o cuantia dt' la restitución. " 

En virtud de dicha adición se otorga al peticionario de garantías la posibilidad de 

solicitar a través del procedinlicnto en estudio. que Jas oblig3cioncs derivadas de la propia 

ejecutoria de amparo sean sustituidas por otras diversas y que se obtenga el acatamiento 

del fallo protector mediante el cumplimiento subsidiario del mismo. 

Ahora bien, en opinión de Tron Petit este incidente se presenta ••cuando las 

autoridades no están en condiciones de restituir por imposibilidad material o implicaciones 
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políticas o sociales que obstacuJicen Ja restitución en sus términosH5
K .. y que su finalidad 

radica en que ºde una manera convencional (rc!-.tituyendo al quejoso en los términos de la 

afectación de que fue objeto) o extraordinaria (a través de la sustitución del cumplimiento 

mediante el pago de daños y perjuicio~). se dé uua solución rápida al cumplimiento de las 

sentencias de amparo ..• ~ 9 

Este 1nc1dcnh: ha sido <luran1cntc criticado por los estudiosos de la materia .. entre 

ellos Burgoa. qu1t:n afirma .. se afecta gnn. l.!'mcntc al objetivo esencial del juicio de amparo 

que consiste en invalidar los actos reclamado ... en re~taurar el orden juridico que éstos 

hayan violado y en n.:stahlccer las cosa~ JI t:..,tado que guardaban antes de la violación. Tal 

afectación ~e ni.an1fic,,.ta en que du.:ho!-> ai..:to.., queden ~ubsistcntcs. 

l'or nt11 • ."'>lra part1,_• c~t11nun10~ 4ut.· la <ll"'Pº"'u.:10n legal transcrita efectivamente 

<lcsnaturali?a al _1u11.:10 de an1paro. puc~ no <.1h-,tante 4.LIC éste nac1ci con la finalidad de 

restablecer el orden con~t1tU1.:1onal n1cxu.:ann. con dicha d1spos1ción el juicio de garantías 

se torna en un n1c(.·~in1~n10 de rc ... t1tuc1ón para el agra" iadu en cuanto a sus intereses 

patrin1oniaJi.:,,.. Jn(.k•pend11.:ntc111cntc (.k que ""-" n1antt.·nga viva la conculcación de sus 

dcrcd1os pUhlii..·o.., suhJ"-'tl'\ 1.y.,_ 

Dicha <le~naturall7ac1ón ~e evidencia aUn ni.6s cuando se preve que el incidente en 

estudio puede ~cr ordenado por la Suprema Corte t.k• Justicia. pues tanto la Ley de Amparo 

como la JUnsprudenc1a la facultan para dccrct<1r de ntancra excepcional. el cumplimiento 

su.\lituto de Ullt.l Sl'n1t.·1u·1u Je amp..iro. _,.¡,, que n1cd1t-· la pcticiún expresa del quejoso, 

cuando·'" (_'.Jl'L"Ucu)n ,~¡¡·ctt.· 1-!ra\'cn1c11tl' a la .\ocicdud o u tt-·1·cc1·os. 

En cfi.:cto. J¡1 fa1,_·ultad mcnciunada ~e consigna 1,_•n el artículo 105. ptlrrafo cuarto. de 

la Ley dt.• An1paro. el cual d1,.,ponc: .. Cuando /...i lll-41111",lle=a Je/ uc/o lo permita, el Pleno de 

la Supn•m,,.1 ( "ortc dt' Ju.,rú·1a. unu n·= que hubiera Jctcrnzin,;zdo el incumplimiento o la 

rept..·tición del ucto rccl.1ml.IJ0. podril disponer de <~ficiv el cumplimiento substituto de la 

scntt.·nnú dt• '""P'-'ro, ,·uunJo su <'jccución af¿·cre Kra\.'t.'n1e,u,• a la sociedad o a terceros C'n 

mL/yor proporc:iún t/Ut.' los hc1u:fic1os t.•conónucos que pudiera obtener el quejoso. " 
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Asimismo .. la Segunda Sala de la Suprema Cone de Justicia de la Nación .. ha 

sustentado el sib'llicnte criterio jurisprudcncia161
: 

"SENTENcr,ts DE A,UPARO. ,tNTJ,; LA r,UPOSIBILIDAD DE 

EJECUTARLAS SIN AFECTACIÓN A LA SOCIEDAD O ,t TERCEROS. DEBE 

REQUERIRSE AL QUEJOSO PARA QUE JJIANIFIESTE SI OPTA POR EL 

CUftlPLlftlJE/\"TO SUBSTITUTO. E,.-¡ art1'culo 107.. fracción .\.'VI, segundo párrafo 

de Ja Constitución General de la República. rcforn1ado por el Dccrero publicado en el 

Diario Oficial de Ja Federación de trcir1ta _,. uno de dicíen1brL• de n1il noYecientu~· 

nun~nta .J" cuatro. otor¡:a a la Supren1a Corte.• de Justicia de Ja /\'ación Ja facultad de 

disponer, oficiosan1ente. el cun1p/ir7liento sub~·titutu de las senlt•ncias de an1paro, en 

casos CA:cepciona/es. cuando Ja natura/t•La del acto rcclan111do lo pern1ita. haya 

deti.·rnlinadu prc.•1ia111e11tt.• c.•/ il1e.•un1plin1itmtu o repc.•tició11 del acto. _.,,.. ad•it•rt.a qut.• dt.• 

ejecutarst." cabaln1t•nte Ja .-.·cntcncla, se afectaría gra1·cn11.•ntc a Ja ~-ocíedad o a rercero~·. 

en mayor proporción que.• Jos beneficio.-.· ecunón1ico . .; que pudit•ra ohrc.•ncr el quejoso; 

esta dispo.dción toda•'Ía no entra t.•n •·IJ:or. ya que ~·cgú11 lo pret'isro por el artículo 

noH.Jno transitorio del n1isn10 Dt•creto. ello sc.-rá ha~·ta qut." ocurra lo propio con la.,

refor171as a la Ley de ...tq1paro9 Jo que no acontece aún. pero csra Segunda Sala 

C'onsidera que mientras llc¡:a el n1orncnto de• que pueda J'á/idan1cntc.• ordt.•nar~·c de 

manera oficiosa el cu1np/ilnicnto subsrituto de dichas ejecutorias. nada in1pide que t!I 

juzgador dt! an1paro requiera al quejoso para que manifieste si es ~u 1·0/unrad optar 

por el cun1plin1icnto subsrituto que prcn! el art1'culo 105. in fine9 del texto J·igcntc de 

Ja Le.Y de Amparo. caso en el cual se tran1itará el incidc•rlle rcspecrb.-o." 

En razón de lo anterior. la máxima autoridad judicial del país. podrá determinar 

oficiosamente que el acatamiento de la sentencia estimatoria se dé a través del 

cumplimiento substituto de la misma. para lo cuaL el Pleno de la Corte debe declarar que 

existe el incumplimiento por parte de la autoridad responsable y que el quejoso recibirá 

una cantidad de dinero cuyo monto será determinado por el juez de Distrito en vía 

incidental. para que de esa manera se tenga por cumplimentada la ejecutoria de amparo; no 

obstante la pretensión del agraviado en el sentido de que el falto protector sea ejecutado 

"'Torno 111. Mayo de l 996, p. 25:!, No\'cna Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
IUS2002, registro :!00,619. 
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puntualmente, esto es. que se le restituya en el pleno goce de la garantí.:t individual violada, 

al restablecer las cosas al estado que guardaban hasta antes de Ja conculcación de garantías. 

Una vez que hemos analizado todo el procedimiento previsto en la Ley de Amparo 

para lograr el cumplimiento de las sentencias en que se conceda Ja protección de la Justicia 

Federal. estamos en aptitud de abordar. en el siguiente y último capítulo de la presente 

investigación. Jo relativo al desacato en que incurren las autoridades responsables al 

incumplir los fallos protectores. para de esa manera establecer nuestra propuesta. 
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EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE Al\tPARO Y LA 
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4. EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO Y LA 
EFICACIA JURÍDICA DEL INCIDENTE DE IN EJECUCIÓN 

4.1 CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 

Una vez concluido el procedimiento de ejecución previsto en la Ley de Amparo al que nos 

referimos en el capitulo que antecede. sin que se haya obtenido el cumplimiento 

respectivo. de oficio o a instancia de la parte quejosa se puede declarar Ja apertura del 

incidente de inejecución d,• sentencia. cuyo tr..ímitc originariamente correspondía a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. pues actualmente le compete a los Tribunales 

Colegiados de Circuito. como así se desprende del Acuerdo General 5/2001. al que 

también nos rcferin1os antcriom1cntc. 

Para que se inicie el trámite del incidente en estudio. es menester que el órgano de 

control constitucional que pronunció la sentencia estimatoria en el juicio de garantías, 

emita un proveído. en el que declare que a pesar de haber agotado el sistema contemplado 

en la Ley de Amparo para lograr el cumplimic:nto de la ejecutoria respectiva. dicha 

resolución no quedó cumplida. La anterior afirmación tiene sustento en el criterio 

jurisprudencial que la Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribunal ha sustentado. mismo 

que a continuación se transcribc 1
: 

-EJECUCIÓ ..... DE SENTEJ•.-CIAS DE A/tlPAHO. EL JUEZ DE DISTRITO O 

EL TRIBUNAi. COLEGIADO QUE 11..t J'.-tJV CONOCIDO DEL A!tlPARO. DEBEN 

PROCURAR LA PRO,'\'TITl!D J' EXPEDITEZ DEL PROCEDl,1UENTO 

RESPECTIVO J', POR TA,'\'TO, SOLO E/\'FIAR LOS A uros A LA SUPRE,11A 

CORTE DESPL!ÉS DE HABER RES U EL TO E.VPRESA."llE/\'TE SOBRE EL 

CU,1U'Ll,1UE,'\'TO O l,'\'CU.UPLl,1UE;'\'TO DE ,tQUELLAS. De lo dispuesto por el 

artfc-ulo IOS de la Le . ..- de An1paro. se desprende que corresponde a la autoridad que 

ha.ni conocido del juicio de amparo resol•·er..,. en principio..,. sí la ej1.•curoría 

con.,;titucional quedó o no cu171plld.a .. y só.lo ante una determinación c.rpre.~a j,·obre el 

particular..,. le es pern1itido ren1ítir el e.1·pediente a la Suprema Corte de Justic'ia .. para 

1 Torno IV. Julio de J 996. p. :!Oh, Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
IUS:?.002. rcg1srro :!00.501't. 
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que ésta resuelva en definitiva. en la •·ía incidenral correspondiente. si ral 

detern1Jnacíón fue o no correcta J; en su caso, aplicar lo L•stablcc/do por la fracción 

.,\'VI del artiCulo 107 de la Carla ftla~11a. Por consl¡:uienlc.,, antes de ren1itir los autos a 

Ja Supren1a Corte. el ju.z¡:ador de garantia."i respecli•·o debe e1nitir dicho 

pronunci:1111icnto expreso. porque de no hacerlo pro•·oca que el alto tribunal no 

pueda detern1inar directan1cntc al re.~pecto y. c11tonccs. tenpa que ordenar Ja 

de•·o/ución de Jos autos para qUL" .n.> e111ita CSL" pro11u11c/an1iento pre1.-Jo que luego 

/1abrá de cxanlinar, ante la posible 11u,•.--a rL•n1isión dt• los autos. lo que in1plica un 

rerardo in.Justificado e11 Ja solución dL• la problenuitü·a. qu1..• debe c•·itarse en arcnción 

al principio de.Justicia pronta y expedita qut." con_~a~ra t.'/ articulo 17 con."it/tucional.'" 

En cuanto a la procedencia general del incidente en estudio, el maestro Burgoa 

considera que ••sólo debe entablarse en el caso gcnCnco de que las autoridades 

responsables no observen absolutamente la !-.entencia constitucional ejecutoria que haya 

otorgado al quejoso la protección federal. O ~ca. en el supuesto de que no realicen ningún 

acto tendiente a restituir al agraviado en el pkno goct..• de ht garantía individual violada. 

rc-stablcciendo las cosas al estado que guar<lahan ante'> de la violación o a respetar la 

garantía de que se trate y a cumplir lo que la misma garantía exija."~ 

Por su parte. Tron Pctit opina que •·depende de que haya una ausencia total de actos 

tendientes a la cumplimentación de la sentencia (si es que el acto reclamado es de 

naturaleza positiva) o una total persistencia de la autoridad en su conducta omisiva (si el 

acto reclamado es de carñ.ctcr negativo) ... ··~ 

Ahora bien. es importante precisar que tanto doctrinaria como jurisprudcncialmente 

se ha establecido que son cuatro las causas en virtud de las cuales se considera incumplida 

la sentencia protectora de garantías. 

En efecto. Don Alfonso Noriega4 sostiene que el desacato de una ejecutoria tiene 

lugar en los siguientes casos: 

2 BURGOA ORllfUELA. l~nac10. Eljutcin dL~ amparo, 38• cd .• MCxico, t~mTUn, :!001, f'. 435. 
J TRON rETIT, Jcan Claudc, A/anual de los incidc•nte ... en cljuicin deampurn, reimprc">i0n a la J'" cd. 

México, Thcmis. 2001. p. 184. 
"'NORIFGA, Alfonso, Leccwne.'> de Amparo, Tomo 11, 5• cd., MCxico. Pornia. 1997. p. 84K 
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r~- Por abstención de la autoridad o autoridades9 contra las que se concede el 

amparo. a efectuar los actos a que obliga el fallo protector9 es decir, cuando no hay 

principio alguno de ejecución; 

2°.- Cuando cumplimentada la ejecutoria. la autoridad o autoridades responsables. 

repiten los actos por los que se concedió la protección; 

3".- Pur defectuosa ejecución de la senlf.!ncia. o sea cuando la autoridad responsable 

lleva a cabo únicamente parte de los diversos actos a que obligue la ejecutoria, dejando 

pendientes otros. es decir9 cuando existe sólo un principio de ejecución; y, 

4º.- Cuando la autoridad responsable. en cumplimiento de la ejecutoria, lleva a 

cabo además de los actos a que está obligada. otros más que conceptúan incluidos dentro 

de uqw_•/los que impone la se111<'11cia (exceso en el cumplimiento). 

Causas éstas de incumplimiento que se consignan en el criterio jurisprudencia) 

sustentado por el Pleno de nuestro f\.1ás Alto Tribunal, mismo que es del tenor siguientc5
: 

-sENTEl"'ChtS UE ,t.11F'ARO. PROCEDl1'1FEJ"TOS PREVISTOS e,-..· LA 

LL:.·1· DE A.11PARO P.A.RA.. LOGRAR L'!.~iJ· CU:'llPLli'llIL:.~~,·To.. El sistema dispuesto 

por la Ley de An1paro para lograr el cun1plin1iento de las ~ientcncias que concedan Ja 

Protección Federal se con1ponc dt-• di1-·ersos proccdin1icnto~ excluycntt.•s entre sí. C'uya 

procedencia depende dt.• que se actualice a/¡;:uno dL• Jos siguientes supuc.r;;tos: lo .. 

Desacato a la sentencia de an1paro c-uando la autoridad rc!iponsablc. abü·rtan1cntc o 

con (•t·a.fiin1s. se ab~·tü•nc tota/n1ente dt.• obrar en el .<•t.•ntido ordt.•nado por Ja sentencia. 

o bü·n no rt.~a/iLa Ja prc.fitación dL· dar. haL•er o no hacer que con.fitituye el 11úcJeo 

e-.r;;encial di• /a ¡:arantía quc> ~e t.'!i·tin1ó t·ic1/ada en Ja senti.•nci"a •. •dno quC" dc.r;;arrol/a ac-to.,· 

qut.• r1.-• . .,;u/1an intrascendente.,·. secundario~· o poco rele•·antes para dicho C'Un1pli01icnto .. 

L:.D estL' supuesto: a} ... *ti el juez o tribunal que conoce del asunto declara que no .se ba 

cun1plido la n~ntcnt.•iJJ a pesar de lo.<• requt-•rin1icntos diripidor;; a Ja autoridad 

rcsponsa/J/L~ y a su supL•rior jerárquico {artículo .JOS. pril11cr párraro). rcn1itirá de 

ofi1.•io el a.r;;unto a la Suprcn1a Cortt..·. iniL•iándo . .,;1..• el incidente de inejecuC'ión {artículo 

~ To1no 11. Cktut-rc d1.· l'-N5. p. IC10, r..: •• n.cna Epoca del Sc.-manario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta. 
IUS200:!. n:g1stru 200.J 1 1. 
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/OS. segundo p:irraro} que puede conducir a /.a dt.·.~tituc-ión de Ja autoridad 

responsable en término.s del artículo 107. fracción .. ,·vi. constitucional; b) Si t.•.1 Jut.•L o 

tribunal resueb·c qut.• la r<.•sponsab/t.• cun1plíó Ja st.•rllt.•ncia. proct.'dc la inconrorn1idad 

en contra de su dc..•c.1~·ián (artículo 105. terct.•r párrafo}. cu.•·a re'!..Oluciún podría 

conducir a Ja dc!t>titución de• Ja autoridad rcspon.5ab/c.• y !>U consiJ.!nat.•iú11 ante.• un Juc.•L 

de Distrito. si Ja Suprt.•n1a Corte• con1pruL•ba t/U<-' é!t·ta incurriO en c.••·a.'iiiHJ!t- o 

procedilnicnlos i/egalt.•s p61ra incu1uplir. d,;.uJdt> Ja aparh.•nciJ.1 dt.• acatanlic.•1110: .. :) Si c.•/ 

quejoso eligL• t¡uc Ja .!it.'ntencia dt.• an1paru ... L. dé por cu111plida n1t.•dia11tt.• t.•/ pa¡:o de una 

indc.•n1nizació11, proc:edc el incidc.•11/t• dt.• p,:,1¡.:o dt.• daiio.!J _.- pc.•r.iuicio .. (artículo 105. 

últin10 párrafo). :!o. Cu111plin1iento t.•.tt."t.'.!J·i•O o dt.•fc.•1.:tu1>MJ dt.• la !t>t.•ntt.•ru·i.a dc.• an1paru. 

En este supuc.•!t·to, el t¡uejo ... ·o puede acudir al recur ... o de.• t¡ut•.ia c11 contra de /o.!>· at.·tus 

de Ja autoridad rt.• ... pon ... ·a/Jlc (articulo 95. fraccíont.•s JI y ll) .'· t•n corllra de• la 

resolución qut• llt.'J!UC.' a díctar ... t.•. proc.·t•dt.• el lla111ado re•curs" dc.• qut'f:.1 de.• quej:.1 

(artículo 95. frac.·cíó11 l ). cuya rt.·.u~lu<·iú11 110 adn1ilt.' a ... u •·t.'L rnt.'díu dc.• ír11pupnac.·íún 

alguno. 30. Rcpctic.·íón de.•/ acto rt.•clarn;ulo cuar1do la autoridad n•itc.•ra /:.1 c.•u11duc.•t:.1 

declarada incon.'>tilucion.a/ por Ja .u•111t•11cía dt.• a111paro . .1-:n t.• ... tc.• ... upuc.-. .. 10: a).•.;¡ t.•l Juc.'./ 

o tribunal re.'>ut•l•c r¡uc.• /.:.1 autoridad ír1curríó e•11 e ... ta rt.•petición. proc.·t.•dt• t.'/ t.•nnO de• 

lo ... · auto . .,; a e ... ·t.a Suprc.•111.a <Ortc.• para qut.• dctc.•rruiru· .-.i e_.. t•I ca ... ·o dt.• i111ponc.•r lu .!>llnt.-ión 

dt.• dt.•!ttitució11 .•· ... u ct~n ... "i¡:11JJcíá11 antc.• u11 JueL dt• l~í ... tríru; b} ,..,J c.•/ Jut'L o tribuna/ 

rcsueb·c que Ja autoridad no ínt.·urríó t.•11 rt•pt.•ticíú11 cit.•/ at·tu rt.•c/an1:1do. procedt• Ja 

inc-onrorn1id:id en contra dt.• su dt•cbiÍón (artít:ulo IOh'). cuy3 rt.•so/ucíón podri"a 

c-onducir. en ciu·o de .5cr fundada. y una ,·cz a¡:otado ... · Jo.•• trán1itc.•!• lt.•¡:alc!i. :i Ja 

destitución de Ja autoridad y a la consignación se11alada. En estos suput.• ... ·to~·. Jos 

proc-edin1Jentos que podrían conducir a la dt.·~·rüucíón dt' Ja autoridad rt.'!tponsable se 

tran1itarán sin perJuíc•io de las n1edidas que deban tornar."ie hasra ohtent.~r el 

cun1p/lrnit.•nto dt•/ rallt.1 protet.•tor . •• 

A continuación explicaremos brevemente en qué consiste cada una de estas causas 

de incumplimiento: 

4.1. / Incumplimiento por ahstcnción, C\'U.roivas. o procedimientos ilegales que re/arden la 
ejecución 

El maestro Burgoa considera que este caso de incumplimiento hse rcvcln en el 

aplazamiento indefinido de la observancia de una ejecutoria de amparo por trámites 
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ilegales o por eva... .. ivas que realiza o aduzca la autoridad responsable o la que atendiendo a 

sus funciones deba acatada para eludir su cumplimiento. no haciendo procedente el 

incidente de desobediencia la decisión que emitan o el acto que desempeñen dichas 

autoridades a consecuencia de tales trámites. sino la simple demora n1cncionada.º'' 

En opinión de Don Juvcntino V. Castro: .. la hipótesis de •ctusión· de sentencia nos 

coloca frente a Ja pasividad de la rcsponsahlc ante lo que le ordena la cjccutoria ... Es típico 

acto de rebeldía. de no son1ctimicnto a kis mandatos de la autoridad federal.""' 

En otros térn1inos. el incumplimiento por ah.\·tcnciún o cnisi\'"-" !-.C prcscnt¡1 cuando 

la autoridad rcsponsahlc. para no cumplir con el fallo protector respectivo. justifica su 

omisión aduciendo pretextos o motivos inju-.tifícados, cuya apreciación queda al arbitrio 

del órgano de control eonst1tucional 4uc emitió la sentencia cstimatuna y que requiere el 

cumplimiento de su resolución. 

En can1bio. el 1ncurnplimicnto de la ejecutoria mediante..· pru'-·••Jinliento.\ ilegulcs, no 

se apoya en pretextos o motivos injustificados, ··~ino que se manifiesta en tr~ímites o 

exigencias que no cstCn pern11tid1..1~ por ley alguna o que ~1..·an cuntrario" a las nonn;is 

jurídicas que rijan al acto reclamado y siempre que la protccc1ún federal no se huya 

concedido contra éstas, pues en el supuesto contrario al quedar dichas norma~ despojadas 

de su obligatoriedad frente al quejoso. no pueden obviamente rc~ular la actividad de tales 

autoridades tendientes a cumplir el fallo constítuc1onal ,.1( 

4. 1 .2 /11c:un1p/i11iicnto por rc¡u.:tición d1.:l ac·to , . ._Tf"'"ªJ" 

Ante Ja complejidad que: reviste esta causa dr.: incurnplimicntu, resulta necesario destacar 

ciertos aspectos relevantes en ton10 al nlismu. Prirneramentc, debe decirse 4ue Ja repetición 

del acto reclamado opera únicamente tratándo~e de actos positi\os pues los negativos cuya 

conducta se traduce en una on1isión, dada su propia y especial naturalc..•7a. no pueden 

reiterarse; asimismo, debemos señalar que el incumplimiento por repetición tiene lugar 

después de 4uc el fallo protector ha sido acatado por parte de la autoridad responsable. esto 

"BURGOA ORIHUELA, Or C11. p . .5b0. 
7 

CASTRO'\.' Ju .. cntinu, 1-.·/ .\i~ll·mi.1 dd der._·,:lw de amp"rv, 3• ed., J\.1Cxi.;u, Porrua. 1999, p 251. 
11 BURCiOA OHltlllEL..'\, Op C11 p .5h0. 
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es. cuando cumplimentada la ejecutoria. la autoridad o autoridades responsables repiten los 

actos por los que se concedió la protección constitucional. ya que de lo contrario lo que se 

actualiza es un desacato a dicho fallo protector. más no Ja repetición del acto propiamente 

dicha. 

Sin embargo. de entre Ja~ cuestiones más importantes a precisar. se encuentra la 

relativa a identificar objetivamente en qué casos el nuevo acto emitido en cun1plimiento 

del fallo protector. constituye repetición del acto declarado inconstitucional y en cuáles 

hipótesis el nuevo acto emitido en cumplimiento no es una reiteración de aquél contra el 

que se concedió la protección de la justicia federal. sino un nuevo y diverso acto de 

autoridad. impugnable. a su vez. a través del juicio de garantías; aspecto de vital 

importancia. pues como lo afirn1a Don Juvcntino V. Castro: ••En estos casos es fácil 

confundirse si se está frente a un caso de incumplimiento~ o bien de defecto en la 

ejecución ... <> 

En ese misn10 sentido se ha pronunciado el maestro Burgoa. al afim-iar que el 

incumplimiento de la ejecutoria de amparo por repetición del acto reclamado ºsuscita uno 

de los problemas n1ás dificilcs que afronta la teoría del juicio de amparo. pues consiste en 

determinar. entre una múltip1c gama de hipótesis concretas que suelen darse en la realidad. 

cuándo la autoridad responsable o cualquiera otra que deba intervenir en el acatan1icnto del 

faJlo constitucional. reitera o reproduce el acto o actos contra los que se concedió la 

protección federal. y cuándo, a propósito de dicho cumplimiento. realiza un acto nuevo. 

impugnable, a su vez. en amparo." 10 

La respuesta a dicha interrogante se encuentra en el siguiente criterio 

jurisprudencia l. sustentado por la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, el cual dispone 11
: 

-REl'ETICIÓN DEI. ACTO RECLAllTADO. LOS ACTOS DENUNCIADOS 

DEBE!'-' l."\"CVRRIR E,"\' /.A.'> ,u1s,'1AS VIOLACIONES y 11/0T/l'OS POR LOS 

QUE SE.. .. OTORGÓ EL A.,IP,,-1.RO. La fipura de repetlelón del acto rcelan1ado 

;
0
CASTRO V. Juvcnuno. Op CH, p. :!5 I. 
Up. Ca., p. 560. 

11 Tumo \'l, Parte SC"JN. p.304, Octava Epoca del Apéndice de J995, IUS2002., registro 394,4 J 3. 
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requiere que los actos denunciados con10 tales sean idénticos en la •·iolación de 

garantías que cntrar1an a los que se Impugnaron en el juicio de amparo. de n1ancra tal 

que se ad•·lcrta claran1cnte que se están basando en los mismos supuestos y rnotivos 

que el juez de Distrito tuvo en consideración para otorgar Ja protección constitucional 

a Ja parte quejosa. pues Jo c-ontrarlo. es dcc-lr. si los actos denunciados no reproducen 

las características básicas de Jos reclamados .. deben considerarse con10 actos diversos .. 

susceptibles. en su caso .. de impu¡:narsc en un nue•·o juicio de arnparo. '" 

Ahora bien. en opinión de Don Juvcntino V. Castro. Ja hipótesis de repetición del 

acto reclamado puede subdividirse en dos casos o .. movimientos··. a saber: .. 1° Cumplir con 

la ejecutoria. y a continuación \'o/ver a conducirse en la misma forma que ya fue calificada 

como inconstitucional; 2 .. Incumplir la ejecutoria. al dar una apariencia de ajustarse a ella 

pero n.>pitiendu en realidad lo anulado por la justicia fcdcral."' 1= 

El primer caso se presenta cuando la autoridad responsable cumple con la ejecutoria 

respectiva y. postcrionnentc, repite el acto dcclar;1d0 inconstitucional. situación que en 

opinión del citado autor. puede apreciarse objetivamente con lo dispuesto en el articulo 205 

de la Ley de Amparo. el cual preceptúa: .. La autorida..J responsable que maliciosamente 

rt!vocare el acJo rcc/anlado. con el propúsitu dt..• <JIU' se sobresea en el an1paro solo para 

insistir cun posterioridad en dicho acto, scró castigadl.l con las sanciones prC\'istas en el 

Código P<:na! aplicable en materia fédcral para lvs rc:sponsaftles del dt..•lito de abuso de 

autoridad.·· 13 

Sin embargo. estimamos que la repetición del acto reclamado a que se refiere el 

invocado numeral 205. es diverso al caso de incumplimiento que se analiza .. con base en 

las siguientes consideraciones: 

En efecto, del análisis integral de dicho dispositivo legal se desprende la existencia 

de una sanción para aquella autoridad responsable que en un juicio de garantías .. revoca 

temporaln1entc el acto que de ella se reclama con la finalidad de que se sobresea en dicho 

juicio. para posterionncntc volver a emitir el citado acto en perjuicio del quejoso. 

1 ::-0p. C11, p. :!51. 
1

' /h1J,·m. 
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Por Jo anterior y tomando en con!-.idcración que el acto rcclan1ado dejó de producir 

consecuencias jurídicas en perjuicio del in1pctrantc de garantías. al haber sido revocado por 

parte de la responsable. el órgano de control constitucional. sin necesidad d1..• entrar al 

fi;,ndo del a.nmro, decreta el sobrc~eimicnto en el juicio, en té-rminus <le to dispuesto en et 

artículo 74, fracción 111, de lo.1 L.ey lle Amparo. aunque po~tcriormcntc di1.:ha autoridad 

responsable vuct ... e a cn1itir el m1!-.lllO actl, rcdan1udo, lc~ionando nucvan1cnlc los intereses 

del quejoso, actualiLUndo-.e a!-.i la h1púh..'."·~1 ... que de n.:1tcrai.::iún ul o.u.:tu contcn1plü el citado 

numeral 205 de la ley de la n1aterw. 

En las relatada:-. cond1l.'.itlflC!'., la n:itcraciún del acto rcdan1a<lo por parte de la 

autoridad responsable, respecto del cuo.ll c..,pcr\.·, la ce!-.al..'.1ún de cfe1,;tos. y se <lci.:n:tó et 

sobreseimiento en el juit:io con~títucional, no puc.:dc c4uiparar!-.c a la n:pcticiún del acto que 

como causa de incun1plirnicnto il los fallo~ prolcctun:~ cstan10:,. analizando. pues 

evidentemente en los juicios en los que :.e decrete la mencionada figura procesal de 

sobreseimiento, no puede haber incun1plimicnto. al no instaurar..,,c procedinliento de 

ejecución alguno. 

Por su parte, la segunda de la!-. lupútc:.is o .. n1ovimicnto'' de referencia, .. se produce 

en un solo ucto, falsan1entc de (.'}t'l·ucitJ11 y en su hondura de iru.:jccucic!nz." 1
-l 

En términos generales podemos afirmar que son muchas y muy variadas las 

hipótesis en virtud de las cuales se puede declarar que existe repetición del acto reclamado 

y, por ende, incumplimiento a la cjc..·cutoria de amparo que lo haya declarado 

inconstitucion;1l; sin embargo. es el propio Uurgoa qui<:n l.h! manera enunciati,:a. más no 

limitativa. propone algunos casos en los que ... e actuali..-:a c~ta figura procesal. n1ismos que a 

continuación transcribimos: 

t•.- Cuando la autoridad responsable o cualquier otra que intervenga en Ja 

observancia del fallo constitucional realicen un acto con igual sentido de afectación y por 

el mismo motivo o causa eficiente que el acto reclamado. aunque Ja fundamentación legal 

sea distinta; 

14 /hidem. 
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2;11.- Cuando el sentido de afectación o el motivo o causa eficiente del acto posterior 

sean efecto o consecuencia de los propios elementos en el acto reclamado; 

3".- Cuando enll""c los dos actos~ el reclamado y el realizado con posterioridad a la 

ejecutoria de amparo. exista igual sentido de afectación. no estando ninguno de ellos 

apoyado en algtin hecho o circunstancia objetivos. sino sólo en lu voluntad autoritaria que 

lo haya emitido. pues en este caso el elemento causal o motivador será el mismo. o sea, la 

arbitrariedad del órgano de autoridad que los emita; 

4".- Si el acto reclamado cxprc~a determinado hecho o circunstancia como motivo o 

causa eficiente y el acto po~tcrior no. teniendo ambo~ el mismo sentido de afectación, ya 

que en este caso. por virtud de la falta de invocación de dicho clcn1cnto. el juzgador no está 

en aptitud de precisar si tal cau:-.a o motivos son diverso<;; 

5".- Cuando la autoridud responsable cart"ct.' Je jucultudcs lcgules pur n1udo 

absoluto. para haher en1itidn el acto n:clamadn con dctcnninado sentido de afectación. 

repite dicho acto y. por ende. incumple la ejecutoria de amparo. si reali.?.a un ac10 posterior 

con el mismo sentido. aunque el n1nti\ l'l '' 1.·au-.a c.·ti1.·11.·nh.' ~1..·a di\ er~o. ya que en ausencia 

de tales facultarle~. cstaha tot~ilmcntc 1n-¡ped1da para t.1hrar en la forn1;i en que lt.1 hizo al 

producir el acto irnpugnad(1, con indcpcndcn.:1a de la-. razones que adu7ca u de los hechos 

o circunstancias en que se ~ipnye pustcrionncntc; 

6".- S1 <."! ucto fundamental que se reclame c~triha en una ley. bien sea en sí misma 

considerada o u través del ucto ;1plicat1vo corrcspondicntL". h.ls autoridades responsables o 

cualesquiera otras incurrirán en incumplimiento de la cjci;utoria de amparo por repetición. 

cuando. con independencia de las causas o motivos que invoquen. aplican o vuelven a 

aplicar al quejoso el precepto 

inconstitudonalcs_ 1~ 

preceptos legales que hayan estimado 

Si bien se puede afirmar que las reglas generales antes consignadas .. propuestas por 

el citado autor. pueden no ser aplicables a todos los casos concretos que en la práctica 

suelen presentarse. tan1bién es válido asegurar que para que se configure la repetición del 

1 ~ Op C". pp. 5fll a 565 
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acto reclamado., no basta que Ja autoridad rcsponsabJc9 en cumplimiento de la ejecutoria 

respectiva., emita otro acto de la misma naturaleza y en el mismo sentido de afectación que 

el declarado inconstitucional. sino que en dicho acto se deben reiterar exactamente las 

mismas violaciones de garantías individuales declaradas inconstitucionales en la sentencia 

estimatoria. 

Robustece la anterior afinnación el siguiente criterio jurisprudencia l. sustentado por 

la entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. misma que a Ja letra 

dicc: 16 

~REPETICIÓN DEL ACTO RECL,t,UADO. ,UA TERIA DEL INCU~ENTE 

RELJ<t TI J. ·o. Para con1probar Ja repetición del acto rec-Jan1.udu qut.• repula el artic-ulo 

.ION de Ja Ley dt.• A1nparo. no basta que Ja autoridad crnita otro acto dt.• Ja n1inna 

naturaleza ... "· en el 111Jsn10 serllido del dt.•clarado i11co11stitucio11al. sino que la CJ;c11ch.1 de 

esta figura ln1p/ica Ja enlisión de un acta de autoridad qut.• rcitt.•rc las n1isn1as 

,,·iolacioncs de ¡:arantfas indh"idualt.•s que fut.•ron dt.•c/aradas ilu:onstitu&.·iona/es en Ja 

scntC"ncia de an1paro. Por ello. Ja autoridad rc~pun!J:JblL• incurrirá en /a.'ii sanciones 

prc,,·israJ; en la fracción 4\.'J'f del artículo 107 de.• la Constituc.•ión Fedt.•raJ. precisanu·nte 

porque esta figura pretC'nde ~u-,•gurar c.•/ re.-.pcto de la.'i scntcncia!J· dt.• an1paro 

re•·C'slidas de la firn1cza de cosa ju;gada. •• 

Por otra parte. en cuanto a la regulación legal de la causa de incumplimiento en 

estudio. debemos señalar que la mismu se encuentra rrcvista en el articulo 107. fracción 

XVI, constitucional y del numeral t 08 al 1 t 3 de la Ley dc Amparo. Sin embargo. al no ser 

exhaustiva la reglamentación ahí pn:v1-.ta. !'<>C deberán aplicar ~uplctoriumentc las 

disposiciones relativas con!-oignada<> en el Código Federal de Procedimientos e¡, ilcs, en 

especifico de lc.-is artículo~ 358 al 3(14 y dem~1<> relativos. como así lo ha sostenido la 

Segunda Sula de la Surrcma Corte de Juo.;;t1eia de la Na1..:iún. en el criterio jurisprudcncial 

que a continuación invocamos 1 ~: 

wREPETICIÓ,'\' DEL ACTO RECLA.ll..tDO. E,'\' EL ISCIDE.VTE 

REL.-t TH 'O SO.'\' APLIC.-tBLES. Sl 'PLETORIA.UE.VTE, LAS ;'\'OR.\T .. tS OEL 

1'" Tomo VI. rane SCJ~. p. JU~. Octa,·u Ep1.11.:a Ud Apémhcc de 1995. Jl!S:!OO.:!. rcg1i.tro ~94,414 
1 ~ Tomo JI. Du:icmhrC' de 1995. p 40h. Sovcna Epoca del Semananu Ju<l1c1al <le la FedC"ra .. ·u)n y ... u 

Gat:cta. JUS:!UO:!. rcp:1~tro ~00.671. 
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CÓDIGO FEDERAL DE l'ROCEDl;UIEJ\iTOS CIVILES. RELA TIVi·IS AL 

OFRECIJUIENTO y DES,HIOGO DE l'RVEn,is EN 11'' .. CIDENTES. l.a 

circunstancia de que el artículo 108 de la Lc.r de A1nparo no estable.Lea c.tpresarncntc 

un tér111ino para el ofrccin1icnto y recepción de pruebas durante la tran1itación dt.•I 

incidente de repclición dt.•I acto rcclan1ado. no es razón suficic11tc para que~ n1cdiantc 

una interpretación 1ncra111e11tc literal dt..> tal precepto. se cstin1c que en el incidente de 

repetición no procede el ofn.•ci111icnto y dc.1taho¡:o dt.• prucba.li. si se consJd,•ra que de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícult> 2o. de /JI /.e_•· d1.• Aruparo. y ef critc•rio de L."Slt.' 

alto tribunal en relación a Ja aplicaeión supletoria del Códipo F-Cdcral dL' 

Proccdln1ientos Ci"·i/cs a aquella lt.:•·. esta suplt.>loriedad e~· aplicable re.>~pecto de las 

norn1as que rt'¡;:ulan c.•/ ofr1.•cin1it.·nto y dt-• ... ·aho¡:o de.• prut.'ba.•• c.•n Jos incidt.>ntcs. 

contc.•nidas en el Libro .-..·c¡:u11do. Titulo Se¡;:undu. Capitulo Único. d1.•1uJn1Í11ado 

.. incidc.•ntt.•.<•n .. dt.'I códi¡;:o adj1..•tbo cb·i/ fi.>dc.•ral •• '·a 1¡u1..• c~ra.•• norn1a!>· procc~·n/t.'~· sólo 

•11..•nen a con1p/1.•1111..•111ar. y 110 pu¡:11.an. con Ju pr1..•1..·1..•ptuado e11 el artil:u/o JOS de Ja L1..•y 

de An1paro: adenui!>·. lo antc.>rior pc..•r111i1'• que.• .<1:e rc.·~petc.• a /a.~ parte.fi /JI ¡:arantía de! 

audiL•ncia. yn qut.' una •·eL prc.>n-ntada Ja denunci;.1 d1..' n·pc.•tición de.•/ acto r1..•c/,:u11ado. el 

quejoso. Ja autoridad rt.>spon.fiable y. en su Ca!>·o. el tc.•rt•t•ro pt•rjudü:adu. 1..•n condiciones 

de i¡:ualdad pruct.".fia/. e ... ·tar:ín en aptitud de! ej1..•rt.'t.'r cu11 ruayor e/h•at:ia su d1..•rt.•chu de 

defensa.•• 

Ahora bien. para conocer d tr<imitc de este mcidcntc es necesario remitirnos a lo 

que al respecto dispone el aniculo 1 08 de la Ley de Amparo, el cual a la letra dice: 

.. Art. 108.- La rcpc.•ticián del acto n•clamadu podrU ser denunciada por parte interesada 

ante la .. llaoridad que conuciú del amparo. la cual durJ \'iSt<J con la denuncia. por el 

termino de cinco dia.s. a hzs autoridades rcspvnsabll.'s, así co11ro a los ICY<.'t.'ros. si los 

hubiere. para que expongan lo que ll su derecho co11\'C11ga. La resoluciún se pronunciara 

dt.•ntro dt' un t<.:r11u110 de quince dius. Si fu nrisrna jut'n.· en el sentido Je que existe 

repetición df.-•I acto reclamado, la autoridad rc1tritirU de.· inn1t.>d1a1u el expediente a la 

'Suprcrna ('orte dt.• Ju.\"/icia: Je otro n10Jo, solo fu hurJ a pcticiVn de !<J parre que no 

estu\"icrc cor~fi~rmt.'. '" cual lo manifi.·stura dentro del tcrnunv de cinco días a partir d,d 

,.;~uicntc: al de fu not~/icaciún correspondiente. Transcurrido dicho ternunu sin la 

pn'.'H"ntuciún de.· 1'1 pcticiú11. se rcndrú por consentida la rcsu/uciún. La Suprt•nu1 Corte 

rc_.,·o/1·crJ a/11.·~Jndose /vs 1..>h•n1cnros que eslin1c. .. • con\'t.'tlit.•n1cs. 
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C11ando se trate de la repetición del acto reclamado, así como en los casos ele 

i11ejec11ción de se11tc11cia de amparo a que .o•e rcJieren los artículos anrcriorc,., la Supn•ma 

Corte de Justicia dcterminarú. si procediere, qu1_• la auroriúad responsable quede 

inmcdiata'71entc separada de su carxo y la consignara al Afinistcrio Púhlico para t..•I 

ejercicio de la acción p1:.•nal correspondicn1c. ·· 

El primer pó.rrafo del numeral citado previene que la parte interesada podrá 

denunciar la repetición del acto ante la autoridad que conoció del amparo y dicha autoridad 

dará vista con la denuncia por el tCnnino de cinco días a las autoridadc~ rcspon~ablcs, asi 

corno a los tercero~. si los hubiere, para que expongan lo que a su dcn:cho convenga, 

concluyendo con Ja resolución que debe dictar la autoridad que- conoció del amparo dentro 

de los quince días siguientes. 

Dicha resolución puede ser cn dos sentidos: l º.- Declarar fundado el incidcntc por 

considerar que hubo repctición del acto reclamado; ó. 2º.- Declararlo infundado por 

estimar que no hubo rcpctición. 

En el prin1cr caso el propio numeral l 08 dispone que se remitirán de oficio los 

autos a la Suprcmu Corte de Ju~ticia para el efecto de sancionar a la autondad reincidente 

en ténninos dc lo previsto en el articulo 107. fracción XVI. constitucional. sin perjuicio de 

continuar con los actns de cumplimiento para restituir al quejoso, en tCrmino~ de:! articulo 

11 t de la ley de la materia. el cual entre otras cosas preceptúa: "'Art. ///.- lo di .. ,pucsto en 

el articulo JOS dehc entenderse sin perjuicio de que el juc= de distnto, la autoridad que: 

haya conocido del juicu.1 o el trihuna! colegiado de circuito. en su caso. ha~an czunp/ir /u 

ejecutoria de que se trata dictando las ordenes necesarias .. 

En el SC!:,"•·undo caso. esto t.~'>. si se declara infundadl1 d incidente por estimar que no 

huho rcpt.~tición del uctn, sólo a pt..·ticitin del agraviado y dcntrn dcl término percntorio de 

cinco días~ se enviarán los auto" u la Suprcn1a Corte de Ju,.ticia~ cnso contrario. si no existe 

tal solicitud. se tcndrú por consentida Ju interlocutoria n:spc1.:tiva. 

Como se puede aprccü1r. el trámite de este incidente: es complejo. t..ksdc- d 

momento en que unu panc del mismo se desarrolla ante el propio c'lrgano dc control qut..• 

dictó la sentencia y otra ante la propi<l Cune. ya sea ante el Pleno para lo concermente a la 
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sanción de destitución y consignación de Ja autoridad responsable reincidente, o bien ante 

una Sala cuando se decide que es improcedente la imposición de esa sanción; sin embargo. 

al respecto es necesario esbozar las siguientes aclaraciones: 

En efecto, con motivo del ya citado Acuerdo General 5/2001. en especifico del 

punto quinto. fracción IV. el tró.mitc del incidente en estudio tiene una cierta variación. 

pues actualmente cuando los órganos de control constitucionales declaren fundado el 

incidente de repetición del acto reclamado, ya no dcbcran enviar los autos a la Suprema 

Corte. sino al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. el cual calificará su 

dctcrn1inación. pudiendo confinnarla o revocada y declarar que no existió repetición. 

Si confirma la determinación del juez. en el ~cntidu de que hubo repetición del acto 

reclamado. dchel'"á remitir inmediatamente los autos re~pcctivos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. para que Csta determine lo conducente respecto a la sanción de 

destitución y consignación de la autoridad responsable reincidente. 

Esto es así. pues si bien con motivo del citado .-\.cui:rdo 512001 la Suprema Corte 

dclcgú f¡1c11ltades a los Tnbunalcs Colcg:ial·h1s de Cm.:uito para cono1..·cr. entre otras 

cuestiones. ''<li: la:-. denuncias de repetición del acto 1·eclamado consideradas fundadas por 

el Juez de Distrito•·, tarnbiCn debe decirse que la propia Corte conservó para su resolución 

la aplicación de la sanción respectiva a la autoridad contumaz o reincidente. como así se 

desprende dd Punto Tercero. fracción V. el cunl dispone: .. TERCERO. El Tribunal I'h.-110 

de fa Suprema Cartt.• de Justicia conservará pc.irl..l su resolución: i·. Lu uplicación de la 

ji·accián ,.,\·I?/ Je/ articulo 107 de fu Constituciún Polícin.1 de lus l:.".staJvs UníJos 

Alcxicunos. ·· 

La aplicación de la sanción a la autoridad contumaz o reincidente a que se refieren 

tanto el artículo 107. fracción XVI. constitucional. como el segundo párrafo del 108 de la 

Ley de Amparo. antes transcrito. consiste en la s<..•para<..·ión del cargo de dicha autoridad y 

su c:onsignació11 anee d Ali11isterio Púb/u:v pura t.•! ejercicio de la acción penal 

correspundic11tc; sin embargo. dada la propuesta a que se contrae la presente investigación, 

dicha sanción será postcrionncnte analizada en este capítulo. 
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4.1.3 Incumplimiento por exce.\·o o defecto en la ejecución de las sentencias de amparo 

En la práctica judicial puede acontecer la circunstancia de que la autoridad responsable. al 

momento de cumplimentar una sentencia protectora de garantías. no se ajuste al alcance de 

lo resuelto en la misma. 

Tal situación puede derivar en dos situaciones: ya sea que dicha autoridad realice 

únicamente parte de los actus que la propia ejecutoria dctcnninc y que la vinculen. lo que 

se traduce en una defectuo.•otl cj,•cuc:ión de la n1isma; o bien. que adcn1tls de los actos a que 

está obligada en virtud del aludido fallo protector. lleve a cabo otros diversos que 

incorrectamente cstin1a incluido~ en aquclhls que in1pone la propia sentencia. dando como 

resultado el c1unplintientu cxcesiw> de la n1ü.ma. 

En otros térn1inos. existe defecto en /u <-jecuc:ión del faJJo protector. cuando la 

autoridad responsable no reali/.a alguno o algunos de los actos precisados en la parte 

considerativa del mismo. Por el contrario. habrá exceso en la ejecución de la sentencia 

estimatoria. cuando la aulori<lad responsable se extralimita al realizar los actos que la 

misma le impone; sin cn1bargo. en opinión del maestro Uurgoa. no todos los casos en los 

que dicha autoridad realiza actos diversos o decide puntos distintos de aquellos que 

determinen el alcance del frlllo protector. son suficientes para afirmar la existencia del 

cumplimiento excesivo. 

En efecto. dicho autor afirma que "•Tal hipótesis no supone una ejecución excesiva. 

porque ésta implica la circunstancia de que la autoridad responsable prolongue. extienda o 

rebase el alcance limitado de los actos que debe desempeñar para dar cumplin1iento a una 

resolución de amparo. sino que entraña el caso en que dicha autoridad despliegue actos 

nuei·os. diferentes de aquellos que se precisan en los considerandos de la sentencia 

respectiva para demarcar la extensión de sus puntos decisorios.··IM 

Precisado lo anterior. debe decirse que en la Ley de Amparo expresamente se 

consigna la existencia de un recurso o medio ordinario de defensa en virtud del cual se 

puede impugnar el cumplimiento exc<•sivo o dc:fi'ctuoso por parte de la autoridad 

responsable al acatar c1 fallo protector. 

'"up. cu.pp.614y615. 
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Dicho medio impugnativo. como Jo afinna Alfbnso Noricga ••ta tradición. Ja 

jurisprudencia y la Ley Reglamentaria. han establecido para este caso de desacato de una 

ejecutoria de amparo .. se denomina recurso de quL:ja. y se encuentra previsto en el artículo 

95. fracciones IV y IX, de la ley de la materia. las cuales a la letra disponen: "'Art. 95.- El 

recurso de queja es procedente: IV- Contra las mismas autoridt.Jdcs, por t.•xct-•so o defi.•cto 

en la ejecución de la sentencia dictada c•11 los caso.~ a que se refiere el articulo 107, 

fracciones Vil y JA: de la Constitución Federal. l'n que se huya concedido al quejoso el 

an1paro; !A.:- Contra actos de las autoridades rcsponsahlcs. en lus casos de la 

co111pete11cia ele los Tribu11alcs Colcgiadus de C'1re1útu, c11 am/hlro d1rcctu. por exceso o 

d'-:fecto L'll la L':.fccución de la sentcncia en 'I'""-' se haya concedido el an1paru al queJoso." 1
" 

Como se puede apreciar. en la fract:iún IV del artículo 95 transcrito. se prevé la 

procedencia del rccur~o de queja contra el cumplim1ento defectuoso o excesivo de una 

sentencia cstin1atoria de garantías, pronunciada en 1111 .Juicio de LJntparv indin..•cto, ya sea 

por un Juez de Distrito o hicn. por un f\1agistrado del Tribunal Unitario de Circuito, pues 

como lo mencionamo~ en el anterior capítulo. este último también conoce de juicios de 

garantías bi-instancialcs. en tCm1inos del articulo :29. fracción 1, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; en tanto que en la fracción IX, se prcvC la posibilidad de 

impugnar dicha fonna de cumplimiento tratándo"'e de un juic10 de amparo directo o uni

instancial. pronunciad~t por el Tribunal Colegiado de Circuito respectivo. 

Ahora bien, debe señalarse que la parte legitin1ada para interponer este recurso. 

según lo dispuesto en el artículo 96 de la ley de la materia. lo es .. cualesquiera de las partes 

en el juicio o por cualquiera persona que justifique lcgaltncntc que le agravia Ja ejecución o 

cumplimiento de dichas resoluciones"; y deberá hacerse valer dentro de un año contado 

desde el día siguiente al en que se le notifil.luc d auto en que se haya mandado cumplir la 

sentencia. o al en que la persona cxtrafia a quien :ifcde su ejecución tcngn conocimiento de 

ésta. ··salvo qw..• se trate de actos que imporh.'11 pcfl).:ro de prin.1ción Je la vida. ataques a 

la /ihertad pL·rsonal. deportac:iún. destierro a de alguno de los prohihidos por el articulo 

22 de la Constituciún. c11 qui: la queja podrá interponerse en cualquier tit:mpo ·· como así 

expresamente lo dispone la fracción 111. del artículo 97 de la Ley de Amparo; además se 

1
q Op. Cit., pp. R~ 1. 
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interpondrá ante el propio órgano de control constitucional que haya emitido el f'allo 

protector. en términos del numeral 98 del mismo cuerpo normativo. 

Por otra parte. <.ktu: dccír:-.c que: a di fcrcncia <.h."' la-. anteriores causas de 

incumplimiento analil"adas. !-.I :-oc dctcrn11na el incun1plnnicnto de una ...,cntcncia protectora 

por cxcc:-.o o defecto en MI c1ccución. al declarar fun<l;.1da la queja que :-.e haya interpuesto 

confurn1c a la fr-acciún l\." ú IX 1..h.·I citado nurnL·ral 95 di..· la lcy de la n1atcr-ia. nu procede de.• 

n1ancra i1111u·d1utu la uph, ,¡,·¡rinde la .\anciún c_o11.'1gn~1da en el articulo 107.jn..Jccián .\"l'/, 

co11\·titucio11al. aún y cuando. :-.1..· 1n:-.1-..te. el c-..1..:c:-.o o lh:fcct~) 1atnhu:n e:-. con~1dcrada. tanto 

doctrinaria corno juri-..prudc11c1.tln1cntc. una cau-..0.1 de in...:umrl111111.:nto: c"-lo c:-. así. pw:s las 

rc:-.olucione.-. que se d1ct;.111 en el r1..·curM1 de qHCJ<l por 1..•'\.cc~u o dcfcdp tienen diferente 

efectividad. según haya ~ido el n1ot1\. o de -..u pílH .. ·l'dL'llC1~1. 

En efi..·..:to. ~t ~e di..·..:lara fund;.uJa lu 4u1..·_1a pu1 ..:on.-.11.tenu· que hubo una defectuosa 

cjct.:ución dd fallo protector. la autorid~u..1 re~po11 ... ablc c ... larú ohl1gada a n:ali.1:ar lo~ actos 

omitidos; a cuntrorio .\('l/.\ll. ~t :-.e c:-.t11na funUada la queja al estin1ar que hubo un 

cumplimiento cx1..·e,._j.,,·o t.k- la CJCCutuna. el úrgano de control ÚCJar:i 1nsub .. 1stcntc el acto o 

actos respecto <.Je l<ls que ~e e'\.tralimitó y la ()bligará a cun1plimcntarla en sus precisos 

10-rmrnos. 

Sin cmhargo. al ri..·~pel.'to surge ohligmtumcntt.· la ..,iguicnte interrogante: ¿que 

sucede~¡ la rc..,olución qui..· sc pr-onunc1e 1..•n el l:itado rccur!'.o nn e"' a..:atada por Ja autoridad 

responsable una vc7 quc l.·au-.c e ... tado. por no hahersc impugnado en términos del articulo 

95. fracción \.'. de l.1 ley de la matcriJ. esto cs. m<..•diantc la c¡m-ja ele <JUCja?; dicho 

cucstionamicnto !-.urge en virtud dt.· que tanto la Ley de An1paro como la doctrina son 

omisas en propor\.'.'innarno ... la rc..,pue-.ta 

Se afirn1a lo anterü-ir. puc"' de lo!-> estudio"'º" del amparo consultados para la 

clabornción de la prc~cntc invc<>tigación, solo Burgoa afirma que .. procederá el llamado 

•incidente de dc ... obcdienciaº, con el objeto de obligarla a cumplir el fallo constitucional 

ejecutorio de: que se trate. precisamente en Ja<; condiciones y con el alcance dctcMTlinadrn, 

en la citada resolución ...•• :-o. p1..·ro dicho autor no menciona ta forma en la que el m1<>mo se 

20 Op Cu .. p. 617. 
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debe substanciar~ esto cs. no señala el tCrmino en el que debe hacerse valer o la autoridad 

que conocerá de dicha cuestión incidental~ así corno el término en el que debe emitirse la 

resolución y el efecto o consecuencias de Ja misma. 

En razOn de lo anterior podria pensarse que el ""incidente de desobediencia"" a que 

se refiere el citado autor, es un incidente no especificado y que, en con!-.ccucncia, el trámite 

dd mismo se encuentra regulado en el Código Federal de Procedimientos Ci" ih:s de 

aplicaci<ln !->Uplctoria a la Ley de Amparo; !-.Ín cmhargo. las t.km:.i~ interrogante.;; quedan 

inconclusas. ackn1üs de que dicha afirn1ación carece de sustento alguno. 

Ahora l:ucn. con10 línea!-. arnh.1 lo mcnc1onnn1u~. la propi;.1 Lt.•y Je :'\.rnparo tan1poco 

prevé la proce<lcnc1;:1 de fl.."l.:urc.,;o o medio de tk·fensa lt.:gal ;_iJguno l.:ontra la rc~oluc1ún 

emitida en Ja queja declarada fundada por t.•,cc..,o o det'c!:tn en la t..'Jc1..·uc1ún del fallo 

proh:ctor, y qw.: haya l·au~ado est;:ido. pw:.., en ..,u Capitulo XII. Titulo Pn1ncru. que 

compn .. ·ntk t1e lo~ artkulos 104 al 11> .... e regula todo el prol:cdin111..•ntu para obt<..·ncr d 

cun1plin11ento lk una M.:ntcrKta cstimutori~1 lk garantía ..... ) lkl an~ili..,1"> integral t1el rnb.mo. 

se insi~k·. no se dL·sprend1..· l.1 t.."'-i...,tcnc1a de ;:1lgún r1...·1..·ur...,o o med1n dt..• dch..:n!-.~1 legal. 

Ante J.1~ c.1nt1~Hltlt.. .... apuntad<.1..,. c~t1n1~1n11..l~ que lo prucedt"ntt..• e!-. que el órgano de 

control 1..·tln:-.tlltu..·1nnal rL"!-.pcctl'. n. una Ve/ 4ut..• haya <le1..:lara<lo fundada la queja por cxcc~o 

o defecto en la ejecución de una sentencia prott.·ctora de garantía~ y !-.i la autorith.1d insiste 

t.•n no acatar el fa! lo prolectur deberá agotar todtl d pr1..1'-·e<lmliento previsto en la Ley de 

An1paro para obtener !-.U debido cun1pl1m1'-·ntD. t..•stl1 e .... proceder en tCnnino~ de lo 

d1..,put.•..,tt1 t.•n el articuh.1 105 y dC"más relat1\'os y aplicables del l'1tado cuerpo de normas, y 

~¡aún a ... í el fallo protC"ctor no es acatado~ .\cní ""·'ta '"-'"l" mu111cnto en que rt.'llritirá lus autos 

a la Supn·m" Corte /hlru h1 apllcuL'frjn dt• /,, ·'"nciún a que ·''-" rt:fh·re el urtí<:ulo 107, 

ti·11n 14'11 .\.1'/, co11stitucio11,1/. 

4.2 TRÁMITE DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN. LA INTERVENCIÓN 

INCIDENTAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Es inconcuso que d trámite del incidente dt..• incjecución de una sentencia protectora de 

garantía~. st..• encuentra íntin1amente vinculado ;11 procedimiento previsto en la Ley de 

Ampnn.l para obtener el cumplimiento de la misma; sin embargo. tomando en 
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consideración que este último ya fue anteriormente anali:r..ado. específicamente en el punto 

3.6 del tercer capitulo. sólo haremos algunas precisiones. 

Según se hubiese o no demostrado el incumplimiento .. Ja interlocutoria que resuelve 

el incidente de incjccución que se haga valer. puede ser en tres sentidos: declararlo _..¡,, 
maleria. b11procede111e. o.fúndadu.21 

Iº Sin 111a1eria.- Son di\ ersas las ra¿om.:s en virtud de las cuales se puede afirmar 

que el incidente de incjccución de la scntcm..:ia de muparo debe declararse sm materiu; sin 

embargo. la practica judicial ha dcmo~trudo que las mús usuales son las que a continuación 

mencionaremos. no sin antes prcci~ar que evidentcmen1c dichas causas deben .~urgir 

duran/e la 1rumitaciú11 del i11cidc11/e .H.'1iuluJo: 

a).- Cuando las autorida<lc:-. n:spun:-.ahk:-. acreditan ante la Corte 4uc han acatado d 

f"allo protector. /\1 re~pcctu debemos ~cñalar 4uc si el quejoso no ha sido notificado del 

cumplimicnlo dado a la ejecutoria por parte di: la ri:sponsablc. la Supre111a Corte ordenará 

que se cf"ectúe dicha notificación; 

b).- Cuando el quejoso rnanificsta anti: la propia Corte o ante el tribunal di: umparo. 

su deseo de optar por el cumplimiento su~tituto a que nos rcforimos en el punto 3.8 del 

anterior capitulo; 

e).- Cuando exi<>tc convenio ~xtrajudicial o judicial entre el quejo~o y las 

autoridades rcsponsahlc~. para lo cual la Corte o el tribunal úc amparo deben cerciorarse 

que con dicho acuerdo de voluntades no se causa afcct~1ción alguna al quejoso. pues no 

interviene directamente para determinar la forma y cuantía de Ja restitución; 

d).- l't.)r nmnifc.;;tación expre~a del quejoso. mediante escrito ratificado o 

comparecencia. ante la Suprema Corte o tribunal de amparo. en el sentido de que se ha 

dado cumplimiento al fallo protector; 

n Suprema C'ortc de Jus11crn de la Nación, Afa11ua/ p11ra lt>>:rar el eficu:: cumplimic.•,,tu d~· l.1.\· scntt•r1e·1a' d~· 
amparo, primera rc1n1prcs1ón. !\1éxico. 2000. p. 105. 
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e).- Cuando durante la tramitación del incidente de inejecución., el quejoso 

interpone recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento de Ja ejecutoria. pues 

el incidente y recurso aludidos no pueden coexistir al excluirse entre si. 

En ese sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de Ja Suprema Corte de Justicia. 

en el criterio jurisprudcncial que a continuación invocamos2 :!: 

-11 .. ·crDENTE DE INEJECUCIÓ."-' DE SEI ... 7ENCf,t. ES l.11PROCEDENTE 

SI CONTRA SU CU,11PLl.111ENTO SE PRO.UOJ'IÓ RECURSO DE QUEJ,t. El 

Pleno de esta Supren1a Corle de.• Ju.~ticia d1.• la '''ación. /uJ 3iOStenido en Ja tc.•sis 

denominada ''l.'\'CIDENTE DE l .... EJECUCI<) ... · OE .•>E,"\'TE'l\'C/,t l' RECURSO DE 

QUEJ,t. SON CONTRADICTORIOS l' /\'O PUEOEN COEXISTIR", que el 

incidt.•tlfe .•· r1.•c-ur.-.o en cuc.~tión st..• e.t·c/uyc11 entre.• sí. pu.:.·.~ el pri11u•ro tiene con10 base 

la des11tc.•11c-ión de.• /a.~ re~pons·nb/e!Ji 11 una .:.:jc.•cutoria dt.• a111paro. e11 tanto que t.'/ último. 

se refiere al cas·o en que Ja sentencia de a111paro n• e.it.•curú. aunque en fornJa que 

pucd1.· rcs·u/tar defectuosa o cxcesin1. En tal •·irtud. si s·c t.'flC'ucntra den1ostr;ido que Ja 

rcspon.~ab/e no incurrió en actitudc.•s de.· dilación .. •· real c•·asinJ dt.• Ja sentencia 

protectora. sino que.• rcaliLÚ los actos con Jo . .,. que co1uiderií ~·e apt.'/:aba a Jo ordenado 

_,.:. adenui!l.·. ·'" acredita <¡uc.• la purtc.• que.iosa i11tt•rpu.-.o rccun1io de queja. deb,• 

c-oncluirst.• que el prin1ero dc•·i<•ne in1procedentt•. por habt.•r desaparecido .la 

abs·t,·nción de Ja auroridad que Je dio orif,!cn. ~y. 

j).- Cuando las autoridades responsables acreditan directamente ante la Corte o 

trihunal de amparo. que existe imposibilidad jurídica y/o material para dar cumplimiento al 

fallo protector. 

2 .. Improcedente.- J\ diferencia de los motivos por los que se declara sin materia el 

incidente de incjccución. la improcedencia en el mismo debe presentarse con anterioridad 

a su tramitación. en Jos siguientes casos: 

a).- Si las autoridades responsables acreditaron ante el órgano de control 

con:-.titucional. el cumplimiento dado a la ejecutoria; 

~;Tomo 111. ?\1ayo de llJC}fl. r 249. r-.:o\.cna Epoca del Scmanan1..~ Judicial de la Federación y su Gaceta. 
JUS200.2, rcg1!-.lru 20Cl.h 1 J 
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b).- Cuando Ja resolución emitida por e1 tribunal de amparo en la que declara 

cumplido el foJlo protector. causa estado por no haber sido impugnada o bien. cuando 

siéndolo .. es confirmada; y 

e).- Cuando se declara infundada la queja interpuesta por el quejoso. en términos 

del articulo 95. fracción IV ó IX. de la ley de la materia. esto cs. por exceso o defecto en la 

ejecución de la sentencia estin1aloria. y dicha determinación causó estado por no haberse 

recurrido mediante la queja Je queja a que se refiere la fracción V del citado numeral. o 

siéndolo se confirme...• en sus términos; 

3º F111'dado.- Así se declarará el incidente en estudio cuando de las constancias de 

autos se advierta que la autoridad responsable no ha cumplimentado el fallo protector. En 

este caso Ja Corte deberá aplicar la sanción a que se refiere el artículo 107. fracción XVI. 

constitucional. esto cs. separar del cargo a Ja autor-idad contumaz y consignarla ante el 

Ministcr-io Púhlico para el ejercicio de la acción penal rc~pcctlva. 

Una vez analizadas las causas de incumplimiento y el sentido de: k1 resolución que 

se puede emitir en el incidente: de inejccución respectivo. a continuación analizaremos las 

sanciones previstas en la Ley de: Amparo para el caso de: incumplimiento de las sentencias 

estimatorias pronunciadas en los juicios de amparo. 

4.3 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO 

En el Capitulo 11. Titulo Primero. de la Ley de Amparo. denominado "De la 

responsabilidad d(• la.'> autoridades''· el cual comprende del articulo 204 al 210, se 

consignan diversas hipótesis en virtud de las cuales se finca responsabilidad a las 

autoridades que hayan fungido como responsables en el juicio constitucional. 

Los supuestos ahí contenidos son diversos, -.in embargo. tomand(l en consideración 

la propuesta a que se contr;:1c la presente investigación. únicamente nos referiremos a la 

responsabilidad en que incurren aquellas autoridades que en un juicio de amparo insisten 

en r1..~pctir el acto reclamado d1..-clar-ado inconstitucionnl. o bien, que tn1tan de eludir el 

cumplimiento de la scntcnc1a pr-otectora de garantía~. 
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Dichos supuestos se encuentran consignados en el artículo 208 de la ley de la 

materia~ el cual literalmente dispone: "Art 208.- Si dcspué ... de concedido el amparo. la 

autoridad responsahle insistiere en la rL"pcticián del acto reclamado o tratare de eludir el 

cumplimicnto de la sentencia de la autoridud fi•dcral. i1uncdiatanu·ntc será separada de su 

cargo y co11sig11adu al juc= de Distrito que corn .. •sponda. para que la ju=guc por la 

desobediencia cometida. la que será sancim1acll1 en los 1'..'rminos que el Código P1.:nul 

aplicable en materia federal sáiala para<-·! delito de abuso de autoridad." 

Ahora bien. el numeral transcrito se encuentra íntimamente relacionado con el 

diverso 110 de la Ley de Amparo. por ello tamhién resulta necesaria su transcripción: "'Art. 

110.- Los jueces de Distrito a quienes se lzicicrcn consignaciu11c.·s pnr incump/in1icntu de 

ejecutoria. o por repcticiún del acto reclamado. se limitaran a sancio11ar tales hechos. y si 

apareciere otro delito df\·crso .'H.! pruccdcrJ cnmu lo pre\'ic.•11e la parte final del articulo 

208 . .. 

Como se puede apreciar. en virtud de los numerales invocados~ se faculta a los 

jueces de Distrito para sancionar a las autoridades responsables contumaces hpor 

inc11111plimic11to de ejccutoriu. o por rcpctició11 del a,·to n .. •clamado "; sin embargo, dicha 

situación se contraponi: a la prevista en el articulo 108 in fine de la Ley de Amparo. en el 

que se dctennina. L·n relación al mismo supuesto. que la consignación se hará ante la 

representación social. 

En efecto. la sanción que '"por rc.•pctidón d,·/ actu reclamado. así como en los casos 

de i11cjccució11 Je sentencia de amparo·· se establece en la parte final del articulo 108 de la 

ley de la nlatcria. consiste en la separación inmediata del cargo de las autoridades 

contumaces, y su consignación ante el f\.1inisterio Públii.:o para el ejercicio de la acción 

penal currcspondicntc. mJs 1w ante el juc= de Distrito. conlo así lo disponen los artículos 

1 l O ) :!OS cita<lus. 

Ante did1a contradicción legal. nuestro l\.1ás Alto Tribunal de Justicia ha sostenido 

el criterio de que. <lado el caso. la disposición que debe aplicarse es el ordinal 208 de la 

Ley de Amparo, es decir. que una vez decretada Ja separación del cargo de la autoridad 

contumaz, se le consignarü ante el jue.1 de Distrito que corresponda. y nu ant'' el Alini.\·t<.·rio 

Púhlico. como así lo ordena el diverso numeral 1 OS in_tinc dd invocado cuerpo de nonnas, 
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pues si la disposición constitucional que ordena dicha consignación ante el citado juez 

federal .. esto es. el artículo 107. fracción XVI .. de la Ley Fundamental .. se reproduce en el 

multicítado ordinal 208,. éste es el que debe aplicarse al caso concreto,. y no el numeral que 

se Je opone. es decir. el diverso 108. 

El citado criterio lo encontramos en la tesis P.Xl/91 .. sustentado por el Pleno de la 

Supren1a Corte. misma que es del tenor siguicntc:23 

-1NEJECUCIÓN DE SENTEi't'CIA. SI EL PLEi .. "O DE LA SUPREIUA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CO!VSIDERA QUE u, .. ~t AUTORIDAD 

INCURRIÓ E.IV ELLA l" DE."CIOE SE."P,tRARLA DE SU C,tRGO. DEBE 

CONSIGN,tRLA DIRECTAftlENTE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO QUE 

CORRESPOl\'DA. Aun cuando dL• c-onforn1idad con lo establecido por ID."i artículos 

21.•·102 de la Constitución la rewlu ge11eral en n1ateria de persecución de delitos del 

orden federal incun1be al ~linisterio Público de la Federación,. en Jo~- casos en que una 

autoridad insistiere en la repetición de/ acto reclan1ado en un juicio de an1paro o 

tratare.• de eludir el cun1plil11icnto dL· la sentencia. será el Pleno de la Supren1a Corte,. 

una •·ez que resuc·J•·c.• sep;irarla inn1e•dintanu·nte de ~·u cargo. c¡uién deberá consignarla 

directa111e11te al jue•.z de.• Di.-.trito que corri.'.<iponda para que la Juzgue por la 

desobediencia c:o111etida. Ja que .<iL•rá ~·ancionada en Jo_,.. tc'rrninos que el Código Penal 

en nuzteria fi..•deral ~·er1a/a para el delito de abuso de autoridad4 La razón rudica en 

quL• en esa hipótesis .. Ja rracción 4\·irr del artículo 107 de la Constitución establece una 

situación de.• excep1:ión al señalar claran1ente que adenuis de• la separación inn1edi'ata 

del cargo de la autoridad contumaz SL•rá ''consignada ante el juez de Distrito que 

correspondaº. r'tl re.-.pecto debe.• aplicar.otc.• L"I artículo 208 de Ja Ley de An1paro y no el 

segundo párraro del ION en el que se dcte·rn1ina. en relación al n1isrno supuesto. quv se 

hará J;i consi¡:nacitín al .11ini.'iiteriu Público para el ejercicio de· la acción p<•nal 

correspondiente. pues ante• dos disposicione~· eontradictorias en el n1isn10 cuerpo 

legal. debe ate•nder.se a la que• reproduce Ja disposición constitucional y no a la que se 

li.~ opone. tomando en L·ue•nt:i. por un lado. el principio de interpre•tación d<• que debe 

preferir.'iie Ja norn1a e."ipe•cílica frenu· a Ja general y. por otro. que .-.-i L'I Pleno del n1ás 

.·tito Tribunal de la ReplÍ/Jlica llewa a Ja cc1nclu.'iilón de que una autoridad lnt·urrió L'n 

:•Tomo VII, Maf'7o de 1991, p. 7. Octava E.poca del Semanario Judu.:ial de lu Fcdcr.tción y su Gaceta. 
IUS::!OU.:!, rcg1~tro .:!05.S 1 Y 
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desacato a una sentencia de an1paro y decide separar.la de su cargo no puede 

condicionar su obll¡:ación de consi¡:nar/a penaln1cnte ante el juez de Distrito que 

corre~ponda que le in1ponc Ja Constitución. a Ja dctern1inación del Jllinistcrio 

Público. el que. por otra parte. debe tener dentro del proceso rcspectit-·o Ja 

participación que lcgall11cnte le corrc.~pondc. -

Ahora bien. la separación del cargo de la autoridad contumaz que se prevé como 

sanción. sin duda alguna resulta cjcn1plar. pues busca preservar el orden constitucional., al 

tener como finalidad que los fallos de la justicia federal sean acatados en sus términos, por 

ello su aplii.."ación corresponde constitucional y reglamentariamente a la Suprema Corte de 

Justicia de la ?"ación. y;.1 que tanto el articulo 107. fracción XVI. de la Ley Fundamental. 

como el 105, párrafo segundo. de la Ley de Amparo. así Ju preceptúan. al disponer 

respectivamente lo siguiente: 

.. Arric:ulo 107.- Toda.\· las contnn·crsias de que habla 1-•I articulo 103 se: sujetaran a 

lus proccdimit•ntos y fin·nu1s d'-·/ orden juridico que dctc.>rnrine la h:\·, d'-• actu.:rdu a las 

bases .üguicntcs: .\ºJ ·1. Si con'-·c,/idu c.·/ amparo /u autoridad r1-•sponsahl~· insisticn: f.'11 la 

repcticirí11 del acto reclamado o tratare de eludir la .H.·ntencia de la uutoridadfi•deral, y la 

Suprenu.1 Corre Je J/lstlf..'ÚJ ,._,rinlu. que t'.\ incxcusahle el incun1pli1nienro. diclul autoridad 

scrú i11111cdhI1a11Ic11tc .\·c¡Ji.11·,1du. de ·'" cargo y consignada al Juc= d'-· Distrito que 

co1-r'-•spcn1du. si _liu.:n' cxcu,·,1h!t-. previa dccluraciún de incunrp/inlicntu o rcpcticiUn. la 

Suprt.'11hl C ·,Jrte ret¡ucrir1.-i a lu rcsponsah/c y le otur>-:arU un pla=o prudente ptJr,1 que 

'-iccute /1.-1 .H·ntenciu. Si lu autoridad 110 ejecuta Ju sentencia en el ll-;rnlino concc..~dido. la 

Supr'-·11u1 Corte d'-· JustichJ prucc:dcrú en los r'-:rn1inos prin1eranrc:ntc s:c1lalados. 

''.·1rticu/u /05 - ... C11L111do 110 .\l.' uhcdct:h·re l..i c.yccutoriu, a pesar de lo.\ rcqucrinlientus a 

que se 1 '-:fit'n' el párra.f(J anterior, el jlH.'= de distriro. la autoridad que lu1ya conocido del 

iuiciu o cl tril>u11a/ ,·olcxiado d,· circuito, en su cuso, rt.'"litiriin el expediente original u lu 

suprcm.1 corte dl' justicia. par1.1 los efi·cros del urriculo 107, fracción .\"I ·¡ de la 

Crm.-;tituciún FcJcral. d'-'jundo copia ccrtijicada de la misnia y de las constancias que 

/i1cre11 llL'ce.H1riu..\ puru. prvcurar su exacto y dchido cumplimiento. co1ifornic al artículo 

JI f l.Ít.' C.\"/1.1 /t.T." 

De las anteriores transcripciones se desprende que la facultad para separar del cargo 

¡' una autoridad contumaz, corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, 
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pero es omisa en precisar mediante qué procedimientos judiciales o administrativos se 

deberil llevar a cabo la destitución constitucionalmente ordenada. ademas de que no se 

establece en qué cm..os se reali:r.ará la consignación ante el juez de Distrito a que se refieren 

Jos invocados numerales J 1 O y 208 de la ley de la materia. 

Ante las incongruencias legales apuntadas. pudría pensarse que la separación del 

cargo de las autoridades que incumplan con los fal1os protectores de garantías. en realidad 

casi no se presente. o sucede en raras oca~1ones; sin embargo, estimarnos 4uc ello no 

justifica la desobediencia a los mismos. pues como lo mencionarnos al prim:ipio de la 

prescnle investigación. la no observam.:ia por parte de la autoridad rcsponsahlc a una 

sentencia estimatoria. se tradur.:c en unu falta grave de respeto a los órgano-. dr.:I Poder 

Judicial de la Federación. a la pureza de la Constitución y a la vigencia de la~ garantiu!-. 

individuales. 

Nuestra anterior afirn1ación no resulta aislada y singular. pues incluso Don 

Juvcnhno V. Castro. ~1inistro de la Supre111a Corte de Juslida de la NaciUn. nu obstante su 

investidura. ha criticado de n1ancra objetiva e imp¡lrcial el hecho de que las autoridades 

contumaces no sean separadas de su cargo. pues considera que ello no acontece en virtud 

de que: •·reglamentariamente se preve la loma de medidas con apoyo en las cuales ·~e hace 

un esfuerzo• para cumplimentar la ejecutoria~ frente a la desobediencia de la responsable. 

antes de resolverse sobre la !-.eparación prevista:·24 

Asimismo. continua diciendo el citado autor: hTumpoco la Suprema Corte consigna 

-llegado el caso- a Ja autoridad responsable. al jue/. de Distrito •que corresponda•. porque 

en ese caso -contra toda Ja estructura cstahlccida en la Constitución-. dicho Alto Tribunal 

estaría actuando como un Agente del ~1inisterio Público Extraordinario. en un verdadero 

acto de ejercicio de la acción pcnnl. funcionando como acusador púhlico especial_..~~ 

En cuanto a esta Ultima afirmación y sin pretender que nuestra interpretación o 

intcnlo de ella sea la más adecuada. consideramos que dada la lrasccndcncia del dclilo 

comelido por la responsable al incumplir el fallo protector. no es necesario esperar que c1 

Ministerio Público integre la averiguación previa respectiva. pues en este.~ caso. la 
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representación social no es la encargada de ejercer la acción penal correspondiente. sino 

que el ejercicio de ésta corresponde a la Suprema Conc de Justicia de la Nación .. como así 

se desprende de la tesis P .Xl/91 que acabamos de transcribir. 

Ahora bien. lo que Mtct.·dc en realidad e~ que nuestro Más Aho Tribunal. para 

justificar de alguna manera el hecho de que las autoridades responsables contumaces no 

sean separadas inmediatamente de su cargo ni consignadas ante el juez de Distrito (arts. 

110 y 208 L./\.} o !\1imstcrio Público (art. 108 injim: LA.). radica en que. según se afirma. 

el procedimiento prcvi!->tO en la Ley dc A n1paro para obtener el cumplimiento de las 

sentencias protectora:-. de garantía~ .. no tiene como fin principal sancionar a las autoridades 

remisas. en ténnino!'. de lo previsto por el artkulo 107. fracción XVI. de la Constitución 

General de la RcpUblica. sino primordialmcntc. que se cumplan dichas scntencias ... :!t> 

Sin embargo, en nuc!->tra opinión dicha afirmación carece de ~ustcnto y validez 

alguna, pues si bien es cierto 1.1ue el cumplim1entu de las !'.entcncias protectoras de 

garantías es de orden público, como asi se despremk Je la lectura integral del numeral 113 

de la Ley Je Amparo. el "-·ual prohihe archivar un expcdientc de amparo hasta en tanto no 

quede cumplida la ejecutoria respectiva: no n1cno!'. cierto C!-. que la ~anción por su 

incumplimiento tan1hién es tra~l.'.'cndcntal y. consccucntcn1cntc .. \·u aplü:ación i~ualmcntc 

c•s de orden pú/Jlico: adcm<ls, si la finalidad del amparo corno mstuución~ radica en el 

resguardo y protección de la supremacía constitucional. al invalidar los actos que sean 

contrarios a la Cana !\.1at..YTI;1. es inconcuso que dicha finalidad no se realiza desde el 

nion1cnto en que las autondadcs rcsponsabks no acat:.m los mandatos de lajusticia federal. 

Otra n.izl'n que la propiu Cone ha sostenido para justificar el hecho de que la 

sanción en estudio no se aplique. radica en que .. nada obtcndria el quejoso ... por el 

contrario. le ~cría más g:nlVOM.."l que ello sucediera. ya que sin lugar a dudas. lo que busca e!'> 

que se le restituya. cuanto antes. en el pleno go1.:c de la garantía individual violada. lo que 

no re~ultaria !-.Í se destituye y consigna a la autoridad responsable. pue~to que en este caso. 

qucdaria acéfala la oficina 1.:urn:spondientc~ por lo 1.1ue la ejecución de esa sentencia 

constitucional debe esperar a qur: se designe un nuevo titular. para iniciar nuevamente el 

~,, Supn..•111a l'onc di: Justu:1a 1.k• !J Nac1Un. At .. u1ual pu.r<.l lo~rar ,.¡ ,yica: cun1pl1n11,•ntu J,. la.\ H'n1t.•nc1<.l.'i ..¡,. 
a111¡>aru, pnnu..-ra rc1n1pr1.:!>1on. J\tc,11..:u. :?ouo. p. 41. 
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procedimiento a que se refiere el artículo 105 de la Ley de Amparo. con todos esos 

sucesos. el agraviado no lograría conseguir su finalidad primordial ..... 27 

Considerarnos que dicha aseveración. al igual que la anterior. no puede sustentarse 

en sí misma. pues suponiendo sin conceder que con la separación del cargo de la 

responsable ""quedaría acéfala la oficina correspondienteº. debe decirse que. 

administrativamente. se pr~vé la posibilidad de que el titular pueda ausentarse 

temporalmente de su cargo. y sea sustituida por otra pcr~ona. la cual tendrá las misn1as 

facultades inherentes al cargo. por Jo que en ese sentido podrá ejecutar el fallo protector 

respectivo; por lo tanto. resulta dificil pensar que una oficina quede acéfala. 

Por otra parte. también dche decirse que el criterio del n1<iximu Tribunal ha sido en 

el sentido de que. de c.x1~tir algún acto o tntcntu de cumplitnicnto por parte de las 

responsab1cs. el inc11Jcntc de incjecuciún 4uede !:->in tnatcría y no ~e aplique ~anc1ún alguna 

a la autoridad contuma.1:. lo cual. 1.•n nuc:-.tra t.1pinión ha provocado abuso~. pues las 

autoridades cuando tienen conocinücnto de que ya e~ la Corte quien cuenta con los autos 

respectivos para detcrn11nar ~¡ dchc o no aplicar"c la sanción en comento. remiten la 

constancia que acn:ditt.• d ~un1plimicntu y :-.e libran de toda responsabilidad. 

Dicha !:->ituación, en nuestra opinión. ha generado cierta ineficacia en la práctica y 

utilidad del juicio de amparo. pues los quejosos que obtienen la protección constitucional 

no logran Ja tutela de su" derechos por no ejecutarse la sentencia estimatoria. al existir la 

burla de las autoridades. pues en realidad dan cumplimiento cuando quieren. y en muchas 

ocasiones en ese intcr (el del requerimiento al cumplimiento cfccti\'o) se puede llegar a 

causar perjuicio al quejoso. cxístiemto un notorio abuso de las autoridades. de ahí que se 

deba sancionar para cfica7mc-ntc evitar el retardo del cumplimiento. 

27 ldem, pp. 41 y 42. 
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CONCLUSIONES V PROPUESTAS 

PH.II\-1ER.A .. Desde el motncnto en que la Ley de An1paro prevé to<ll> un sistcrn¡1 

tendiente a lograr el eficaz cun1plin1icnto de las sentencias protectoras di.: garantías. las 

autoridades responsables contun1accs no pueden ampararse en cau!-.a 1..h.· ju~tificación 

alguna para desatender lo ordenado en la~ rnisn1a!->, pues ello implica que el juicio de 

amparo. como institución. no lugre ... u finaJtd¡1d. que r¡1dica en rc ... tnuir al queJo~o en el 

pleno goce de la garantia ind1v1dual vulnerada. 

SEGUNDA. Considcramo~ 4..1uc tanto la Con!'.lltución licncral de l;..i Rcpühlic¡1, 

corno la Ley de An1paro. ~un grav..:n1cruc i.:c,nfusas rc:-.pi..·cto al proct.·dunicntl) a ~cguir y 

las medidas a tomar. frente a la dcsobcdicm.:1a en el t.:un1plinlicntn dc ta~ c.1ccutona~ U1.· 

amparo; pues por un ladt1. nt, prc1.·isa i..·n 4uC- ca ... ns la ct,nsii;nac1ún pl1r 1ncun1pl1n11cntn 

debe rcaliLarsc ante i..·1 JUC/ 1.k Dl'-.trito o r..t1111~tcnn Púhltcp~ y. por t1tn1 bdu. tan1pl"H.:n 

explica mediante 4ué prt11.·cl.l1nucntos judit.:ialc~ o ad1111nistratl\:os ~e Ül.!'hcra cll.:ctuar la 

separación de la autoridad contun1a:I' en ... u cargo. ordenada ct1n!-.t1tucun1al1n1.."ntc; c~h, es, 

es omisa en precisar con11.1 se lleva a cahu 1nat1.·naln1cntc). tinahncntc. 4u..:· rncduJas se 

deben adoptar al respecto. puc...; du.:ha !'.anc1ón cv1dcnt..:n1cntc túrn1a pani: c.11..'l 

proccdirnientt1 CJecutvr de l:.i-.. ~..:ntcnci¡1.., c-..11n1~1Hni~1-.. 

TERCERA. La facultad dbcn .. ·c1onal con que cu1.•nta el Pknl1 d'-" la Suprcnla 

Cnrtc de Just1cw de ht Naciún. para 1.·alitícar de ··cxcu ... ahh: .. el 1ncun1plin11cnfl1 y. con 

base en ello. otorgar a las rc!-.pnns.ahlt.•s l."t1ntumacc--.. tllra t1pnrtun1dad para ejecutar el 

fallo incumplido. deriva en la impunidad. t..'n la falta de ..,;ericdad y respeto que exige ht 

función del Poder Judicial de la Federación. la vigencia de la Constitución y la purt..•7a 

de los derechos púhlicos suhjcttvos contenidos en b misn1a. 

Por todo lo antes e'( puesto. proponemos lo siguicntt..·: 

PRU\IERO. Independientemente de que el incidente de incjccución re ... pcctivo 

se declare sin materia. en virtud de que la autoridad responsable t..·ontuma..- rC"mitit'1 ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. la constancia del t..•umpl1t11icntn dadn a l.i 

ejecutoria respectiva. se Je debe aplicar la sanción t.lf"dcnada cnn!'.t1tucionaln1L'nh:. ~a que 

de otra manera se protege y facihh1 la in1punidad. pues tal par1.·ct..· que \,:ualqu1cr 
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autoridad puede incumplir con los mandatos federales sin asumir responsabilidad 

alguna. al no ser sancionada. 

SEGUNDO.. Evidentemente Ja sanción por incumplimiento en estudio, es 

severa. por ello proponemos el establecimiento de otras sanciones intermedias entre la 

separación del cargo y la consignación respectiva. tales como multas ejemplares. sin 

llegar a ser trascendentales de conformidad con lo ordenado en el artículo 22 

constitucional; suspensiones temporales del cargo o destituciones sin la referida 

consignación; en la inteligencia de que las referidas sanciones se deberán imponer 

atendiendo al perjuicio o a la gravedad que cause el incumplimiento al quejoso. el cual 

deberá ser valorado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia para cada caso en 

concreto; pues en nuestra opinión. con la implementación de las citadas sanciones. se 

busca lograr el máximo respeto a ta supremacía constitucional que debe imperar en un 

Estado de Derecho. 
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